
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 110013103011-1978-41978-00 

 

I. ASUNTO 

 
En atención a la solicitud elevada por Mario Robledo Rubio, tendiente a que 

se ordene la expedición del respectivo oficios para efectos de levantar la 

medida cautelar de inscripción de demanda que pesa sobre el folio de 

matrícula No. 50C-266638, procede a decidir el Despacho conforme a lo 

dispuesto en el artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. A través del informe secretarial rendido por la Secretaria del Despacho el 

10 de marzo de 2008, se indica que “SE REALIZÓ NUEVAMENTE LA 

BÚSQUEDA DEL PRESENTE INCIDENTE DE DESEMBARGO, TANTO EN 

EL SISTEMA JUDICIAL COMO EN EL INVENTARIO GENERAL 

SISTEMATIZADOS DE ESTE JUZGADO, EN LAS SOLICITUDES O 

PETICIONES RESUELTAS DE ESTE DESPACHO JUDICIAL, ASÍ COMO 

EN LOS LISTADOS DE ARCHIVO Y EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO 

HERNANDO MORALES DONDE QUEDA UBICADO NUESTRO ARCHIVO 

PAQUETE POR PAQUETE SIN NINGÚN ÉXITO. IGUALMENTE, SE 

ENVIARON COMUNICACIONES AL ARCHIVO CENTRAL Y CONVIDA, 

UBICADOS EN LA CALLE 17 Y EL PRIMERO PISO DEL EDIFICIO 

HERNANDO MORALES, EXISTIENDO SOLAMENTE A LA FECHA 

CONTESTACIÓN NEGATIVA DE LA CALLE 17, LA CUAL SE ANEXA, POR 

CUANTO HA PASADO UN TÉRMINO MÁS QUE PRUDENCIAL SIN 

RESPUESTA DEL ARCHIVO DE LA DIAN. ZIOMARA ASTRITH GONZÁLEZ 

BUITRADO. ESCRIBIENTE”.  

 

2. El numeral 10° del artículo 597 ejusdem, dispone que se levantarán los 

embargos y secuestros cuando pasados cinco (5) años a partir de la 

inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. 
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Así mismo, en su parágrafo se señala que lo previsto en los numerales 1°, 

2°, 5°, 7° y 10°, también se aplicará para levantar la inscripción de la 

demanda. 

 

3. Del certificado de tradición y libertad No. 50C-266638 aportado, se observa 

en la anotación No. 010, se registró como medida cautelar la inscripción de 

demanda, lo cual, en su momento, fue comunicado a través del oficio 369 del 

12 de abril de 1978 expedido por este estrado judicial. 

 

 

 
4. En ese orden de ideas, toda vez que el expediente dentro del cual se 

decretó la medida cautelar no ha sido hallado pasados cinco años desde su 

registro, previo a decretar el levantamiento de la misma, se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 597 ejusdem.  

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar que por Secretaría se fije el aviso que trata la precitada 

normatividad. Para efectos de su publicidad, el mismo se insertará en nuestro 

micro sitio de la página web de la Rama Judicial1, en la sección Avisos – 

2021 – Avisos en Procesos Judiciales Ordinarios2. 

 

                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88
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SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior y fenecido el respectivo plazo, 

ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para continuar el trámite 

correspondiente.  

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

       

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO N° 021 hoy 11 de febrero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-1978-41978   
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MEMORIAL_NOTIFICACIÓN: EJECUTIVO No. 11001310301120180021500 DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A DEMANDADO: JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ

Mar 1/09/2020 3:46 PM

SEÑOR(A): 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                S.                                D. 
 
 
REF:                           EJECUTIVO No. 2018 – 215    
DEMANDANTE:        BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO:          JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ 
 
ASUNTO:                   NOTIFICACION 
 
 
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, con el presente me permito allegar
en debida forma  la notificación enviada al aquí demandado el señor JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso.
 
 
Bajo la gravedad de juramento y para los fines pertinentes me permito reiterar que dicho correo electrónico fue  relacionado en el acápite de notificaciones  de la demanda desde su presentación,
toda vez que esta fue informada por el deudor al momento de obtener el crédito,  
 
Por lo anterior ruego al señor Juez continuar con el trámite legal pertinente, es decir, profiriendo auto que ordene seguir adelante la ejecución y/o sentencia.  
 
 
Anexo (s) 
 

Certificación No. 1119111 con resultado POSITIVO/ RECIBIDO en la dirección electrónica  papijh111@hotmail.com, con sus respectivos anexos cotejados. 
 

 
Del señor juez, 
 
 

LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ  
C.C. No. 79.564.165 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 183.879 del C.S. de la J.  
Dirección: Carrera 7 No. 12B - 84 Oficina 905, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 4661880 - 4661465 
Celulares: 3132564269 
 

LT
LUIS TIQUE <natasofi1971@hotmail.com>
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LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ 
ABOGADO 

CELULAR 313 2564269, E-MAIL: natasofi1971@hotmail.com 

 
 
SEÑOR(A): 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO No. 2018 – 215    
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO: JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ 
 
ASUNTO:  NOTIFICACION 
 
 
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, con el presente 
me permito allegar en debida forma  la notificación enviada al aquí demandado el señor 
JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso.  
 
Bajo la gravedad de juramento y para los fines pertinentes me permito reiterar que dicho 
correo electrónico fue  relacionado en el acápite de notificaciones  de la demanda desde 
su presentación, toda vez que esta fue informada por el deudor al momento de obtener el 
crédito,  
 
Por lo anterior ruego al señor Juez continuar con el trámite legal pertinente, es decir, 
profiriendo auto que ordene seguir adelante la ejecución y/o sentencia.  
 
 
Anexo (s) 
 

- Certificación No. 1119111 con resultado POSITIVO/ RECIBIDO en la dirección 
electrónica  papijh111@hotmail.com, con sus respectivos anexos cotejados. 
 

 

Del señor juez, 
 
 
 
 
 
 

LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ  
C.C. No. 79.564.165 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 183.879 del C.S. de la J.  
Dirección: Carrera 7 No. 12B - 84 Oficina 905, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 4661880 - 4661465 
Celulares: 3132564269 
 

 



Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1119111

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 04 08 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2018-0215

NOMBRE: INTERDINCO S.A.

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

AV AMERICAS 42 81

BOGOTA

3191200

Recibido por El Libertador:

BANCO PICHINCHA

Peso (en gramos):

4164.34

Remitente:

1119111
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ

papijh111@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

111611

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200804
16:10:29|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

CORREO

Sr.
Guía N° 1119111

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.
E.S.D

CIUDAD

N° DE PROCESO

FECHA DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA

JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ

papijh111@hotmail.com

Observaciones

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ

RECIBIDO

INTERDINCO S.A.

2020/08/04

RESULTADO:

2018-0215

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200804 16:10:29|
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL  CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Cra 9 No 11 – 45 P. 4 Torre Central Complejo El Virrey Bogotá D.C 

 E-mail: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2820017 

   
NOTIFICACIÓN POR AVISO DE PROVIDENCIA JUDICIAL 

ART. 292   C.G.P 
 

FECHA DE ELABORACION 
             31/07/2020 

 
SEÑOR(A) 
JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ  
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: papijh111@hotmail.com 
 
SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 
 
No. De  Radicado del proceso:  2018 – 00215     
Naturaleza del proceso:  EJECUTIVA MIXTA DE MAYOR CUANTÍA   
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A.    
Demandado:  JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ 
Clase de Providencia:   MANDAMIENTO EJECUTIVO 
FECHA DE PROVIDENCIA:         09 de mayo de 2018  
 
Por intermedio del presente Aviso, le notifico la providencia calendada y proferida dentro 
del proceso arriba referenciado. 
 
Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de 
la FECHA DE ENTREGA  de este aviso. 
 
Si esta notificación comprende entrega de documentos, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de este Aviso, podrá comparecer al Despacho Judicial de la 
referencia para retirar copias de los mismos, vencidos los cuales empezará a correr el 
respectivo término de traslado, dentro del cual podrá defender sus derechos e intereses. 
 
Anexo:  
 

 Copia(s) informal de la Demanda y sus Anexos.  
 Copia(s) informal de la Providencia(s) proferida(s) por el Despacho – 

mandamiento de pago 
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u no  c u a lqu ie ra  de  De u do re s  o  c u a n do  s o a  n e c o s a rio  e je c uta r o tra  (s ) o b1}gac tón  (e s ) re s pa ldn da s  e n o iro  pa ga rá o  do c u m e n to [s ] e n  e l qu e  yo  (no s o tro s  ] o  a lgu n o  (s ) de  n o so tro s  s e a ts e a m o s  ] D e u do r (e s )
y ꆽꆼv tt) En lo s  de rrìda  c a s m  pꦥe v ls to e e n Ia   ꪷe y o  a qu e llo s  n lo$ c u a le s  e l ꢢa  c o  Pjc hln c ha S A n e c e s ꦩle  e le rc e r e u s  de re c ho s  c o m o  te n e d r le g ltm o  de l ut lo

Oc t nw S ņ  adjun ta  a l prņ Benïe  do c u m e nto  o ꦩ P e ga rú e n  Bia nc o e l c u a l de c la ra  habe r  rec ibido  e l B a n c o  P lc hlq c ha  SA  c o m pro m e ï tén do s e  a  c u s to dia r lo  y  a  u llltz a rlo  c o n fo r m e  a  ꦥo  a qu i ꦢ s pue s to

No v e n o Ac e pto  (M ꦥ1o s ) de sde  aho ra  c u a lqu w r e ndo s o Ira ns le re n c ia  o  c e s iûn qu e  de  és te  Pa ga ra hꦩc ie s e  e l r e e do r

B ꦥ n c e  Ptc hin c ba  S k o  qu ꦩo rꦩ  re pre s en te  s u s  d o r e s ö qu ie n  e n  e l lutu ro  lle gu e  a  osle n ta r  la  c a lida d de  Ac re e do r que da  ple n a m te  a u to n z a do y c o n  a m plꦩa ꦥ  fa c u ꦥta de s  pa ra  lle rH (  e ꦥ Pņ ga ró s in

a  lo s  dia s del m e s  de

Ptr r n  F m l ta
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C O NT R A T O  D E  p R E N D A  S ꦥ N T E N E N C I A

ꦥ P A R T E S

B A N C O  P ꦥ C ꦥ ꦥ I N C ꦥ IA  S A s o c ie da d d o m ic i lia ua  c n  B u c u ru m n n g a c u n s t il u il Iu  p r  e s c r itu r a  pūb l ic i ꦥ  N ꦥ ꆽ 2 5 1 (i  LIĽ I 3 Uc

E D UA R D O  G A L V IS  S A L A M A N C A m a y o r  Uc  e i lu d ide n l ih c n do  (u ) c o m o  trpn r e c e  a l p ꦥc  de  s u  li r m a c n  s \l  c a l id

de  A P O D E R A D O  E S P ꦥĹC ꦥ A L LIu ic n  c n  a J c la n t ꦩ n in ꦥ r ći ꦥ  ꦥ ,  ꦥi ꦥ( D 0 lt

de n o m in a r á ( n ) E L  ( L O S ) D E U D O R  ( E S )

ꦥ ꦥ E S T I P U L A C I O N E S

P R I M E R A O B J E T O  E L  ( L O S ) D E U D O R ( E S ) po r  c l p r c s c n l c  do c u m e n to  c o n s t itu y c ( n ) a  fa v o r  d c  E l

A c R E E D o R  p r c n Ĺla  a bi e r ta  dĽ  p r im e r  g r a do r e s e r v án do s e  ta  te n e n c ia s o b r e  c l si gui cnt  bie n  de  s u  p r o p ie da d

M A R C A  C A M IO N E T A  W A G O N G L A  2 0 0 P L A C A  IW Y 2 84

C O L O R  P L A T A  P O L A R  M E T A U Z A D

M O T O R ' " 9 1 0 3 0 9 3 9 5 6 ,  : X i' ' " p a r t ic u ꦥa r
c I ꦥ A s I s  w D c 15 6 9 4 T J 2 4 6 1 5 2

D ꦥ C l l O  (S ) B ꦥ E N ( E S ) T ꦥ E N E  (N ) U N V A L O R  C O M E R C ꦥ A L  D E  5 1 1 5 3 0 0 0 0 0 S i c l h ic n  o bj e to  dc l p r e s c n l c

c o n t r a to  d e  p r e n da  e s  u n  v e h ic u lo  Ĺlc  s e r v ic io  pūb l ic o ċ s tc  g r a v i u n c n  5 o  h a c e  e x te n s iv o  n  la  c a r r o c e r ꦥa  y  a  lo s  e qu ipu s

a dic io n a le s  t l u e  s c  in s t a le n  c n  e l a l de r e c ho  a  la  e x plo ta c ió n  de  la  r u ta  q u c  te n g a  its ig n n t lu  t\ l i l lC s c  lc  a s ig n c  c n  c l fu tu r o

y  a l de r e c ho  de  a lì l ia c iá n  d c l bie n  a  lu  e m pr e s ir u  la  q u e  s c  a fi l ic I l  de r e c ho  d c  m t l\ y  c l de r e c ho  J  n li l ia c i ꦥ \n  dc ꦥ h ie n

o bj e t o  d c l pr e s e n te  c o n t r a t o  n o  po dr án  s e r  t r a n s fe r ido s  a  u n  te r c e r o  x in  p r e v ia  a u to r iz a c ión  e s c r i ta  dc  ICL

A C R R E D O R

S E G U N D A N A T U R A L E Z A  D E L  C O N T R A T O  : 1 A s  P a r te s  d c c ln r n n  q l l c  c l p r e s c n l c  do c u m e n t o  in s tr u m e n t a  u n

C o n tr a to  de  p r e n da  y l o  Uc  G u r a n l ĺ a  M o bi l ia r ia  P r io r i ta r ia  dc  A dqu i s ic ió n y  Ľ l m is m o  g iꦥ r a n t i ꦥ  a  lu s  o b l ig a c io n e s

c o n t r a ĺda s  po r  E I (L O S ) D E U D O R  (E S ) pa r a  c o n  I  ꪷA C R E E D O R  pn r  c u n lq u iĽ r  c o n c c pt u  y c n  e s pe c ia l In s  dc r i v n dn s

de  Ia  fin a n c ia c ión  o to r g a da  pü r  E ꦥ A C R E E D O R  pa r a  la  a dq u is ic ión  dc l B ie n  o bj e to  dc l pr e s e n te  C o n t r a to

T E R C E  \ L U G A R  D E  P E R M A N E N C ꦥ A  : E I bie n  da do  c n  p r e n da  pc r ꦥ T ꦥa n e c e rá de n tr u  d ꦥ  te r r ito r io  [ \c  la

R e púb l ic a  dc  C o lo m bia de n t r o  dc l pc r ĺ m e t r o  u r ba n o  dc  la  c iu ua u UĽ I l u g a r  do n de  s c  c n c u c n l r c  m u t r ic u l a do  c l bie n

de s c r ito  e n  Iu  pr im e r a  e s t ipu l a c ión  de l p r e s e n te  c o n tr a to A s I m is m o Iī L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) s e  o bl ig a n  a  m a n i c n c r c Į

bie n  q u e  d a  e n  p r e n da  c n  e l lu g a r  in d ic a do  y  a  n o  dar l  t r a s la do  a  u tr o  s it io Tmt ńndos c  t lc  v c h ic u ꦥu  o  v Ľ h ic u l o s pa r a  lu s

c u a le s  e ꆽ u s o  dc t bi n c x ig ř  s u  m o v i l iz a c ión s e  e s t i ꦥ b le c e  q u c  e s t o s  u s u u lm c n t c  pc n n a n c e c r ńn  c n  l  s it i4r a n te s  i n d ic a d o

c u a lqu ie r  c a m bio  e n  e l lu g a r  Ue  pe r m a n e n c ia  dc l bie n  r e qu e r i rá la  p r e v iu  a u to r i z a c ión  y tï c c pt a c ió n  e x p r e s a  y  e s c r ita  dc

E L  A C R E E D O R S c  c x c e plūa n  Uc  la l c s t ipu la c ión  ꦥa s  c ir c u n s ꦥa n c ia s  c n  la s  c u iꦥ ꦥc s Dc bit ꦥu  a  c i l s o  ꦥb r tu i\o  o  tin c r z a  n m y n r

s c  ha g a  im pe r io s a  ꦥa  m o v i liz a c iť)n  u  c l dc s p la z a m ic n l o  t lĽ l h ic n  d Ľ  m a n e r a  in m e d ia ta  pn n ꦥ  c o n s c r v i l r  ta  in te g r ida d dc l

m is m o Ľ n  ta le s  c a s u s E L  ( L O S ) D E U D O ꦥT E S  dc bc r ń da r  a v is o  a  E L \  C ꦥ T R E D O R  de n t ro  d c  In s  c u a r e n ta  y o c ho  (4 8 )

h o r a s  s ig u ie n te s  a ꦥ c a m b io  dc  u bic a c ió n  de l bie n c o n  l iꦥ  in dic a c ió n  UĽ I lu ga r  d o n de  pe r m a n e c e r á e n  a de la n te

C U A R T A P R O P I E D A D  E L  ( L O S ) D E U D O R (R S ) de ja (n ) c o n s ta n c ia  de  qu c  c l b ie n  J a do  c n  pr e n da  e s  J c  s u

e x c lu s i v a  p r o p ic ꦢa d Qu e  s c  e n c u e n tr a  l ib r e  de  e m ba r g o s s e c u e s tr o s Grū v ám c n e s De m a n da s  in s e r ia s p le ito s  pc n d ic n tc s

c o n d ic io n e s  r u s o lu ꦥ o r ia s ,  r e s e r v a  dc  do m in io  y  l ibr e  Ĺl c  c u a lqu ie r  g r a v a m e n l im ita c ión  o  u c s m c m br o c ión  y c n  g c n c f ì ꦥ

s c  ha l la  l ibr e  de  c u a lq u ie r  s itu a c ión  dc  he c ho  o  dc  de r e c ho  qu e  j u r ꦥd ic u  u  m n Įc r ia l m c m c  pu t l ic r c n  m c n o s c n ba r  s u

p m p ie da d y  po s e s ión E n  to da  c a s o  s a ld rá a l s a n e a m ie n i o  c n  lo s  ꦥ s o s  de  lc y

Q U IN T A S E G U R O S  : E l .  ( L O S ) D E U D O R  ( E S ) s c  c o m p r o m e tu  (n ) c n  lb m i n  e x pr e s a  c  lr r c v o c a blc  a  n s e gu ra r  e ꦥ b ie n
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da d o  e n  pr e n da  c o n  u n a  C o m pa ñ la  de  S e g u r o s  (qu ie n  de be  c o m p r o m e te rs e  o  n o t i lì c a r  a  E L  A C R E E D O R ,  c o n  30 d i a s

de  a n te la c ión c u a lqu ie r  de c is ión  r e l a c i o n a da  c o n  la  c a n c e la c ió n  o  n o  r e n o v a c ión  de  la  pó l iz a ) c o n s t it u y e ï rdo  c o m o

p r im e r  be n e lì c i a r ia  c n  c a s o  dc  s in ie s tr o  n  E l \ C R E E D O R E s m  a c c ión  de be r á e je c u t a r la  de n t r o  de  lo s  t r e s  (3) d ia s

hábi ꦥe s  s ig u ie n te s  a  l a  fir m a  de \ p re s e n te  c o n tr a to A ï tėm r in o  dc l c u a l c n tr e g a r ń d ir e c ta m e n te  a  E l A C R E R D O R  e l

r e c ibo  de  pa go  dc  la  p r im a  y  e \ c e r t i ĺ i c a do  e x p e d ido  po r  la  C o m p a ñ la  A s e g u r a do r a  e le g ida  s o b r e  ]a  c o be r t u r a a m pa r o s

y  be n e fic ia r io  de l s e gu r o  r e s pe c tiv o in c lu y E n do  c o be r tu r a  pa r a  t o uo  r ie s g o  y  e n  c l c a s o  dc  v c lꦥ [c u lo s a  Io  m e n o s

r e s po n s a b iꦥ ida d c iv il c x t r a c o n t r a c tu a l Da ñ o s  a  bie n e s   te r c e r o s m u e r t e  o  le s io n e s  a  t e r c e r o s  y  a s is te n c ia  j u r ld i c a  c n

p r o c e s o  pe n a l ; a l v c h [c u la  po r  d a ñ o s pér did a  to ta ꦥ pér dida  t o ta l  o  p a r c ia l po r  t e \T c m o to in d ic e  v a r ia b le  de l 10 %  ; a ꦥ

v e hic u lo  po r  h u r to  o  hu r t o  c a l i fi c a do ,  pér d ida  pa r c ia l y  t o ta l in d i c e  v n r in ble  de l 10% D e  n o  c u m pl i r  c o n  e l lo E L

(L O S ) D E U D O R  (E S ) e x p r e s a m e n te  a u to r iz a  a  E L  A C R E E D O R  p il r a  po de r  cont ml ar  la  d ic h a  pó l iz a  ( s in  qu e  s e

c o n s t i tu y a  e n  u n a  o b l ig a c ión  de  s u  p a r te  ) c o n  la  C o m pa ñ ia  A s e g u r a do m "1u e  a  s u  l ib re  c r i te r io  s e le c c io n e

c o n s t itu y én do s e  c n  p r im e r  be n c ꆼi c i a r io  c n  c a s o  de  s in ie s t r o  y  c u y o  c o s t o  s e r á a s u n t ido  pu r  E L  (1 0 S ) D E I TD O R  (E S )

e n  s u  in te g r ida d o b l ig án do s e  e s te  ú lt im o  a  r e in te g r a r  d ic h ū  \  a to r  e n  e ] tém t in o  dc  do s  (2 ) d i : H  c o n ta d o s  a  p a r t i r  de  la

lb c ha  e n  qu e  E L  A C R E E D O R  e fe c túe  c l pa g o  de  la  p r im a TÉr m in o  du r a n te  e l c u a l E L  A C R E E 1)  0 ꦥ 1 r e c ib i r á  ꦥa  ta s a

de  in te rés  m áx im a  r e ꦥn u n e r a to r ia  le g a i E ꦥ (L O s ) D E L íD o R  (E s ) s e  o b l ig a  ( n ) e x p r e s a m e n te  a  ꦥ n a n t e n c r  c n  v ig e n c ia  e ]

a n te r io r  s e g u r o  qu e  a m pa r a  c t bie n  ha s t a  Ia  fe c ha  c n  qu e  s e  pr o d u z c a  [a  c a n c e l a c ió n  to ta l y  de fin i t iv a  d c  l a s

o h l ig a c io n e s  q u e  s e  g a r itn t iz a n  c o n  e s ta  p r e n da S i c e s a r e  po r  c u a lq u ie r  c ir c u n s t a n c ia  e l a m p a r o  d u  la  pó l iz a  a n te s  c ita da

y  e s t u v ie r e  pe n d ie n te  pa r a  e n to n c e s  e ] p a g o  to ta ꦥ n  pa r c i a l de  la  ( s ) o b l ig a c ió n  (e s ) g a m n t iz a da  (s ) E L  (L O S )

D E U D O R  (E S ) s e  c o m pr o m e te r á (n ) a  r e n o v a r  e l c o n t r a to  de  s e g u r o  o  a  t o m a r  u n o  n u e v o  a  s a t is lh c c iá n  d c  E L

A c R E E D o R  y  a  r c n r it ir  a  és te  c l o r ig in a l de  la  pó l iz a  de n tr o  de  ꦥo s  d ie z  ( 10 ) d ia s  s ig u ie n te s  a  l a  fe c ha  de  s u

e x p e d i c ió n S i a s i n o  Io  h ic ie r e  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) ,  
E l A C R E E D O R  pn dn i a  s u  el ecci ť m de c la r a r  de  p la z o

v e n c ida  la  ( s ) o b l ig a c ión  (e s ) qu e  a qu i s e  gnmnti za (n ) y  e x ig i r  de  in m e dia to  e l p a g o  de  to d o  e  : c n p il n l y  lo s  in te r e s e s  o

a s e g u r a r  e l b ie n  po r  c u e n t a  de  E L  ( L O S ) D ICU D O R  (E S ) (s in  q u e  s c  c o n s t i t u y a  c n  u n a  o bl ig a c iá n  de  s u  p a r t e ) e n  c u y o

c a s o  e s te  ú l t in l o  s e  o b l ig a  a  r e in t e g r a r  dic ho  v a lo r  e n  e l tćn n in o  de  d o s  (2 ) d ia s  c o n ta do s  a  p a r t i r  de  Ia  fe c ha  e n  q u e  E L

A C R E E D O R  e fe c tū e  e l p a g o  dc  ta  pr i m a tén n in o  du r a n t e  e l c u a l E L  A C R E E D O R  r e c ib irá ]a  t a s a  de  in t e rés  m áx im a

r e m u n e r a to r ia  le g a l E n  c u a lqu ie r  c a s o  de  m o r a  y  m ie rꦥ tr a s  e lta  s u bs is ta E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) r e c o n o c e r á (n ) s o b r e

la s  s u m a s  de bida s  i n te r e s e s  d e  m o r a  a  la  t il s a  m tis  a l l a  pe r m i t ida  po r  l a  le y

S E X T A O U L ꦥ G A C I O N E S  G A R A N T IZ A D A S : L a  p r e n da  qu e  a n t ri s c  c o n s t im y e  g a r a n t iz a  a  E L  A C R E E D O R  e l

pa g o  de  to da s  la s  o blig a c io n e s  a  s u  fa v o r  y  a  c a r g o  de  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) p o r  c u a lqu ie r  c o n c e p t o in c lu ido  p e r o

n o  l im i ta do  e l v a lo r  a  c a p i ta l In [c r e s e s c a r g o s  fijo s pe n a l ida de s Ga s to s  d e  c o b r a n z a  y  de m il s  c o s to s  y /o  g a s to s  a  q u e

ha y a  lu g a r  b ie n  s e a  qu c  d ic ha s  o b l ig a c io n e s p r e s e n te s  o  fu tu r a s c o n s te n  c n  p a g a r ės Ie tr a s  de  c a m b io  u  o tr o s

do c u m e n to s  dir e c ta m e n te  a  c a r g o  d e  E I (L O S ) D E TTD O R  ( E S ) o  po r q u e  E L  A C ꦥꢩ E E D O R  l ꦥe g a r e  a  s e r  t itu l a r  de  ꦥo s

c r éd i t o s  po r  n e g o c ia c ión  c a m b ia r ia e n do s o c e s ió n  o  c u a lq u ie r  o tr o  t it u lo

S in  pe r ju ic io  d e  Io  a n te r io r  y e x c lu s iv a m e n te  p a r a  e fe c to s  de  la  I n s c r ipc ión  y l o  R e g is t r o  d c  In  G a n u ì t in  qu e  s e

in s tr u m e n t a  e n  e l p r e s e n te  do c u m e n t o tirs  ꦥ ' a r t e s  e s ta ble c e n  c o m o  v a lo r  de  Ia  m is m a  la  s mm a  de  1 1 5 3 0 0 0 0 0

L n g a r a n t ia  pr e n da r ia  de  qu e  tr a ta  e s t e  do c u m e n to  t e n d r ń v ig e n c ia  y v a lo r  n o  s o tm n e n t e  c u a n do  E L  (L O S )

D E U D O R  (E S ) li g u r e  (n ) dir e c ta m e n te  o b lig a do  (s ) p u m  c o n  E I A C R E E D O R  y a  s c a  c ꦥ 1 [in m i a  in d iv id u a l o  c o m o

c o de u do r s in a  t a m bién  c u a n do  tì g u r e  (n ) c o m o  c e de n tc  (s ) e n do s a n t e  (s ) g n ru n te  (s ) o  a v a ꦥ is t a  (s ) y  E L  (L O S )

D E U D O R  (E S ) p r in c ipa l o  a v a la do  s e a  o tr a  pe r s o n a  o  e m ida d Ig u a lm e n te  e s t a  prì t l a g a m n t iz a  e l pa go  de  to da s  ꦥ a s

o bl ig a c io n e s  pr in c ipa le s  o  a c c e s o r ia s  a s e g u r a da s  po r  m e d io  de  e l la  y s c  e x t ie n de  a  t o d a s  In s  c s t ip u l a c io n e s  qu e

c o n te n g a n  lo s  do c u m e n to s  o  t ftt ꦥ lo s  e n  qu e  c o n s re n  o bl ig a c io n e s  a  c a r go  de  E L  (L O S ) D E TïD O R  (E S ) a  lhv o r  dc l

A C R E E D O R  o  s u s  pró r r o g a s  o  r e n o v a c io n c s  e n  c u a n to  a  p l a z o in t e r e s e s c lāu s u l a s  pe n a le s g a s t o s  j u d ic i a l e s  o

e x t r a ju dic ia le s  de  c o bm n z a  y  de m ás  a c c e s o r io s E s  e n te n dido  ꦥ e  qu c ĹlM 1 g n ľ a n t iz n da s  c o n  e s ta  p r e n d a  l n s  o bl ig a c io n e s

d ir e c ta s  o  in d ir e c ta s  qu e  ha y a  c o n t r a fdo  o  l le ga r e  a  c o n tr = e r  E Į [ L O S ) D  E U D O R  (E S ) n  fa v o r  tl e  E l A C R E E D O R

de n tr o  de l tėr m in o  de  (2 0) v e in t e  a iī o s  c o n tado s  de s de  Ia fe c h a  dc  e s te  do c u m e n to  : n o  o bs ta n t e l a  p r e n d a  e s ta r á v i g e n te

a u n qu e  la s  tbc ha s  de  s \Is  v e n c in r ie n to s  l le g a re n  a  s e r  po s te r io r e s  i l dic lm  tćn n in u Iį l s im ple  he c ho  de \ o to r g a tn ie n t o  de

e s te  do c u m e n to  de  p r e n da  a bie r ta  n o  o bl ig a  a    ꪷ A C R E E D O R  a  ha c e r  p r ćs t iu n o s  o  c rćdito s  a  R I (L O S )
D E U D O ꦥĮ  (E S ) o  a  o lo r g a r le r s ) p rá r r u g a s  o  r e n o v a c io n c s  d c  o b l ig a c io n e s  v e n c ida s o  po r  v e n c c r s e  qu e  ha ya  (n )
c o n tr a idū  a n te s  o  qu c  c o n tr a ig a  de s pu és  de  Ia  li n n a  [ lc  e s te  do c u n i e n to

p A R Á G R A F O l n e l e v e n to  qu e  la  e ie c u c ión  de  ïa  g a r m l t fa  qu e  s e  i n s t r u m e n m  n  c l pr e s e n te  C o n tr a to  n o  c u bm  dc

ꦥ n a n e r a  s u ti c iu r te  l a s  o bl ig a c io n e s  a  c a r g o  de  肊  ꪷ (I O S ) D E U D O R  (E S ) E ꦥ \  C IĮ E R D O LĮ  c o n s e r v a  s u  de r e c ho  de

in ic ia r  ]a s  a c c io n e s  le g a le s  qu c  c o r r e s po n da n  c o n  c ] fin  d e  p e rs e g u ir  e l p a g o  dc l s a ldo  dc  la s  n c r e c n c ia s ,  a  t mv  ć s  de  ]o s

m e c a n is m o s  o rd in a r io s  de  e je c u c ión  pr e v is to s  e n  la  le g is la c ión  v ige n te  y  qu e  c o n s ide r e  pe r t in e n te s

S T P T I M A E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) m m bićn  s e  o blig a  (n ) a

1 A  ꦥn a n te n e r  e l b ie n  da do  e n  p r e n da c o n  to do s  s u s  a c c e s o r io s ,  e n  bu e n  e s ta do  de  tn l ꦥ n n n c r a  qu c  e n  to do  ꦥ n o m e n l o

s ir v a  de  g a r m r t ia  s u fic ie n te  a j u ic io  dc  E ꦥ A C R E E D O R
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c u a lqu ie r  m o m e n to  y  e n  e ꦥ lu g a r  do n de  se  ha lle

3 A  n o t i lì c i u  a  E L  A C R E E D O R  to d iꦥ  n i c dida  c a u te la r  o  dv  e je c u c ió n  qu e  s e  in t e n te  c o n tr a  e l b ie n  d a do  e n  p r e n da ta n

pr o n to  te n g a  c n n n c im ie n tu  de  e l lo Ig u u lm e n te  s e  o b l ig a  a  n u t i fic a r  a  q u ie n  in l e n te  d ic ha  m e dida  la  e x is te n c ia  de  la

p r e n da  c o n s t it u ida  a  ta \  o r  ꦥ l c  E ꦥ A C R E E D O R
4 T r a tán du s e  d c  \  e hi c u to s E L  ( 1 0 S ) D Ľ LTD O R  (E S ) s e  o b l ig o  (n ) a  e n tr e g a r  a  E L  A C R E E D O R  de n t r o  dc  lo s  qu in c e

( 15 ) d í a s  c a le n da r io  s i g u ie n t e s  n  la  tì lm a  dc l p r e s e n te  c o n tr a to fo to c o p ia  a u te n t ic a da  de  la  t a i j e ta  de  p r o p ie da d d e l

v e h lc u l o  pig n o r a do  c n  l a  qu e  c o n s te  e 1 r e g is tr o  de l g r a v a m e n

5 T n m h ién  s c  o b l ig a l n ) t rat i ndosc ue  v e h ĺ c u lo  o  v e hlc u lo s  o  c u a lq u ie r  o tr o  b ie n a  n o  c e le br a r  c o n tm to  a lg u n o  qu e

im p l iqu e  Įa  c r e a c ión  d c  de r e c ho s  o  Ľ x pe c t a t iv a s  de  u n  te r c e r o  r e s p e c t o  de [ b ie n  o bj c m  de l pr e s e n te  c o n t r a to q u e da n do

e x p r e s a m e n te  p r o hib idü  c e le br a r  c o n tr a to  o  c o n t r a to s  [ꆽe  c o m p r a v  e n t a p r o m e s a  de  c n n i p r a v c n ta  o  c u a le s qu ie r a  o t r o s

c o n tr a to s  qu e  g r a v e n  e l bie n  pig n o r a do  s in  pr e v ia  a u t o r iz a c ión  d c  E L  A C R E E D O R

6 A  a v is a r  in m e d ia ta m e n te  a  E L  A C R E E D o R  c u a lqu ie r  c a m b io  d e  r e s ide n c i a a s l c o m o  ta da  m e d ida  de  t i p o  j u d ic ia l

o  e x tr a ju d ic i a l qu e  s e  in te n te  s o br e  e l bie n  p ig n ū r a do  t a n  p r o n to  c o m o  te n g a  c o n o c im ie n t o  de  e lla

7 A  e n tr e g a r  a  E L  A C R E E D O R  c ] bie n  p ig n o r a do  s i in c u m p ꦥ ie r e  c u a lqu ie r a  dc  la s  n b l ig a c i D n e s  a  qu e  s c  r c li c r e  e l

p r e s e n t e  c o n t r a to o  s e  de c r e ta r e  u n  e m ba r g o  po r  pa r l e  de  a u to r ida d c o m p e te n te t o do  s in  p e r ju i c io  de l de r e c ho   E L

A C R E E D O R  p a r a  r e c la m a r  e l pa g o  in m e d ia to  ꆼĮe  la  to t a l ida d de  l a  de u d a  pe n d ie n te  m o do  qu e  s i n o  c u n ī p l ie r e  c o n

d ic ha  e n t r e g a  v o lu n t a r ia  s e  e n te n de rá qu e  E L  A C R E E D O R  po dr á r e c la m a r  a  t i t u lo  d e  c láu s u l a  pe n a l u n  qu in c e  po r

c ie n to  ( 15 % ) de l v a lo r  dc  lo s  c r ćdito s  g a r a n t iz a do s  c o n  e s t a  p r e n da in d e pe n d ie n te m e n te  de l c o b r o  d c  lo s  de m ás

pe r ju ic io s  o c a s io n a do s  po r  E L  (L O S ) D E U D O   (E S )

O C T A V A E X I G ꦥ B I L I D A D \ N T ī C I P A  D A  : A  m ás  de  l a s  c a u s a le s  p r e v is ta s  c n  la  l e y  o  e n  e s te  c o n tr a to E L

A C R E E D o R  po dr á ha c e r  e x ig ib le s  ]a s  o b l ig a c io n e s  g a r a n t iz a da s  y  s in  a te n c ión  n l p la z o  pe n d ie n t e e n  c u a lqu ie r a  de

lo s  s ig u ie n te s  c a s o s

a In c u m p l im ie n to  p o r  pa r te  de  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) de  c u a ꦥqu ie r a  de  la s  o bl ig a c io n e s  e m a n a da s  de  e s te  c o n t r a to

b In c u m pl im ie n to  po r  pa r te  de  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) de  c u a lqu ie r a  de  la s  o bl i g a c i o n e s  e m an a da s  dc l c o n tr a to  o

c o n t r a to s  g ar a n t iz a do s  c o n  e s ta  p r e n da

c p o r  c o n v o c a r  E L  ( L O S ) D E U D O R  (E S ) a  c o n c o r da to a c u e rdo  de  r e o r g a n iz a c ión  o  p o r  h a c e r  c e s ión  de  b ie n e s  o

a b r i r s e ꦥc  c o n c u r s o  u n iv e r s a l de  a c r e e do r e s  o  c u a lqu ie r a  o t r a  s itu a c ión  s e m e ja n te  de  a c u e r do  c o n  l a  n o n n a t iv ida d ꦥ e ga l

c o lo m bia n a

d E n  c a s o  de  pe r s e c u c ión  j u d ic ia l de  [o s  b ie n e s  g r a v a do s

e S i E L  ( L O S ) D E U D O R  (E S ) a pa r e c e  (n ) v in c u la do  (s ) e n  l i s ta s  p a r a  e l c o n t r o l d  Inv n do  dc  a c t iv o s in v e s tig a c i o n e s  o

e s  s a n c io n a du  o  c o n de n a do  e n  de s a r r o lla  de  in v e s t ig a c io n e s  a d ꦥ n i n is t r a t iv a s j u dic i a le s pe n a le s  o  de  c u a lqu ie r  o tr a

in do le  po r  la v a do  de  a c t iv o s po r  fi n a n c ia c ión  de l te r r o r is m o po r  de l it o s  o  c o n du c t a s  c o n t r a  la  fe  pūbl i c a po r

c e le br a c ión  in de bida   c o n t r a to s  y e n  g e n e r a l po r  de l ito s  o  c o n du c t a s  q \ l e  a  j u ic io  dc  Ľ L  A C IŢE E D O R  im p l iqu e n

d u da  fu n da da  s o b r e  la  m o r a lida d de  E L  (L O S ) n E L ïD O R  (E S ) o  de te r io r o  de  la  c a pa c id a d c r e d it ic ia  y de  pa go  de  lo s

in v e s t ig a do s o  qu e  s e a n  in c o n v e n ie n te  pa m  E L  A C R E E D O R de  a c u e n lo  c o n  s u  p r o p io  c r ite r io m a n te n e r  r e la c io n e s

c o n  dic ha s  pe r s o n a s

E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) n o  po d rá (n ) ha c e r s e  s u s t it u ir  po r  u n  te r c e r o  e n  la  to ta l ida d o  c n  pa r te  de  la s  r e l a c io n e s

e m a n a da s  de  e s te  c o n tr a to  s in  la  a u to r iz a c ión  p ręv ia e x p r e s a  y  e s c r it a  de  E L  A C R E E D O R E L  ( L O S ) D E U D O R  (E S )

a c e p t a  (n ) de s de  a ho r a  c u a lqu ie r  c e s ión  D  t r a s pa s o  qu e  E L  A C R E E N O Lꦥ  h i c ie r e  J e  e s te  do c u m e n to  u  de  la  g a r a n t i a

p r e n da r i a  a bie r ta  s in  te n e n c ia  de  pr im e r  g r a do  e n  ć l c o n t e n ida  a  c u a lqu ie r  pe r s o n a  n a tu r a l o  j u r fd ic a

N O V E N A M O D I F I C A C I O N E S C u a lqu ie r  m o difi c a c ión  de  e s te  c o n t r a t o  de be r á c o n s ta r  po r  e s c r ito p u e s  c s  e x pr e s a

in te n c ión  de  l a s  p a r te s  n o  r e c o n o c e r  v a l ide z  a  m o d i lì c a c io n e s  qu c  n o  c o n s te n  e n  e s ta  ml a

nÉc l l A G A S T O S E  ꦥ M p U E s T o S : T o do s  lo s  ga s to s  qu e  s e  o c a s io n e n  p u r  c ꦥ pr e s e n te  c o n t r a to  e n  r a z ón  de

im pu e s t o s A u tc n l i c a c in n e s in s c r ip c io n e s ,  
r e g is tr o s  y c a n c e l a c io n e s s e r án  pa g a do s  pn r  ICL  ( L O S ) D E U D O R  (R S )
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D éC i M A  P R IM E M ꦥ N S C R ꦥ P C I ÓN  : E s  n h l lg ꦥtc iá n  dc  E I (L O S ) D E U D O R  ( ICS ) ha c e r  in s c r ib ir  e s ta  pr e n da  e n  ꦥa
o lì c in u  r e s pc c l iv n de n t r o  dc  lo s  qu in c e  ( 15 ) d ia s  c a l e n da r io  s ig u ie n te s  a  l n  li c hu  u c  o s l o  do c  � n e n l o  y pr e s e n t a r  a  E L
A C IꢩE E D O R  c a p in a u ten t ic a  dc  la m r jc ta  dc  p r  만 J iĽ da d d c l v e h lc u lo  y /D  u n  c c r ti li c a cl o  do n de  c o n s te  la  in s c r ip c lón  dc l
g r a v a m e n

n ÉC l n ꦥ A  S E C U N D A E J E C U C IÓN D ꦥ Ľ L ,  \  G A IM N   iA  : E L  A C R E E D O Iꢩ p o d r á a c u d i r  in d is t in ta m c n tc  y  h a ju

S t l  c r ite r io  y  Uc tc r m in a c ión n  c u a lq u ie r a  dc  lu s  M e c a n is m o s  dc  E je c u c ión  Uc  la  Cia r a n l ĺa  q u c  s c  e s ta b le c e n  c n  ꦥ a

P r e s e n te  C láu s u la ïo s  c u a le s  s o n  a c u p t a do s  t te s dc  y u  pŔ r  R L  (L O S ) D E U D O R  (R S ) o b li9 án du s e  a  p m c e d c r  d c

c o n fo r m ida d c o n  Io  q u e  s c  p r e v ė r e s pe c to  dc  c a da  u n o  d c  ]u s  m is m o s t a u ta  c n  c l p r e s Ľ n ꦥ c  C o n t r a t o  c o m o  e n  ]a  L e y

M E C A N IS M O  D E  P A G O D IR E C T O Ľ n  e l e v e n to  q u e  E L  A C R ꦥCT : D O R  o p te  po r  a c u d ir  a l m e c a n is m o  de

P a g o  D ir e c to  p r e v is ta  e n  ]a  ꦥ c y  16 76 de  20 13 y l o  c u a lq u ie r  o tr a  dis po s i c ión  [ Iu c  la  m o u i fiqu c a d ic io n e  o

de r o g u e c n \ ia rá u n a  c o m u n ic n c îń r ꦥ a  ꦥcꦥ ( I O S ) D E TRD O R  (E S ) a  la  Lꦥ l l im a  d i r e c c ión  dc  n o t i fic a c ión

r e g is u a da in fo n n a n do  s u  de c is ió n  de  e je r c e r  s u s  de r e c ho s  de  a c r e e do r  g a r a n l iz a d u  a  t mv ć s  dc l p a g o  d ir e c to

y  r c qu ir ie n cꆽo po r  ta n to a  E  ꪷ  ( I O S ) D E U D O R  ( E S ) la  e n t r e g a  v o lu n ta r ia  de ï B ie n  O b jc l a  dc  ꦥ a  p r e s e n te

g a r a n t ia c n  la  fi c ha l u g a r  y  ho r a  qu e  R t A C R E E D O R  in d iqu e E n  la  r e la t iv o  a l a v a lūo  de l B ie ri a s i c o m o

e n  e l e v e n to  e n  qu e  n o  s e  c l c l uć  ïa  e n tr e g a  v o l u n t a r i a  d c l m is m o s e  p r u c e de n i de  c ü n fo n n ida d c o n  ]o

e s ta ble c ido  c n  la  L c y  1676 dc  20 13 a n te s  c ita da  y  de m ās  n o r m a s  q u c  l a  r e g la m e n l c n a dic io n e n m o d i [ì qu c n

o  s u s t itu y a n

M E C A N IS H10  D E  E J E C U C IÓN E S P E C IA I E n  e l e v e n to  c n  c l q \ re  E L  A C R E E D O R  o p te  p o r  n c u d i r  a l
m c c a n is ꦥ n o  de  E j c c u c ión  E s pe c ia l de  la  g a r a n t ía  m o bi l ia r ia  p r e v is to  e n  la  L e y  16 76 de  2 0 ꦥ 3 y l o  c u a lqu ie r

o l Ta  d is po s ic ión  q u c  ꆽa  m o di li qu c a di c io n e  o  dc r o g u e la  a p r o p ia c ión  de ï B ie n  O b ic t o  de l p r e s e n te  C o n t r a t o

po r  a q u +i l s e  po d rá r e a l iz a r  e n v ia n do  u n a  c o m u n ic a c ión  a  E I ( 1 0 S ) D E I J D O R  ( E S ) a  l a  ú l t i m a  d ir e c c ió n

de  n o l i ĺì c a c it\n  r e g is tr a da i n ib n n a n du  qu e  és te  (és to s ) de be  (n ) p r o c e de r  c o n  ]a  e n t r e g a  v o l u n t a r ia  d c l B ie n  e n

la  li c ha Iu g a r  y  ho r a  q u e  E L  A C R E E D O R  in diqu e E n  ]o  r e la t iv o  a ] a v a lūo  de l B ie n A s i c o m o  e n  e ꦥ e v e n to

e n  q u e  n o  s e  e fe c tu é Ia  e n t r e g a  v o lu n t a r i a  tꆽc l m is m o ,  s c  p r u c c dc rá d c  c o n fLi r m id a d c o n  Iu  c s ta bꦥe c id o  c n  In

L e y  [ 6 7 6 dc  2 0 13 a n te s  c ita da  !  de rn ás  n o n n a s  qu e  Ia  r e g l a m c n te n a d ic io n c n m o d i fiqu e n  o  s u s [ itu y a n

M E C A N IS M O D E  E J E C U C IÓN  J U D IC IA L S e  a c u dirá a  e s te  m e c a n i s m o  e n  e l e v e n t o  qu e  n o  s e a  po s ib le
la  E j c c u c ió n  de  Ia  G a r a n t ia  a  tr a v ć s  de  lo s  m e c a n is m o s  a n te s  d e s c r i to o  b ie n c u a n do  E ꦥ A C R E E D O R  a s i
lo  c s l im c  p r o c e de n te

n Éc ꦥ   í A  T E R C ꦥCꦥꢩ \ E S P A C I O S E N  B l A N C O  : D c  c o n fo r m ida d c o n  la  d is pu e s to  e n  la s  n o r m a s  c o m e r c i a le s

v ig e n t e s E L  ( ꦥ O S ) D E I J D O R  ( R S ) a u to r iz a  (n ) de s de  a ho r a  d  m a n e r a  e x p r e s a v o lu m a r ia  c  ir r e v o c a b le  a  E I
A C R E E D O I( pa ra  Uilig e n c ia r  t o ĹJ o s  y  c a d a  i m o  J c  lu s  e s pa c io s  q LI c  l l garen a  q u e d a r  c n  b la n c o  e n  e l p r e s e n te

C a n t r a [o A s i : 1 C u a lqu ie r  e s p a c io  e n  b la n c o  (  la  e s t ipu l a c ión  p r i m e r a  c o n  ba s e  e n  l a  in fo r m a c ión  c o n te n ida  c n

c u a lqu ie r a  de  lo s  s ig u ie n te s  do c u m e n to s  : C o n tr a to  de  C o m p r a v e n ta  dĽ l B ie n  s u m in is tr a do  po r  E ꦥ ( L O S )
D E U D O R  (E S ) F a c tu r a  de  Ĺ o rn pr a  de ] B ie n y  t Ic e n c ia  de  T r án s i to  de ] V e h íc u lo 2 E l e s pa c i o  c n  b la n c o  c o n te n ido

c n  la  e s t ipu la c id n  S e x ta c o r r e s po n de r á a l V a lo r  C o m e r c ia l de l B ie n  ꦢe te r m in a do  de  a c u e r do  c o n  la  in fo n n a c ión

c o n te n ida  e n  Ia  F a c tu r a  de  C o m pr a  de ï B ie n  y /o  e n  e l A v a lūo  r e a liz a do  po r  pe r ito  a u to r iz a do  po r  E L  A C R E E D O R

ĺ  
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E l v e h lc u ïo  d e  p ĺa c a s  IW Y 2 8 4  tie n e  la s  s ig u ie n te s  c a ra c te r ls tic a s
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MEMORIAL_NOTIFICACIÓN: EJECUTIVO No. 11001310301120180021500
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A DEMANDADO: JOAQUIN HELMAN
BERMUDES RAMIREZ

 2  

Lun 5/10/2020 4:07 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 5/10/2020 3:01 PM

Buena tarde, 

SEÑOR(A): 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                S.                                D. 
 
 
REF:                           EJECUTIVO No. 11001310301120180021500    
DEMANDANTE:       BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO:         JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ 
 

LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, Abogado en ejercicio, identificado como aparece al
pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, con el presente me
permito allegar notificación enviada a la parte demanda de conformidad con el art. 8 del
decreto 806 de 2020. 

Adjunto: 

- Memorial con el cual se allega notificación debidamente suscrito
- Certificación, cotejados y anexos de la notificación enviada a la parte demandada. 

Cordialmente

LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ  
C.C. No. 79.564.165 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 183.879 del C.S. de la J.  
Dirección: Carrera 7 No. 12B - 84 Oficina 905, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 4661880 - 4661465 
Celulares: 3132564269

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LUIS TIQUE <natasofi1971@hotmail.com>
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Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1122450

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 04 09 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2018-0215

NOMBRE: INTERDINCO S.A.

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CR 11 94 02 OF 121

BOGOTA

6016655

Recibido por El Libertador:

BANCO PICHINCHA

Peso (en gramos):

4386.55

Remitente:

1122450
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ

papijh111@hotmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110221

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200904
18:49:37|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

CORREO

Sr.
Guía N° 1122450

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.
E.S.D

CIUDAD

N° DE PROCESO

FECHA DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA

JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ

papijh111@hotmail.com

Observaciones

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ

RECIBIDO

INTERDINCO S.A.

2020/09/04

RESULTADO:

2018-0215

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20200904 18:49:37|
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL  CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Cra 9 No 11 – 45 P. 4 Torre Central Complejo El Virrey Bogotá D.C 

 E-mail: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2820017 

   
NOTIFICACIÓN PERSONAL - ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020 

 
FECHA DE ELABORACION 

                                   31/08/2020 
 
SEÑOR(A) 
JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ  
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: papijh111@hotmail.com 
 
SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 
 
No. De  Radicado del proceso:  2018 – 00215     
Naturaleza del proceso:  EJECUTIVA MIXTA DE MAYOR CUANTÍA   
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A.    
Demandado:  JOAQUIN HELMAN BERMUDEZ RAMIREZ 
Clase de Providencia:   MANDAMIENTO EJECUTIVO 
FECHA DE PROVIDENCIA:         09 de mayo de 2018  
 
Por intermedio de la presente, se notifica y anexa copia del auto mediante el cual se 
libra mandamiento de pago en su contra.  
 
Sírvase comunicarse inmediato o dentro de los dos días hábiles siguientes a la entrega 
de esta notificación con el juzgado a través de la dirección electrónica la cual se 
encuentra en el encabezado de la presente comunicación, es decir, la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Horario de atención del juzgado: De lunes a viernes en el horario de 8:00 am a 1:00 
pm y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
Anexo:  
 

 Copia(s) informal de la Demanda y sus Anexos.  
 Copia(s) informal de la Providencia(s) proferida(s) por el Despacho – 

mandamiento de pago 
 
Parte interesada 

 

--------------------------------------------------- 
Nombre de quien realiza la citación:  
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ 
(Apoderado Parte Demandante) 
Cel. 313 2564269  
Carrera 7 Nº 12 B – 84 Oficina 905 Edf. Delferro, Bogotá D.C. 
E-mail: natasofi1971@hotmail.com  
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Y o  \n o a d\n u ) D o u d M o a ï td o n \tltea do  (*) co m o  n pu m c o  uı ple  do ın l (nuos\mņ ) lirm a  (s) n c tu a ïrdo  e n  n o m b re  p ropio  y/o  ro pre s o n la d o  (s ) a  lra vd s  do  q u ie n  se  ind ic a  e n  eł c u e ip o  d e  e s te  do c u m e n to e

d« l c ddłgo  lb  comıīncto n u to tlt o  (a in o a) o n lo n rıa  liro v o c a blo  III D a n c o  p lc h ln c h n  s A s u o n do s a tn rlo  o  lÐg{lim o  te n e d o r a  q u ie n  rep re se n te  s u s  d e re c h o s 6  a  q u ie n  e n  eı hłtu ro  o sle n te  la  c a lida d de

aıg ułe n lü s  Itıg jn JLT m O S

p rim e ro n  nůn w ro  do  p n w d c o łrtìtpo ndo rä n l quo  s o a  n slgn n do po r o I B a n c o  p lc h ln c h a  s A co n fo rm e  a  lo 5  c n to rio s q u e  pe ra  \a l lin  te n ga  y q u e  po drá c o rre spo n d e r o  n o  a  u n a  numeración ln te m a

s * g u n do u  o sp n cto  coïrotont\łonlo n  D e u do r so  d llluo n c]n rū co n  el n o m bro de  In  pe rs o n a  n atu ra l titu la r d e  la  (s) o b lig a ción  (e s ) de  c rėdıto D e  lg u a t m a n e ra o n  e l e sp a cio  c o ıT e sp o n die n te  a  td e n titic a c ió n

do b o rrR itM tcĘrsņ  o I tıpo  y n ün ïe ro  de  klo n tt1łc n clón  do l D e u do r c u a n do  o l D e udo r c o m pa ro ıc a  pa ra  ıa  s u s c ripció n  de l T llu to  v a lo r y de  la  C a rta  d e  łn stru c cio n e s  a  • v és  d e  a po de ra d o  yb  te p re s e n ta n te

do t e ra In d ic i \ ıo  łıdıc lo n u!m o n lo eł\ lo s o spa cło o c o rn  旧 po n dio n te s o l n o m b ro de l apo de ra d o  yìo  rep re so nia n le  re s  \  c üv o a s í c o m o  e l tİpo  y n ūm e ro d e  s u  ide n tific ac ión
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p a ga re pf1M łıs  de  s o gu ro In clu id o s  po ro  n o  llm ila da s al co s to  de l s o gu ro  do  v ida  d e u do ro s s e gu ro s  c o n tra  to do  ńe sgo  q u e  a m pa re n  lo s bie n e s  d a d o s  e 11 ga ra n tta  po r e 4 D e u d o r ylo  te rc e ro s ; [a  g a ra n tia
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p r¢s ū n lo  titu lo y o ï\ oo n o ri/I po r c lın lqu re r o tra  o b]łga c ròn p re s e n te  o  Iu lu m  q u e diro c ta  o  tn d ire c ta m c n Įe co nju n ta  o  s e pa ra da m e n te  y po r cu a lq u ie r o tro  c o n c e pto  le  d e b a  (de b a m o s) o  lle gu e  (lle gu e rn o s) a

d o bo r n l B a n c o  P lc hln c h n  S A La  iın lo ılo r d o s c np ció n  e s  m e ra m e n te  o n u n c la liva  y n o  ļiu a bv a

O u ln lo Lo s  o s po clo s c o rro epo n dło n le s  n  la  In blo  de  o bliga clo n o s  co n to n ida  o n  e l p a ga ré e n  B la n c o  a n e x o  a  ïa  pre s e n te  C a rta  de  ln s tru c c lo n e s  de be rán  dillg e n c ia rs e  de  a c u e rdo  c o n  la s  c o n dic io n e s

vlg o n \e s  re spe c to  de  c a da  o po n tcłön  do  c rddilo  y do  a c u o rd o  co n  Io  In dic a d o  e n  la s  r1o ta s (2) a  (5) e s ta ble c ido s e n  la  últim a  p a rle  de l re íeĦdo  T llu to  V a lo r

S o ıto E I w n c in tio n lo lto rn】 c c o rro spo tldo rd o l dïa m o a y M o  o n  q u o  el B a n c o  Ħc h ln c h a  S A c o m ple te  e t m s tru m e n to  po r c o n side ra rfo  n e c e sa no  pa r a  s u  c o b ro

S¢p ttm o Lo a e spacio s o n  bla n c o  s o  1le n a M n  c u a n d o  o x ls la  o  8o  c o n hgu ro  u n a  do  la s słg ule n te s  c irc u n s ta n c ia s
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m l(n u o stro】 ca rgo  lll) E n  c o s o  d e  m u o rıe  d e l(d o  lo s) D o u d o r(e s) o  a lg u n o (s) de  e lıo s  lv ) S i lo s  błe n e s  d e l(d e  to s i D e u d o r(e s) s o tl e m ba rg a do s o  pe rse g u id o s  p o r c u a tq u ie r p e rs o n a  e n  eje rc ic io  d e  c u a lq u to r

a c cłdn  v ) Et gł¢D  Uo  c h o q u o s  s ln pro v lsldn  do  fo n do s  ylo  e t n o  pa go  de  lo s m is m o s  po r c lu sa  im p u ta b le  a l g ira do r o  la  e n tre ga  d e  tïtu lo s  v a lo re s  a c e Ħa do s  po r e l a c re e do r re sp e c to  de  lo s  c u a le s  se  h c u m p ļa

e l p a go  : v l) p o r n o  c o n sM m r o n  o l td rm łn o  n co ld nd o In s  ga ra n tia s  re a pe s  yìo  p e is o n a [e s  o x tg]d a s  po r o l O o n c o  P lc hłn c h a s A v ll} S l lo s  bie n e s  d a d o s  e n  ga ra n tfa o  c o m o  re ïe re n cja  pa ra  a c c e de r a l c réđļo

s o  d e ın o n tn n g rrw a n  o  e n irlo n o rl o n  to d o  o  e n  p a n e o  so n  pe rs e gu ido s po r te rc e ro s a  \ra vės  de  a c c io n e s  a d m im s tra trv a s  o  ju dicia le s ö si e s to s dela n  d e  se r g a ra n tia  s u lc lo n le  p a ra  e l B a n c o  P lc h tn c h a
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l lll) C u a n do  6 8  pro du ıc Jı I1 tu rm in a c ıön  do  o rtlo s ) sw u ro  (s) q u e  d e be  (n ) e x pe d irse  a la v o r d el y/o  c o n  b e n e fic ia rio  B a n c o  P lc h in c h a  S A po r ta ita  d e  pa go  de  la s  p n m a s  o  q u e  ėste  (e sto s ) n o  s e  e n c u e n tre n

v ıg o n te s po r c u a lq u o ¢ c a u s a  ılv) C u a nd o  e l(lo s) D o u do r(o s) o  a ìg u n o (s) de  e llo s o  la s  e n tid a de s  de  ta s  q u e  s e a (n ) B o cio (s } a dm in is īra do r(e s ) o  dire c tiv o (s) e sł¢(n ) o  \łe ga re (n } a  s e r v in c u la do s  p o r pa n e

d e 【n s  a u to n đìd o s  c o m lJo le nte s  o n  cu a lqLHe r tip o  d e  tn v e stłga ciön  po r de lito s de  n a rc o tráfico te iTo rism o s e c u e s Įro la v ad o  de a c tn o s ; s e a n  in c lu ido s  e 11 lista s v ln c u la n te $  p a ra  e l c o n tro l de  la v a do  de  a chv o s

Y lirra n cıa c +ót\ de l te rn o n s m o  o c o n d e n a do s  po r ıa s  a u to rid a d e s  c o m p ete n te s  e n  cualqur tipo  de  p ro c e s  o lu d ic ia l re la cio n a d o  c o n  ta  c o m i$ iän  d e  c u a lq u ie r h e c h o  pu n ib le  : x v ) C u a n d o  a lgu n o  (s) d e  n u e stnDs

so c Io s a c c lo n łs la s a dm m is t a do re s d rre c ltv o s o  m v o rs i o n is la {s } e s té (n ) o  lleg a re  (n ) a  s e r v i c u la do s  po r pa rte  de  la s  a u to n da de s c o m pe te n te s  e n  c u a ttq u ie r tip o  d e  in v e s bga c ión  po r de lito s  d e  m tc o tráfic o

ïo rro n s m o Socuero la v a d o  d e  a c tiv o s  s o a n  in c lu ido s  e n  hs la s  v m c u la lìte s  pa ra  o l c o n tro l d o  la v a d o  de  a c lıv o s  y tm a n cła c iön  d e l te rro rism o  o c o n d e n a d o s po r la s  a u to n d a de s  c o m pe te n te s  e n  c u a lq u ļe r

tip o  d o  pro ce s o  ïu d ic ļa l re b c lm a do  c o n  Ia  c o m ts ton  de  c u a lq ułe ï  h e c h o  p u n iblo  ; x vı) C u a n do  m c u ıT a  e n  m o ra  e n  e l p a g o  d e  c u a lqu ie r c rédito bajo  c u a lqu ie r lin e a o to rga do  p o r e l B a n c o  P tc h ln c h a  S k  a

u no  c u a lqu ie ra  d e  D e u do re s o  c u a n d o  so a  n e c o s a rio  eje c u ta r o tra  (s) o b1}gac tón  (e s) re spa ld n da s e n o iro  pa g a rá o  do c u m e n to [s ] e n  e l q u e  yo  (n o s o tro s  ] o  a lgu n o  (s) d e  n o so tro s  s e a ts e a m o s  ] D e u d o r (e s)

y 】【v tt) E n  lo s de rrìda  c a s m  pıe v lsto e e n  Ia  し e y o  a q u e llo s  n lo $ c u a le s  e lÐa  c o  Pjc hln c h a S A n e c e słle  e le rce r e u s  d e re cho s c o m o  te n e d r le gltm o  d e l u t lo

O c tn w S ņ  adju n ta  a l p rņ B e n ïe  d o c u m e n to  oł P e g a rú e n  B ia nc o e l c u a l de cla ra  h ab e r re cibido  e l B a n c o  P lc hlq c h a  SA  c o m pro m e ïtén do s e  a  c u s to dia rlo  y a  u llltz a rlo  c o n fo rm e  a  ıo  a qu i đspu e s to

N o v e n o A ce pto  (M ı1o s) de sde  ah o ra  c u a lqu w r e n d o so Ira n s le re n c ia  o  ce siûn  qu e  d e  éste  Pa ga ra hłcie s e  e l r e e d o r

Bın c e  P tc hin c b a  S k o  quło rł re p re s e n te  su s d o r e s ö qu ie n  e n  e l lu tu ro  lle gu e  a  o sle n ta r la  c a lida d de  A c re e do r qu e da  ple n a m te  a u to n za do  y c o n  a m plłaı fa c u ıta de s  pa ra  lle rH ( eı P ņ ga ró sin

a  lo s  dia s d el m e s de
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C O N T R A T O  D E  p R E N D A  S ıN  T E N E N C IA

ı P A R T E S

B A N C O  P ıC ııIN C ıIA  S A so c ie d a d d o m ic ilia u a  c n  B u c u ru m n n g a c u n s tilu ilIu  p r e s c ritu ra  p ū b lic iı N ı】 2 5 1 (i LIĽ I 3 U c

E D U A R D O  G A L V IS  S A L A M A N C A m a y o r U c  e ilu d id e n lih c n d o  (u ) c o m o  trp n re c e  a l pıc  d e  s u  lirm a c n  s \l c a lid

d e  A P O D E R A D O  E S P ıĹC ıA L LIu ic n  c n  a J c la n t łn in ırći ı  ı , ıiı(D 0 lt

d e n o m in a rá (n ) E L  (L O S ) D E U D O R  (E S )

ıı E S T IP U L A C IO N E S

P R IM E R A O B J E T O  E L  (L O S ) D E U D O R (E S ) p o r c l p rc s c n lc  d o c u m e n to  c o n s titu y c (n ) a  fa v o r d c  E l

A c R E E D o R  p rc n Ĺla  a b ie rta  d Ľ  p rim e r g ra d o re s e rv án d o s e  ta  te n e n c ia s o b re  c l siguicnt b ie n  d e  s u  p ro p ie d a d

M A R C A  C A M IO N E T A  W A G O N  G L A  2 0 0 P L A C A  IW Y 2 8 4

C O L O R  P L A T A  P O L A R  M E T A U Z A D

M O T O R ' " 9  1 0 3 0 9 3 9  5 6 ,  : X i' '" p a r tic u ıa r
c IıA s Is  w D c 1 5 6 9 4 T J 2 4 6 1 5 2

D ıC llO  (S ) B ıE N  (E S ) T ıE N E  (N ) U N  V A L O R  C O M E R C ıA L  D E  5 1 1 5 3 0 0 0 0 0 S i c l h ic n  o bje to  d c l p r e s c n lc

c o n tra to  d e  p re n d a  e s u n  v e h ic u lo  Ĺlc  s e r v ic io  p ūb lic o ċ s tc  g ra v iu n c n  5 o  h a c e  e x te n s iv o  n  la  c a rro c e rıa  y a  lo s  e q u ip u s

a d ic io n a le s  tlu e  s c  in s ta le n  c n  e l a l d e re c h o  a  la  e x p lo ta c ió n  d e  la  ru ta  q u c  te n g a  its ig n n tlu  t\ lillC s c  lc  a s ig n c  c n  c l fu tu ro

y  a l d e re c h o  d e  a lìlia c iá n  d c l b ie n  a  lu  e m p re s ir u  la  q u e  s c  a filic Il d e re c h o  d c  m tl\ y c l d e re c h o  J  n lilia c iı\n  d c ı h ie n

o bje to  d c l p re s e n te  c o n tra to  n o  p o d rán  s e r tra n s fe rid o s a  u n  te rc e ro  x in  p re v ia  a u to riz a c ió n  e s c rita  d c  ICL

A C R R E D O R

S E G U N D A N A T U R A L E Z A  D E L  C O N T R A T O  : 1 A s P a rte s  d c c ln rn n  q llc  c l p re s c n lc  d o c u m e n to  in s tr u m e n ta  u n

C o n tra to  d e  p re n d a  y lo  U c  G u r a n lĺ a  M o b ilia ria  P rio rita ria  d c  A dq u is ic ió n y Ľ l m is m o  g iıra n tiı a  lu s  o b lig a c io n e s

c o n tra ĺd a s  p o r E I (L O S ) D E U D O R  (E S ) p a ra  c o n  I し A C R E E D O R  p n r c u n lq u iĽ r c o n c c p tu  y c n  e s p e c ia l In s  d c riv n d n s

d e  Ia  fin a n c ia c ió n  o to rg a d a  p ü r E ı A C R E E D O R  p a ra  la  a dq u is ic ió n  d c l B ie n  o bje to  d c l p re s e n te  C o n tra to

T E R C E  \ L U G A R  D E  P E R M A N E N C ıA  : E I b ie n  d a d o  c n  p re n d a  p c rıTıa n e c e rá d e n tru  d ı te rrito rio  [\c  la

R e p ú b lic a  d c  C o lo m b ia d e n tro  d c l p c r ĺ m e tro  u rb a n o  d c  la  c iu u a u U Ľ I lu g a r d o n d e  s c  c n c u c n lrc  m u tric u la d o  c l b ie n

d e s c rito  e n  Iu  p rim e ra  e s tip u la c ió n  d e l p re s e n te  c o n tra to A s I m is m o IīL  (L O S ) D E U D O R  (E S ) s e  o b lig a n  a  m a n ic n c r c Į

b ie n  q u e  d a  e n  p re n d a  c n  e l lu g a r in d ic a d o  y a  n o  darl tra s la d o  a  u tro  s itio Tmtńndosc tlc  v c h ic u ıu  o  v Ľ h ic u lo s p a ra  lu s

c u a le s  e 】 u s o  d c t b i n  c x ig ř  s u  m o v iliz a c ió n s e  e s tiıb le c e  q u c  e s to s u s u u lm c n tc  p c n n a n c e c rńn  c n  l  s iti4r a n te s  in d ic a d o

c u a lq u ie r c a m b io  e n  e l lu g a r U e  pe rm a n e n c ia  d c l b ie n  re q u e rirá la  p re v iu  a u to r iz a c ió n  y tï c c pta c ió n  e x p re s a  y e s c r ita  d c

E L  A C R E E D O R S c  c x c e p lū a n  U c  la l c s tip u la c ió n  ıa s c irc u n sıa n c ia s  c n  la s  c u iııc s D c b itıu  a  c ils o  ıb rtu i\o  o  tin c rz a  n m y n r

s c  h a g a  im p e rio s a  ıa  m o v iliz a c iť)n  u  c l d c s p la z a m ic n lo  tlĽ l h ic n  d Ľ  m a n e ra  in m e d ia ta  p n n ı c o n sc rv ilr ta  in te g rid a d d c l

m is m o Ľ n  ta le s c a s u s E L  (L O S ) D E U D O ıT E S  d c b c rń d a r a v is o  a  E L \ C ıT R E D O R  d e n tro  d c  In s c u a re n ta  y o c h o  (4 8 )

h o ra s s ig u ie n te s aı c a m b io  d c  u b ic a c ió n  d e l b ie n c o n  liı in dic a c ió n  U Ľ I lu g a r d o n d e  p e rm a n e c e rá e n  a d e la n te

C U A R T A P R O P IE D A D  E L  (L O S ) D E U D O R (R S ) d eja (n ) c o n s ta n c ia  d e  q u c  c l b ie n  J a d o  c n  p re n d a  e s J c  su

e x c lu s iv a  p ro p icđa d Q u e  s c  e n c u e n tra  lib re  d e  e m b a rg o s s e c u e s tro s G rū v ám c n e s D e m a n d a s in se ria s p le ito s p c n d ic n tc s

c o n d ic io n e s  ru s o lu ıo ria s
, 
re s e r v a  d c  d o m in io  y lib re  Ĺlc  c u a lq u ie r g ra v a m e n lim ita c ió n  o  u c s m c m b ro c ió n  y c n  g c n c f ìı

sc  h a lla  lib re  d e  c u a lq u ie r s itu a c ió n  d c  h e c h o  o  d c  d e re c h o  q u e  ju rıd ic u  u  m n Įc ria lm c m c  p u tlic rc n  m c n o s c n b a r su

p m p ie d a d y  p o se s ió n E n  to d a  c a s o  s a ld rá a l s a n e a m ie n io  c n  lo s ıs o s  d e  lc y

Q U IN T A S E G U R O S  : E l.  (L O S ) D E U D O R  (E S ) s c  c o m p ro m e tu  (n ) c n  lb m in  e x p re sa  c  lrrc v o c a b lc  a  n s e gu ra r e ı b ie n
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d a d o  e n  p re n d a  c o n  u n a  C o m p a ñ la  d e  S e g u ro s (q u ie n  d e b e  c o m p ro m e te rs e  o  n o tilìc a r a  E L  A C R E E D O R
, c o n  3 0 d ia s

d e  a n te la c ió n c u a lq u ie r  d e c is ió n  re la c io n a d a  c o n  la  c a n c e la c ió n  o  n o  re n o v a c ió n  d e  la  p ó liz a ) c o n s titu y e ï rd o  c o m o

p rim e r b e n e lìc ia ria  c n  c a s o  d c  s in ie s tro  n  E l \ C R E E D O R E s m  a c c ió n  d e b e rá e je c u ta r la  d e n tro  d e  lo s  tre s (3) d ia s

háb iıe s  s ig u ie n te s  a  la  firm a  d e \ p re s e n te  c o n tra to A ï tėm rin o  d c l c u a l c n tre g a rń d ire c ta m e n te  a  E l A C R E R D O R  e l

re c ib o  d e  p a go  d c  la  p rim a  y  e \ c e rtiĺic a d o  e x p e d id o  p o r la  C o m p a ñ la  A s e g u r a d o r a  e le g id a  s o b re  ]a  c o b e rtu r a a m p a ro s

y  b e n e fic ia r io  d e l s e g u ro  re s p e c tiv o in c lu y E n d o  c o b e rtu ra  p a r a  to u o  rie s g o  y  e n  c l c a s o  d c  v c lı[c u lo s a  Io  m e n o s

re s p o n s a b iıid a d c iv il c x tra c o n tra c tu a l D a ñ o s a  b ie n e s  te rc e ro s m u e rte  o  le sio n e s a  te rc e ro s y  a s is te n c ia  ju r ld ic a  c n

p ro c e s o  p e n a l ; a l v c h [c u la  p o r  d a ñ o s p érd id a  to taı pérd id a  to ta l o  p a r c ia l p o r te \T c m o to in d ic e  v a r ia b le  d e l 10 %  ; a ı

v e h ic u lo  p o r  h u rto  o  h u rto  c a lific a d o , p érd id a  p a rc ia l y to ta l in d ic e  v n r in b le  d e l 10 % D e  n o  c u m p lir  c o n  e llo E L

(L O S ) D E U D O R  (E S ) e x p re s a m e n te  a u to riz a  a  E L  A C R E E D O R  p ilr a  p o d e r contmlar la  d ic h a  p ó liz a  ( s in  q u e  s e

c o n s titu y a  e n  u n a  o b lig a c ió n  d e  s u  p a rte  ) c o n  la  C o m p a ñ ia  A s e g u r a d o m "1u e  a  s u  lib re  c rite rio  s e le c c io n e

c o n s titu y én d o s e  c n  p rim e r  b e n c 【ic ia rio  c n  c a s o  d e  s in ie s tro  y  c u y o  c o s to  s e rá a s u n tid o  p u r E L  (1 0 S ) D E ITD O R  (E S)

e n  s u  in te g r id a d o b lig á n d o se  e s te  ú ltim o  a  re in te g ra r  d ic h ū  \ a to r  e n  e ] tém tin o  d c  d o s  (2 ) d i : H  c o n ta d o s a  p a rtir d e  la

lb c h a  e n  qu e  E L  A C R E E D O R  e fe c tú e  c l p a g o  d e  la  p rim a TÉrm in o  d u ra n te  e l c u a l E L  A C R E E 1) 0 ı1 re c ib irá ıa  ta s a

d e  in te rés  m áx im a  re ın u n e ra to ria  le g a i E ı (L O s ) D E LíD o R  (E s ) s e  o b lig a  (n ) e x p re s a m e n te  a  ın a n te n c r c n  v ig e n c ia  e ]

a n te rio r  s e g u ro  q u e  a m p a ra  c t b ie n  h a s ta  Ia  fe c h a  c n  q u e  s e  p ro d u z c a  [a  c a n c e la c ió n  to ta l y d e fin itiv a  d c  la s

o h lig a c io n e s q u e  s e  g a r itn tiz a n  c o n  e s ta  p re n d a S i c e s a re  p o r  c u a lq u ie r c irc u n s ta n c ia  e l a m p a r o  d u  la  p ó liz a  a n te s  c ita d a

y e s tu v ie r e  p e n d ie n te  p a ra  e n to n c e s  e ] p a g o  to ta ı n  p a rc ia l d e  la  (s ) o b lig a c ió n  (e s ) g a m n tiz a d a  (s ) E L  (L O S )

D E U D O R  (E S ) s e  c o m p ro m e te rá (n ) a  re n o v a r e l c o n tra to  d e  s e g u ro  o  a  to m a r u n o  n u e v o  a  s a tis lh c c iá n  d c  E L

A c R E E D o R  y  a  rc n ritir  a  és te  c l o rig in a l d e  la  p ó liz a  d e n tr o  d e  ıo s  d ie z  (10) d ia s s ig u ie n te s a  la  fe c h a  d e  s u

e x p e d ic ió n S i a s i n o  Io  h ic ie re  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ), E l A C R E E D O R  p n d n i a  s u  elecciť m d e c la ra r d e  p la z o

v e n c id a  la  (s ) o b lig a c ió n  (e s ) q u e  a q u i s e  gnmntiza (n ) y e x ig ir  d e  in m e d ia to  e l p a g o  d e  to d o  e  : c n p iln l y  lo s in te re s e s o

a s e g u ra r e l b ie n  p o r  c u e n ta  d e  E L  (L O S ) D ICU D O R  (E S ) (s in  q u e  s c  c o n s titu y a  c n  u n a  o b lig a c iá n  d e  s u  p a rte ) e n  c u y o

c a s o  e s te  ú ltin lo  s e  o b lig a  a  re in te g ra r  d ic h o  v a lo r e n  e l tćn n in o  d e  d o s  (2 ) d ia s c o n ta d o s a  p a rtir  d e  Ia  fe c h a  e n  q u e  E L

A C R E E D O R  e fe c tū e  e l p a g o  d c  ta  p rim a tén n in o  d u ra n te  e l c u a l E L  A C R E E D O R  re c ib irá ]a  ta s a  d e  in te rés m áx im a

re m u n e ra to r ia  le g a l E n  c u a lq u ie r c a so  d e  m o ra  y m ie rıtra s e lta  s u b s is ta E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) r e c o n o c e rá (n ) s o b re

la s s u m a s d e b id a s in te re s e s d e  m o ra  a  la  tils a  m tis  a lla  p e rm itid a  p o r  la  le y

S E X T A O U L ıG A C IO N E S  G A R A N T IZ A D A S : L a  p r e n d a  q u e  a n tri s c  c o n s tim y e  g a r a n tiz a  a  E L  A C R E E D O R  e l

p a g o  d e  to d a s la s o b lig a c io n e s a  s u  fa v o r y  a  c a rg o  d e  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) p o r c u a lq u ie r  c o n c e p to in c lu id o  p e r o

n o  lim ita d o  e l v a lo r a  c a p ita l In [c re s e s c a rg o s fijo s p e n a lid a d e s G a s to s d e  c o b ra n z a  y d e m ils  c o s to s  y /o  g a s to s  a  q u e

h a y a  lu g a r  b ie n  s e a  q u c  d ic h a s o b lig a c io n e s p re s e n te s o  fu tu ra s c o n ste n  c n  p a g a rės Ie tr a s d e  c a m b io  u  o tr o s

d o c u m e n to s d ir e c ta m e n te  a  c a rg o  d e  E I (L O S ) D E TTD O R  (E S ) o  p o r q u e  E L  A C ıŁE E D O R  lıe g a r e  a  s e r titu la r  d e  ıo s

c réd ito s p o r n e g o c ia c ió n  c a m b ia r ia e n d o s o c e s ió n  o  c u a lq u ie r o tr o  titu lo

S in  p e rju ic io  d e  Io  a n te rio r y e x c lu s iv a m e n te  p a ra  e fe c to s d e  la  In s c rip c ió n  ylo  R e g is tro  d c  In  G a n u ìtin  q u e  s e

in s tr u m e n ta  e n  e l p r e s e n te  d o c u m e n to tirs ı' a rte s e s ta b le c e n  c o m o  v a lo r  d e  Ia  m is m a  la  s m m a  d e  1 1 5 3 0 0 0 0 0

L n  g a r a n tia  p re n d a ria  d e  q u e  tr a ta  e ste  d o c u m e n to  te n d rń v ig e n c ia  y v a lo r n o  s o tm n e n te  c u a n d o  E L  (L O S )

D E U D O R  (E S ) lig u re  (n ) d ire c ta m e n te  o b lig a d o  (s ) p u m  c o n  E I A C R E E D O R  y a  s c a  c ı1 [in m ia  in d iv id u a l o  c o m o

c o d e u d o r s in a  ta m b ién  c u a n d o  tìg u re  (n ) c o m o  c e d e n tc  (s ) e n d o s a n te  (s ) g n ru n te  (s ) o  a v a ıis ta  (s ) y  E L  (L O S)

D E U D O R  (E S ) p rin c ip a l o  a v a la d o  s e a  o tra  p e r s o n a  o  e m id a d Ig u a lm e n te  e s ta  prìtla g a m n tiz a  e l p a g o  d e  to d a s  ıa s

o blig a c io n e s p rin c ip a le s o  a c c e s o ria s  a s e g u ra d a s p o r m e d io  d e  e lla  y s c  e x tie n d e  a  to d a s In s  c s tip u la c io n e s  q u e

c o n te n g a n  lo s d o c u m e n to s  o  tfttılo s e n  q u e  c o n s re n  o b lig a c io n e s a  c a rgo  d e  E L  (L O S) D E TïD O R  (E S ) a  lhv o r d c l

A C R E E D O R  o  s u s p ró rro g a s o  re n o v a c io n c s e n  c u a n to  a  p la z o in te r e s e s c lāu s u la s  p e n a le s g a sto s  ju d ic ia le s o

e x traju dic ia le s  d e  c o b m n z a  y  d e m ás a c c e s o rio s E s  e n te n d id o  ıe  q u c ĹlM 1 g n ľ a n tiz n d a s  c o n  e sta  p re n d a  ln s o b lig a c io n e s

d ire c ta s  o  in d ir e c ta s q u e  h a y a  c o n tr a fd o  o  lle g a re  a  c o n tr = e r E Į [ L O S ) D  E U D O R  (E S ) n  fa v o r tle  E l A C R E E D O R

d e n tro  d e l tėrm in o  d e  (2 0) v e in te  a iīo s c o n tad o s d e sd e  Ia fe c h a  d c  e ste  d o c u m e n to  : n o  o b sta n te la  p re n d a  e s ta rá v ig e n te

a u n q u e  la s  tbc h a s  d e  s \Is v e n c in rie n to s  lle g a re n  a  s e r p o s te rio re s il d ic lm  tć n n in u Iį l s im p le  h e c ho  d e \ o to rg a tn ie n to  d e

e s te  d o c u m e n to  d e  p re n d a  a b ie rta  n o  o b lig a  a  瓦し A C R E E D O R  a  h a c e r p rćs tiu n o s  o  c rćd ito s  a  R I (L O S)

D E U D O ıĮ  (E S ) o  a  o lo rg a rle r s ) p rá rru g a s o  re n o v a c io n c s d c  o b lig a c io n e s  v e n c id a s o  p o r v e n c c rs e  q u e  h a ya  (n )

c o n tr a id ū  a n te s o  q u c  c o n tr a ig a  de s p u és d e  Ia  lin n a  [lc  e s te  d o c u n ie n to

p A R Á G R A F O  l n  e l e v e n to  q u e  la  e ie c u c ió n  de  ïa  g a r m ltfa  q u e  s e  in stru m e n m  n  c l p re s e n te  C o n tra to  n o  c u b m  d c

ın a n e ra  s u tic iu rte  la s o blig a c io n e s  a  c a rg o  d e  肊し (I O S) D E U D O R  (E S ) E ı \ C IĮ E R D O LĮ  c o n s e rv a  s u  d e re c h o  d e

in ic ia r  ]a s  a c c io n e s le g a le s q u c  c o rre sp o n d a n  c o n  c ] fin  d e  p e rs e g u ir e l p a g o  d c l s a ld o  d c  la s  n c re c n c ia s , 
a  tm v ćs d e  ]o s

m e c a n is m o s o rd in a rio s d e  e je c u c ió n  p re v is to s e n  la  le g is la c ió n  v ig e n te  y  q u e  c o n s id e re  p e rtin e n te s

ST P T IM A E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) m m b ićn  s e  o b lig a  (n ) a

1 A  ın a n te n e r  e l b ie n  d a d o  e n  p r e n d a c o n  to d o s s u s a c c e s o rio s
, 
e n  b u e n  e s ta d o  d e  tn l ın n n c ra  q u c  e n  to d o  ın o m e n lo

s irv a  d e  g a r m rtia  s u fic ie n te  a ju ic io  d c  E ı A C R E E D O R
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c u a lq u ie r m o m e n to  y e n  e ı lu g a r d o n d e  se  h a lle

3 A  n o ti lìc iu  a  E L  A C R E E D O R  to d iı n ic d id a  c a u te la r o  d v  eje c u c ió n  q u e  s e  in te n te  c o n tr a  e l b ie n  d a d o  e n  p re n d a ta n

p ro n to  te n g a  c n n n c im ie n tu  d e  e llo Ig u u lm e n te  s e  o b lig a  a  n u tific a r a  q u ie n  in le n te  d ic h a  m e d id a  la  e x is te n c ia  d e  la

p re n d a  c o n s titu id a  a  ta \  o r ılc  E ıA C R E E D O R

4 T ra tán d u s e  d c  \ e h ic u to s E L  (1 0 S ) D Ľ LTD O R  (E S ) s e  o b lig o  (n ) a  e n tr e g a r a  E L  A C R E E D O R  d e n tro  d c  lo s q u in c e

(15 ) d ía s c a le n d a rio  s ig u ie n te s n  la  tìlm a  d c l p re s e n te  c o n tr a to fo to c o p ia  a u te n tic a d a  d e  la  ta ije ta  d e  p ro p ie d a d d e l

v e h lc u lo  p ig n o rad o  c n  la  q u e  c o n s te  e 1 re g is tro  d e l g ra v a m e n

5 T n m h ié n  s c  o b lig a ln ) tratindosc u e  v e h ĺ c u lo  o  v e h lc u lo s o  c u a lq u ie r o tro  b ie n a  n o  c e le b r a r  c o n tm to  a lg u n o  q u e

im p liq u e  Įa  c re a c ió n  d c  d e re c h o s o  Ľ x p e c ta tiv a s d e  u n  te rc e ro  re s p e c to  d e [ b ie n  o bjc m  d e l p re s e n te  c o n tra to q u e d a n d o

e x p re s a m e n te  p ro h ib id ü  c e le b ra r c o n tra to  o  c o n tra to s [】e  c o m p r a v  e n ta p r o m e s a  d e  c n n ip ra v c n ta  o  c u a le s q u ie r a  o tro s

c o n tr a to s  q u e  g r a v e n  e l b ie n  p ig n o ra d o  s in  p re v ia  a u to riz a c ió n  d c  E L  A C R E E D O R

6 A  a v is a r  in m e d ia ta m e n te  a  E L  A C R E E D o R  c u a lq u ie r c a m b io  d e  re s id e n c ia a s l c o m o  ta d a  m e d id a  d e  tip o  ju d ic ia l

o  e x tr aju d ic ia l q u e  s e  in te n te  s o b re  e l b ie n  p ig n ū r ad o  ta n  p ro n to  c o m o  te n g a  c o n o c im ie n to  d e  e lla

7 A  e n tr e g a r a  E L  A C R E E D O R  c ] b ie n  p ig n o r a d o  s i in c u m pıie re  c u a lq u ie r a  d c  la s n b lig a c i D n e s a  q u e  s c  rc lic re  e l

p re s e n te  c o n tra to o  s e  d e c re ta re  u n  e m b a rg o  p o r  p a r le  d e  a u to rid a d c o m p e te n te to d o  s in  p e rju ic io  d e l d e re c h o   E L

A C R E E D O R  p a r a  re c la m a r  e l p a g o  in m e d ia to  【Įe  la  to ta lid a d d e  la  d e u d a  p e n d ie n te  m o d o  q u e  s i n o  c u n īp lie re  c o n

d ic h a  e n tr e g a  v o lu n ta ria  s e  e n te n d e rá q u e  E L  A C R E E D O R  p o d r á re c la m a r a  titu lo  d e  c lá u s u la  p e n a l u n  q u in c e  p o r

c ie n to  (15 % ) d e l v a lo r  d c  lo s  c rćd ito s g a r a n tiz a d o s c o n  e s ta  p re n d a in d e p e n d ie n te m e n te  d e l c o b r o  d c  lo s d e m ás

p e rju ic io s o c a sio n a d o s  p o r  E L  (L O S ) D E U D O  只 (E S )

O C T A V A E X IG ıB IL ID A D \ N T īC IP A  D A  : A  m ás d e  la s  c a u s a le s  p r e v is ta s  c n  la  le y  o  e n  e s te  c o n tr a to E L

A C R E E D o R  p o d rá h a c e r e x ig ib le s ]a s o b lig a c io n e s g a ra n tiz a d a s y s in  a te n c ió n  n l p la z o  p e n d ie n te e n  c u a lq u ie ra  d e

lo s s ig u ie n te s c a s o s

a In c u m p lim ie n to  p o r  p a r te  d e  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) d e  c u a ıq u ie r a  d e  la s  o b lig a c io n e s  e m a n a d a s  d e  e ste  c o n tra to

b In c u m p lim ie n to  p o r p a rte  d e  E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) d e  c u a lq u ie r a  d e  la s  o b lig a c io n e s  e m an a d a s  d c l c o n tra to  o

c o n tr a to s  g ar a n tiz a d o s  c o n  e sta  p re n d a

c p o r c o n v o c a r E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) a  c o n c o rd a to a c u e rd o  d e  re o r g a n iz a c ió n  o  p o r h a c e r  c e s ió n  d e  b ie n e s o

a b rirs e ıc  c o n c u rs o  u n iv e r s a l d e  a c re e d o re s o  c u a lq u ie ra  o tra  s itu a c ió n  s e m eja n te  d e  a c u e rd o  c o n  la  n o n n a tiv id a d ıe g a l

c o lo m b ia n a

d E n  c a s o  d e  p e rs e c u c ió n  ju d ic ia l d e  [o s  b ie n e s g ra v a d o s

e S i E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) a p a re c e  (n ) v in c u la d o  (s) e n  lista s  p a r a  e l c o n tro l d  In v n d o  d c  a c tiv o s in v e s tig a c io n e s  o

e s  s a n c io n a d u  o  c o n d e n a d o  e n  d e s a rro lla  d e  in v e s tig a c io n e s  a d ın in istr a tiv a s ju d ic ia le s p e n a le s  o  d e  c u a lq u ie r o tr a

in d o le  p o r la v a d o  d e  a c tiv o s p o r fin a n c ia c ió n  d e l te rro ris m o p o r d e lito s  o  c o n d u c ta s c o n tra  la  fe  p ū b lic a p o r

c e le b ra c ió n  in d e b id a   c o n tra to s  y e n  g e n e r a l p o r d e lito s o  c o n d u cta s  q \ le  a  ju ic io  d c  Ľ L  A C IŢE E D O R  im p liq u e n

d u d a  fu n d a d a  s o b re  la  m o r a lid a d d e  E L  (L O S ) n E L ïD O R  (E S ) o  de te r io ro  d e  la  c a p a c id a d c re d itic ia  y d e  p a g o  d e  lo s

in v e s tig a do s o  q u e  s e a n  in c o n v e n ie n te  p a m  E L  A C R E E D O R d e  a c u e n lo  c o n  s u  p ro p io  c rite rio m a n te n e r re la c io n e s

c o n  d ic h a s  p e rs o n a s

E L  (L O S ) D E U D O R  (E S ) n o  p o d rá (n ) h a c e rs e  s u s titu ir p o r u n  te rc e ro  e n  la  to ta lid a d o  c n  p a rte  d e  la s  re la c io n e s

e m a n a d a s  d e  e s te  c o n tra to  sin  la  a u to riz a c ió n  p ręv ia e x p re s a  y  e s c rita  de  E L  A C R E E D O R E L  (L O S ) D E U D O R  (E S )

a c e p ta  (n ) d e sd e  a h o ra  c u a lq u ie r c e s ió n  D  tra s p a s o  q u e  E L  A C R E E N O Lı h ic ie re  J e  e ste  d o c u m e n to  u  d e  la  g a ra n tia

p re n da ria  a b ie rta  s in  te n e n c ia  de  p rim e r g ra d o  e n  ćl c o n te n id a  a  c u a lq u ie r p e rs o n a  n a tu r a l o  ju rfd ic a

N O V E N A M O D IF IC A C IO N E S C u a lq u ie r m o d ific a c ió n  d e  e s te  c o n tra to  d e b e rá c o n s ta r  p o r e s c rito p u e s  c s  e x p re s a

in te n c ió n  d e  la s p a rte s  n o  re c o n o c e r v a lid e z  a  m o d i lìc a c io n e s  q u c  n o  c o n s te n  e n  e s ta  m l a

nÉc l l A G A S T O S E  ıM p U E s T o S : T o d o s  lo s  g a sto s  q u e  s e  o c a s io n e n  p u r c ı p re s e n te  c o n tra to  e n  r a z ó n  d e

im p u e s to s A u tc n lic a c in n e s in s c rip c io n e s
, 
re g is tro s y c a n c e la c io n e s s e rá n  p a g a d o s p n r ICL  (L O S ) D E U D O R  (R S )
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D é C iM A  P R IM E M ıN S C R ıP C IÓN  : E s n h llgıtc iá n  dc  E I (L O S ) D E U D O R  (ICS ) h a c e r in s c rib ir e sta  p re n d a  e n  ıa
o lìc in u  re s p c c liv n d e n tro  d c  lo s qu in c e  (15 ) d ia s  c a le n d a rio  s ig u ie n te s  a  ln  li c h u  u c  o s lo  d o c  山 n e n lo  y p re s e n ta r a  E L
A C IŁE E D O R  c a p in  a u ten tic a  d c  la m rjc ta  d c  p r  미 JiĽ d a d d c l v e h lc u lo  y /D  u n  c c rtilic a clo  d o n d e  c o n s te  la  in s c rip c ló n  d c l
g r a v a m e n

n ÉC ln ıA  S E C U N D A E J E C U C IÓN  D ıĽ L , \ G A IM N  丁 iA  : E L  A C R E E D O IŁ p o d rá a c u d ir in d is tin ta m c n tc  y  h aju
S tl c rite rio  y U c tc rm in a c ió n n  c u a lq u ie ra  d c  lu s M e c a n is m o s d c  E je c u c ió n  U c  la  Cia ra n lĺ a  q u c  s c  e s ta b le c e n  c n  ıa

P re s e n te  C láu s u la ïo s c u a le s  s o n  a c u p ta d o s  tte sd c  y u  p Ŕ r R L  (L O S ) D E U D O R  (R S ) o b li9 án d u s e  a  p m c e d c r d c

c o n fo rm id a d c o n  Io  q u e  s c  p re v ė re s p e c to  d c  c a d a  u n o  d c  ]u s  m is m o s ta u ta  c n  c l p re s Ľ n ıc  C o n tra to  c o m o  e n  ]a  L e y

M E C A N IS M O  D E  P A G O  D IR E C T O Ľ n  e l e v e n to  q u e  E L  A C R ıCT : D O R  o p te  p o r  a c u d ir  a l m e c a n is m o  d e

P a g o  D ire c to  p re v is ta  e n  ]a  ıc y 16 76 d e  2 0 13 y lo  c u a lq u ie r o tra  d is p o s ic ió n  [Iu c  la  m o u ifiq u c a d ic io n e  o

d e ro g u e c n \ ia rá u n a  c o m u n ic n c îń rı a  ıcı (I O S ) D E TRD O R  (E S ) a  la  Lıllim a  d ir e c c ió n  d c  n o tific a c ió n

re g is u a d a in fo n n a n d o  s u  d e c is ió n  d e  eje r c e r s u s d e re c h o s  d e  a c re e d o r g a ra n liz a d u  a  tm v ć s d c l p a g o  d ire c to

y rc q u irie n c】o p o r  ta n to a  E  し (I O S ) D E U D O R  (E S ) la  e n tre g a  v o lu n ta ria  d e ï B ie n  O b jc la  d c  ıa  p re s e n te

g a ra n tia c n  la  fi c h a lu g a r y h o r a  q u e  R t A C R E E D O R  in d iq u e E n  la  re la tiv o  a l a v a lū o  d e l B ie ri a s i c o m o

e n  e l e v e n to  e n  q u e  n o  s e  clcluć ïa  e n tr e g a  v o lu n ta ria  d c l m is m o s e  p ru c e d e n i d e  c ü n fo n n id a d c o n  ]o

e s ta b le c id o  c n  la  L c y 16 7 6 d c  2 0 13 a n te s  c ita d a  y d e m ās n o rm a s q u c  la  re g la m e n lc n a d ic io n e n m o d i[ìq u c n

o  s u s titu y a n

M E C A N IS H 10  D E  E JE C U C IÓN  E S P E C IA I E n  e l e v e n to  c n  c l q \re  E L  A C R E E D O R  o p te  p o r n c u d ir  a l

m c c a n isın o  d e  Ejc c u c ió n  E s p e c ia l d e  la  g a r a n tía  m o b ilia r ia  p re v is to  e n  la  L e y  16 7 6 d e  2 0 ı3 y lo  c u a lq u ie r

o lTa  d is p o s ic ió n  q u c  】a  m o d iliq u c a d ic io n e  o  d c r o g u e la  a p r o p ia c ió n  d e ï B ie n  O b ic to  d e l p re s e n te  C o n tra to

p o r  a q u +il s e  p o d rá re a liz a r  e n v ia n d o  u n a  c o m u n ic a c ió n  a  E I (1 0 S ) D E IJD O R  (E S ) a  la  ú ltim a  d ire c c ió n

d e  n o liĺìc a c it\n  r e g is tra d a in ib n n a n d u  q u e  és te  (és to s ) d e b e  (n ) p ro c e d e r c o n  ]a  e n tr e g a  v o lu n ta ria  d c l B ie n  e n

la  li c h a Iu g a r y  h o r a  q u e  E L  A C R E E D O R  in d iq u e E n  ]o  re la tiv o  a ] a v a lū o  d e l B ie n A si c o m o  e n  e ı e v e n to

e n  q u e  n o  s e  e fe c tu é Ia  e n tre g a  v o lu n ta ria  t】c l m is m o
, 
s c  p ru c c d c rá d c  c o n fLir m id a d c o n  Iu  c s ta bıe c id o  c n  In

L e y  [ 6 7 6 d c  2 0 13 a n te s  c ita d a  ! d e rn ás  n o n n a s  q u e  Ia  r e g la m c n te n a d ic io n c n m o d ifiq u e n  o  s u s [itu y a n

M E C A N IS M O  D E  E JE C U C IÓN  JU D IC IA L S e  a c u d irá a  e s te  m e c a n is m o  e n  e l e v e n to  q u e  n o  s e a  p o s ib le

la  Ejc c u c ió n  d e  Ia  G a ra n tia  a  tr a v ćs  d e  lo s m e c a n is m o s  a n te s  d e s c rito o  b ie n c u a n d o  E ı A C R E E D O R  a s i

lo  c s lim c  p r o c e d e n te

n Éc ı 八 íA  T E R C ıCıŁ\ E S P A C IO S E N  B l A N C O  : D c  c o n fo rm id a d c o n  la  d isp u e s to  e n  la s  n o rm a s  c o m e rc ia le s

v ig e n te s E L  (ıO S ) D E IJD O R  (R S ) a u to riz a  (n ) d e sd e  a h o ra  d  m a n e ra  e x p re s a v o lu m a r ia  c  ir re v o c a b le  a  E I

A C R E E D O I( p a ra  U ilig e n c ia r to ĹJo s  y c a d a  im o  J c  lu s  e s p a c io s q LIc  llgaren a  q u e d a r c n  b la n c o  e n  e l p re s e n te
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LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ 
ABOGADO 

CELULAR 313 2564269, E-MAIL: natasofi1971@hotmail.com 

 
SEÑOR(A): 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO No. 11001310301120180021500    
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO: JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ 
 
ASUNTO:  NOTIFICACION 
 
 
LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, con el presente 
me permito allegar en debida forma la notificación enviada al aquí demandado el señor 
JOAQUIN HELMAN BERMUDES RAMIREZ de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Bajo la gravedad de juramento y para los fines pertinentes me permito reiterar que dicho 
correo electrónico fue relacionado en el acápite de notificaciones de la demanda desde su 
presentación, toda vez que esta fue informada por el deudor al momento de obtener el 
crédito,  
 
Por lo anterior ruego al señor Juez continuar con el trámite legal pertinente, es decir, 
profiriendo auto que ordene seguir adelante la ejecución y/o sentencia.  
 
 
Anexo (s) 
 

- Certificación y guía No. 1122450 resultado POSITIVO (RECIBIDO) en la dirección 
electrónica PAPIJH111@HOTMAIL.COM, con sus respectivos anexos cotejados. 

 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
 
 
LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ  
C.C. No. 79.564.165 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 183.879 del C.S. de la J.  
Dirección: Carrera 7 No. 12B - 84 Oficina 905, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 4661880 - 4661465 
Celulares: 3132564269 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180021500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Joaquín Helman Bermúdez 

Ramírez, una vez notificado del auto que libró mandamiento de pago a través 

del aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, durante 

el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio.  

 

En ese orden de ideas, una vez en firme la presente providencia, por 

Secretaría ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda.  

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 021 hoy 11 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2018-215  























JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180028700 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en auto proferido 

el 11 de agosto de 2020, declaró desierto el recurso de apelación 

impetrado contra la sentencia emitida por este Despacho el 29 de noviembre 

de 2019.  

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas por este Juzgado. 

 

Por último, frente a la solicitud elevada por el apoderado actor, se le recuerda 

al mismo que, para efectos de que se materialice la comisión ordenada, el 

interesado debe tramitar el Despacho Comisorio No. 22, el cual se encuentra 

elaborado desde el 16 de marzo de la pasada anualidad, pues al momento 

de surtirse lo anterior, la Secretaría, de la lista de auxiliares de la justicia, 

seleccionó aleatoriamente a la sociedad Administraciones Ricaher S.A.S., 

como secuestre, quien puede ser relevada por la autoridad comisionada en 

caso de ser necesario. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

    

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 021 hoy 11 de febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-287   
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MEMORIAL PARA SECRETARIA DE EJECUCION DE SENTENCIA CIVIL DEL CIRCUITO Y JUZGADO 11 CIVIL CTO DE BTA PROCESO 11001310301120180031500 SE ADJUNTA
SUBROGACION, CESION, PODR Y ANEXOS

 1  

Mié 3/02/2021 10:17 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 2/02/2021 10:07 PM

CORDIAL SALUDO   (PROCESO NO APARECE REPARTIDO FAVOR ASIGNAR NUMERO DEL JUZGADO)
 
PROCESO : 11001310301120180031500 SECRETARIA DE LOS JUZGADO CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA DE
BOGOTA Y EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO BTA, PUES EL PROECSO NO SE HA REPARTIDO SEGÚN LA PAGINA DE LA
RAMA, Y SE ENVIO A EJECUCION CTO CIVILES DE BTA. DTE. BANCOLOMBIA Y CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
DDOS: PLASTICOS THERMOPLAST LTDA UY OTROS  
 
FAVOR REPAERTIR EL PROCESO Y ENVIAR DICHO MEMORIAL AL JUZGADO QUE CORRESOPONSA PUES EN LA RAMA APARECE SIN ASIGNACION DEL
JUZGADO. CON COPIA DE ESTE MEMRIAL AL JUZGADO 11 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA, QUIEN ESTABA CONOCIENDO DEL PROECSO. 
 
Gracia por su gentil y excelente atención. LE ESTOY ALTAMENTE AGRADECIDA. FAVOR AGREGAR DICHO MEMORIAL AL EXPEDIENTE. 
CORDIALMENTE, 
DRA CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE  
ABOGADA ESPECIAL CESIONARIOE CISA S.A. T.P. 45.284 DEL C.S.J.  
C.C.# 51.782.729 DE BTA TELEFONO-300-2163615 
claudiareyes6360@hotmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE <claudiareyes6360@hotmail.com>



Responder Reenviar

C
CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE <claudiareyes6360@hotmail.com>

    

Para:  Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PLASTICO MEMORIAL CON T…
8 MB

Buscar
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DRA. CLAUDIA PATRICA REYES DUQUE 
ABOGADA ESPECIALIZADA 

Dirección Notificación Calle: 17 Nº 8-49 OF. 706 Bogotá D. C.Teléfonos :2821766 Y Celular:3002163615 
Correo Electrónico:  claudiareyes6360@hotmail.com 

SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA Y SECRETARIA JUZGADOS CIVILES 
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA DE BOGOTA 
Ciudad  
 
JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

REF   : EJECUTIVO SINGULAR N. 11001310301120180031500 
DEMANDANTE(S) :BANCOLOMBIA S.A.(SUBROGATORIO FONDO NACIONAL DE 

:GARANTIAS FNG) A CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
(CISA S.A) 

DEMANDADOS :PLASTICOS THERMOPLAST LTDA  Y OTROS 
ASUNTO :SE ADJUNTA DOCUMENTOS: SUBROGACIÓN, CESIÓN, PODER Y 

OTROS: PARA SU RESPECTIVO RECONOCIMIENTO.  

 

CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, conforme al Poder  Especial que 

se allega con este escrito, y actuando como apoderada de CESIONARIO CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. (CISA) con todo respeto, me permito allegar con este memorial 

en forma integrada en FORMATO PDF, los siguientes documentos: Subrogación 

Legal, Contrato de CESION DE CREDITO, PODER para actuar, con todos sus 

anexos, que tienen relación con el crédito u obligaciones relacionados dentro del 

proceso y objeto del cobro ejecutivo, para que los mismos sean tenido en cuenta 

como tales. 

Es de aclarar que mediante el documento de SUBROGACIÓN LEGAL, que opera por 

el ministerio de la ley (ARTÍCULO 1668 DEL CODIGO CIVIL) con todos sus derechos, 

acciones y privilegios, en los términos de los Artículos 1666, 1668 y 1670, del Código 

Civil y demás normas concordantes, el Represente Legal del DEMANDANTE 

(BANCOLOMBIA S.A.) Subrogó la obligación objeto de cobro ejecutivo, por un 

monto de $179.658.255 al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), para 

lo cual el demandante hizo por escrito la Subrogación con el monto recibido y dirigido 

al proceso referenciado y al Juzgado de origen 11 Civil del Circuito de Bogotá 

dentro del radicado referenciado, la cual autenticó ante Notario Público, tal y como 

consta en el documento que se allega 

Ahora bien, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, con su derecho de la 

Subrogación, que opera por el Ministerio de la Ley (Art- 1668 C.C.), transfirió a 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA S.A.), mediante Cesión de Crédito dicha 

obligación subrogada por ese monto, para lo cual y por escrito se hizo dicha cesión 

autentica ante notario público y dirigida al proceso referenciado, tal y como consta 

en el documento que se allega. Y esta figura la regula la jurisprudencia y al Artículo 1959 

del Código Civil ibidem, y que es propia de los procesos ejecutivos en cualquiera etapa 

del mismo. 

 

DOCUMENTOS Y ANEXOS 
1.). Escrito de SUBROGACIÓN LEGAL autenticada ante Notario Público de Bogotá que realizó 
la parte demandante Bancolombia al Fondo Nacional de Garantías, y dirigida al proceso 
referenciado. 
 
2). ESCRITO DE CESIÓN DE CREDITO, autenticada ante Notario Público, realizada por las 
partes, y dirigidas al proceso de la referencia, a favor de CISA S.A. 
 
3). Poder Especial para actuar de la suscrita. 
4). Certificado de Existencia y Representación Legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en 
Cabeza, entre otros casos, de la Dra. SANDRA PATRICIA AMAYA REINA (HOJA 2 DEL 
CERTIFICADO), quien también ejerce la representación legal de la entidad, expedida por su 



 

 

 

2 

Superfinanciera el 26 de enero del 2021, quien firmo la cesión como Cedente, y 
que transfirió al Cesionario. 
 
5). Certificado de Existencia y Representación Legal de Central de Inversiones S.A. (CISA), 
expedida el 25 de enero del 2021 por la Cámara de Comercio de Bogotá, donde consta, entre 
otros casos, en la pagina 11 el Poder General a la Dr. MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
RUÍZ, (Gerencia Zona Centro Bogotá), con la Escritura # 596/19, expedida por la Notaria 18 
de Bogotá, con su nota de vigencia del 28 de enero del 2021, quien firmo el Poder 
Especial, como apoderada General 
 
6). Copia de la cedula, tarjeta profesional y certificación del registro de abogado vigente 
con su dirección actualizada. 
7). Certificado de Representación Legal de BANCOLOMBIA S.A, expedido el 26 de enero del 
2021 por la Superfinanciera, donde consta entre otros casos, la Dra ISABEL CRISTINA OSPINA 
SIERRA (PAGINA 6 DEL CERTIFICADO), quien también ejerce la representación legal de dicha 
entidad, quien firmo y autentico la Subrogación Legal dirigida este proceso de la 
referencia. 

 
Con este escrito Señor Juez le estamos informando y poniendo en conocimiento los 
citados documentos, para que a su vez las partes involucradas dentro del proceso, 
sobre todos los demandados tengan conocimiento de las mismas, para lo cual se 
debe ponerles en conocimiento a través los actos procesales o demás medidas 
que su señoría estime necesario, pues la subrogación y cesión con todos sus 
anexos va dirigida a este proceso referenciado, de allí que se están allegado para 
poder recaudar lo adeudado. 

 
PETICIONES 

1). ACEPTAR Y RECONOCER LA SUBROGACON LEGAL, QUE SE ALLEGA CON 
ESTE ESCRITO Y QUE LA MISMA OPERA POR EL MINISTERIO DE LA LEY 
(ARTÍCULO 1668 DEL CÓDIGO CIVIL). 
 
2). RECONOCER, ADMITIR Y TENER COMO TAL LA CESIÓN DE CREDITO, QUE SE 

ALLEGAN CON ESTE ESCRITO. y tenerla en cuenta para el fraccionamiento 
de títulos judiciales en caso de que existan. 
 
3). RECONOCER PERSONERIA A LA SUSCRITA PARA ACTUAR COMO 
APODERADA DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA). 
 

NOTIFICACIÓN 
A). La dirección de Notificación es: Calle 17 Nº 8-49 OF. 706 Bogotá D. C 
Teléfonos:2821766 Y Celular: 300-2163615 o en la secretaria del Juzgado, correo 
electrónico. claudiareyes6360@hotmail.com 
 
B). CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA S.A) Y SU REPRESENTANTE LEGAL 
SU DIRECCION ES: CALLE 63 N. 11-09 BOGOTA Correo Electrónico: 
financiera@cisa.gov.co 

C). LOS DEL DEMANDADOS, TAL Y COMO OBRA EN EL EXPEDIENTE 
Del Señor Juez atentamente: 

 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE 
ABOGADA ESPECIAL CESIONARIO CISA S.A 
Tarjeta Profesional #·45284 C.C.# 51.782.729 de Bogotá D.C. 

C.E.: claudiareyes6360@hotmail.com TELEFÒNOS : 300-2163615- 

mailto:financiera@cisa.gov.co
mailto:claudiareyes6360@hotmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Daniel Mauricio Ramírez Troncoso
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 1110446460 Suplente del Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniel Mauricio Ramírez Troncoso
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2011

CC - 1110446460 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhuleym Tatiana Mendieta Niño
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2013

CC - 1094881981 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No. 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 11 de junio de 2020
Activos Vinculados: $ 149.106.598.782,00

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
NIT: 8600429455
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Teléfono: 5460400

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No.
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI,
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la
representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Documento Privado No. del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
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social de CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONA
CENTRO.

EMBARGO

Que, mediante Oficio No. 2-2019-011818 del 30 de abril de 2019,
inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro VIII, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que en el expediente No. 6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

NOMBRAMIENTO(S)

Mediante Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004,
de Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Archila Pardo Luz C.C. No. 000000039775277
Inmuebles Adriana
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Gutierrez Leon Oscar C.C. No. 000000019379873
Cartera Ivan
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. sin num del 11 de marzo de 2020, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de
marzo de 2020 con el No. 00305895 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Viviescas Valdivieso C.C. No. 000000052159258
Sucursal Yolanda

FACULTADES Y LIMITACIONES

Que, por Escritura Pública No. 3518 de la Notaria 30 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004
bajo el No. 118751 del libro VI, compareció Lia Nicolasa Heenan
Sierra identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890, de
Turbaco (bolívar) en su calidad de presidente y representante legal,
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cedula ciudadanía
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada
con cedula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos
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relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía
no exceda de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(50 SMLMV). 2. Los gerentes de cartera de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos operaciones relacionadas con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos
y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11.
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaria 19 de Bogotá D.C.,
del 09 de septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003
bajo el No. 112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en
Bogotá, en su calidad de apoderado general y gerente de cartera
sucursal Bogotá de la sociedad de la referencia, confiere poder
especial, amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado
con cedula ciudadanía No. 16.989.195 expedida en Candelaria, para que
en nombre de la entidad que representa y dentro del ámbito de la
regional Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y
Amazonas pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba
los memoriales de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S . A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad; ratifique los poderes otorgados a los
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,
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Yeimi Alfonso Verano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.480.250 de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
con cedula de ciudadanía no. 52.217.530 de Bogotá, Marcela roció
Téllez Trujillo identificada con cedula de ciudadanía no. 52. 220.
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil,
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.737.777 de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María
Babilonia Galeano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.708.659 de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero
Guiza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá,
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cedula de ciudadanía No.
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra
Ocampo calvete identificada con cedula de ciudadanía No. 37.324. 277
de Ocaña (N de S.), Alexandra Martínez Sánchez identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez
Ardila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con
cedula de ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto
Guzmán García identificado con cedula de ciudadanía No. 79.636.500 de
Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga
identificado con cedula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía
No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con
cedula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellín, Carlos Arturo Luna
Giraldo identificado con cedula de ciudadanía No. 19.205.160 de
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina
Mejía identificada con cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá,
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cedula de ciudadanía no.
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá,
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4.
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaria 61 de Bogotá D.C.,
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto
Ramon, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida
en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE
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INVERSIONES S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá
de la sociedad de la referencia, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Otoniel González Orozco identificado con cedula
ciudadanía No. 16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la sucursal
Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima,
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y amazonas
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde la
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S .A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic)
con cedula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz
Stella Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá,
Angelica María Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.708.659 de
Bogotá, Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de
Bogotá, Bibiana Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía No.
52.094.396 de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía
No. 60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete,
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad, de nacionalidad colombiano
(sic), identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificado con cedula de ciudadanía No.
19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano, identificado (SIC) con cedula de ciudadanía
No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con
cedula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado
Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),
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identificado con cedula de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 39.684.921 de
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía No. 71.695.107
de Medellín, Carlos Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina
Mejía, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas
Ordoñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila,
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se
adelanten en los distintos despachos judiciales y centros de
conciliación ; 3. Asistir con voz y voto para representar a la
sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias o administrativas y tramite de acuerdos de
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos
judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaria 39 de Bogotá D.C.,
del 16 de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No.
115188 del libro VI, compareció Lia Nicolas Heenan Sierra,
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en
Turbaco (Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general a Sandra Torres Laverde, identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cedula de
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2)
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía.
Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
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de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen
necesario. 7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notaria 58 del círculo de Bogotá D.C., inscrita el 30
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan
Sierra, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.771.890 de
Turbaco (Bolívar) quien en este acto obra en nombre y representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente y
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá,
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2.
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
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ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 8. Ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Lo anterior previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207583 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marcela Rocío Téllez Trujillo identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representan y previo cumplimiento de los procedimientos
y políticas establecidas realicen las siguientes actuaciones. 1).
Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional
cuando a ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los
límites de su cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
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despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia
respectiva. 4) Representar a la compañía antelas entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con
cedula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Orlando Saenz Ordoñez identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
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representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207585 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Gloria Marcela Jiménez Hernández
identificada con cedula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá
coordinadora de formalización o quienes hagan sus veces para que en
nombre y representación, de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia,
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaria 5 de Bogotá D.C. Del
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio
identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano,
identificada con la cedula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B)
Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
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mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz
Romero Toro, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.321.360
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 0063 de la Notaria 2 de Bogotá D.C., del 17
de enero del 2018, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No 00278002 libro IX compareció Hernán Pardo Botero identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá en su calidad de
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Noel Vicente
Palacios Castro, identificado con cedula ciudadanía No. 2.955.458
expedida en Anolaima, abogado de la sucursal Bogotá o quien haga sus
veces, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. Sociedad que representa y previo cumplimiento de los
procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: 1) asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos
judiciales, como en centros de conciliación prejudicial, con facultad
de conciliar, previa instrucción de la jefatura jurídica de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 21
de marzo de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No
00293185 del libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588
de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020,
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del
libro V,, compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de representante
legal de Central de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra
Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781
de Tunja. Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces,
para que en nombre y representación de la sociedad realice las
siguientes actuaciones: 1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de
procesos Judiciales o administrativos que adelante Central de
Inversiones S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
cualquier entidad con quien Central de inversiones S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspond1entes. 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de Central de Inversiones S.A. 5.
Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
Central de Inversiones S.A., previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales.
7. Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los
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procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8.
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A.,
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10.
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona
centro.

Por Escritura Pública No. 1588 de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 4
de noviembre de 2020, inscrita el 30 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044621 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
CONFIERE PODER GENERAL a YOLANDA VIVIESCAS VALDIVIESO identificada
con la cedula de ciudadanía número 52.159.258 expedida en Bogotá,
Gerente Zona Centro o quien haga sus veces para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: Representar a Central de Inversiones S A, ante los
órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control. 2. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos que hubiere lugar. 3. Designar apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores peritos y amigables componedores
que resulten necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despachos judiciales,
como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional.
5. Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales
o administrativos que adelante Central de Inversiones S.A, así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 6. Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos del Bancafé, Banco
Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier entidad con quien
Central de Inversiones S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de Central de Inversiones S.A. 7. Suscribir promesas
de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de
hipotecas, escrituras públicas de compraventa y escrituras de dación
de pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen a favor
de Central de Inversiones S.A., lo anterior, previa autorización
emitida por el comité o instancia respectiva. 8. Otorgar poderes
especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces, para que suscriba
las diferentes escrituras públicas de compraventa, escrituras de
dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas que otorgue
Central de Inversiones S.A., demás actos conexos o complementarios
derivados de las mismas. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
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mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaria 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en:
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
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01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
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2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 48331

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de  Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor  (a) CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
51782729., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 45284 09/08/1988 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CLLE 17 # 8  49 OFIC. 706 BOGOTA D.C. BOGOTA
2821766 
3002163615

Residencia
CRA 89 N # 19A  50 AP 602

INT 3
BOGOTA D.C. BOGOTA

7973632 
3002163615

Correo CLAUDIAREYES6360@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de enero de 2021.

JORGE ANDRÉS CASTILLO ÁLVAREZ
Director (E)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Collazos Valencia
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 94541512 Representante Legal Judicial

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Ana Cristina Bernadetta Arts Schollin
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2005

CC - 51772048 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial

German David Fajardo Villalobos
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 1075213057 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 1037579506 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Liliana Patricia Hernández Fuentes
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016

CC - 64696241 Representante Legal Judicial

Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial
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Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ana Milena López Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 43183408 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos

Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43065358 Gerente de Zona Banca Persona
y Pyme Región Antioquia Zona 4

Adriana Milena Capella Hernández
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 22494453 Gerente de Zona Barranquilla
Banca Personas y Pymes Región
Norte

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico
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Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diana Maria Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43089274 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Dos Metropolitana

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

CC - 43618593 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Tres Poblado

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Néstor  Augusto Orozco Bernal
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

CC - 10273521 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 9 Industrial

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

CC - 79685065 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 10 Metropolitana

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012

CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Banca
Personas y Pymes Región
Antioquia

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CE - 79980292 Gerente de Zona Meta
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David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente
Banca de Personas y Pymes
Región Bogotá Zona
Suroccidente

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 71582142 Gerente de Zona Factoring

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Astrid Elena Yepes Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015

CC - 42887723 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Sandra González Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2015

CC - 31912525 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidentede Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 39786843 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Centralizado

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80540293 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Noroccidente

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017

CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor-Otras Regiones

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

María Luisa Muñoz Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017

CC - 43220654 Vicepresidente Comercial Unidad
Transaccional
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Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 73136784 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Bogotá

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 98563513 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Antioquia

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

CC - 98665404 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Oriente y
Magdalena Medio

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Leonardo Parra Gallego
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 70900978 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales
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Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 8125238 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71748583 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

María Adelayda Calle Correa
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 42895303 Director Jurídico Inmobiliario,
Leasing Renta y Uso

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94301348 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Norte
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9023735912079699

Generado el 26 de enero de  2021 a las 14:32:32

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Sur

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 43873630 Vicepresidente de Pagos

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180031500 

 

En atención al informe secretarial rendido y a la documental allegada vía 

correo electrónico, se RECONOCE a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - 

CISA, para los efectos legales pertinentes, como CESIONARIA de las 

obligaciones y garantías materia de la ejecución, respecto a la subrogación 

efectuada a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG [Art. 

1668 del Código Civil], teniendo en cuenta para ello los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión.  

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 021 hoy 11 de febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-315  
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RENUNCIA DESIGNACION CURADOR AD-LITEM
PROCESO 2019-0104

 2  

Jue 4/02/2021 2:22 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Jue 4/02/2021 12:45 PM

Bogotá D,C, 04 De febrero de 2021 
Señores: 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso de Pertenencia: No 2019-0104 
Demandante: Yolanda Margarita Acevedo y otros 
Demandados: Beatriz Acevedo De Ferrari Y Otros 

E.S.D. 

Ciudad 

DAVID RICARDO PEÑALOZA LOMBO, mayor de edad, vecino y
residente de 
esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No
81.740.245 de 
Fusagasugá y tarjeta profesional No 161.115 del C.S.J, en mi
condición 
de auxiliar de la justicia (Curador-Ad Litem) de las personas 
indeterminadas que se crean con algún derecho en el proceso
de la 
referencia   y de la demandada Beatriz Acevedo De Ferrari. 

Comedidamente me permito renunciar a la designación como
curador- ad 
Litem, hecha a mí por este juzgado en  representación  de las
personas 
indeterminadas que se crean con algún derecho en el proceso
de la 
referencia   y de la demandada Beatriz Acevedo De Ferrari. 

Lo anterior, debido a que el día 28 de enero de 2021 se profirió 
resolución administrativa 099 de 2021 por parte de la Personería
de 
Bogotá, en la que se efectúa  nombramiento como Personero
Local de 
Bogotá – Código 043 – Grado 01 al suscrito abogado, y es
necesario 
para posesionarme en dicho cargo renunciar a esta honrosa

J


DP
david penaloza <penalozalaw
yers@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

renuncia de curaduria.pdf
198 KB

2 archivos adjuntos (217 KB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/




 

 

 

 
Bogotá D,C, 04 De febrero de 2021 
 
Señores: 
 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Proceso de Pertenencia: No 2019-0104  
 
Demandante: Yolanda Margarita Acevedo y otros 
 
Demandados: Beatriz Acevedo De Ferrari Y Otros 
E.S.D. 
 
Ciudad 
 
DAVID RICARDO PEÑALOZA LOMBO, mayor de edad, vecino y residente de esta ciudad, 
identificado con cedula de ciudadanía No 81.740.245 de Fusagasugá y tarjeta profesional No 
161.115 del C.S.J, en mi condición de auxiliar de la justicia (Curador-Ad Litem) de las personas 
indeterminadas que se crean con algún derecho en el proceso de la referencia   y de la 
demandada Beatriz Acevedo De Ferrari. 
 
Comedidamente me permito renunciar a la designación como curador- ad Litem, hecha a mí por 
este juzgado en  representación  de las personas indeterminadas que se crean con algún 
derecho en el proceso de la referencia   y de la demandada Beatriz Acevedo De Ferrari. 
 
Lo anterior, debido a que el dia 28 de enero de 2021 se profirió resolución administrativa 099 de 
2021 por parte de la Personería de Bogotá, en la que se efectúa  nombramiento como Personero 
Local de Bogotá – Código 043 – Grado 01 al suscrito abogado, y es necesario para posesionarme 
en dicho cargo renunciar a esta honrosa designación con efectos inmediatos. 
 
Adjunto resolución de nombramiento en un (1) folio  
 
Atentamente; 
 
 
 

 
 
 
 
 
   DAVID RICARDO PEÑALOZA LOMBO 

CC 81740245 de Fusagasugá 
T.P 161115 DEL C.S.J 

Curador Ad-Litem Personas Indeterminadas 
Y demandada Beatriz Acevedo De Ferrari. 

 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190010400 

 
En atención a lo comunicado por el señor David Ricardo Peñaloza Lombo, 

nombrado como curador ad litem en auto de primero de octubre de 2020, 

respecto a su nombramiento como Personero Local de Bogotá Código 043 

Grado 01 mediante la Resolución 099 del 28 de enero de 2021, se tiene por 

justificada la no aceptación del cargo para el cual fue designado el 

precitado profesional del derecho. 

 

En ese orden de ideas, se dispone relevarlo para, en su lugar, DESIGNAR 

como curador ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente 

ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 

48 del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogada 

ANGELA ROCÍO CRRASCO MORENO quien tiene su domicilio profesional 

en la CALLE 94 A No. 11 a – 36 de Bogotá  y correo electrónico 

angelacm19@gmail.com, para que represente los intereses de la 

demandada Beatriz Acevedo de Ferrari, así como también, de las personas 

indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, 

por lo tanto, la designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán 

copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 



 

 

2 

 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

        MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 021 hoy 11 de 
febrero de 2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-104  



NOTIFICACION PERSONAL 

CITACION 

 
 

 
PROCESO Verbal No. 11001310301120190010600 

DE BANCO DE BOGOTA S. A. contra JOSE DARIO PRADA 

MALDONADO, SEYCO LTDA 

 

 
EN BOGOTA D.C. HOY 9 de Septiembre de 2020 debidamente 

autorizado por el suscrito secretario del juzgado Once Civil del 

Circuito de esta ciudad, notifiqué personalmente al Doctor ALEX 

ZAPATA AYUBB quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 

1.067.947.672 de montería y TP 324756. en su calidad de 

apoderado sustituto de los aquí demandados JOSE DARIO PRADA 

MALDONADO y SEYCO LTDA, del auto de fecha 19 DE FEBRERO DEL 

2019 mediante el cual se ADMITE LA DEMANDA. 

 

 
Se entrega copia de la demanda y sus anexos si X no y se le  

concede el término VEINTE (20 ) días para contestar la demanda y 

formular excepciones. 

 
 
 
 

EL NOTIFICADO, 

 
ALEX ZAPATA AYUBB 

 
 
 

QUIEN NOTIFICA, 

 
RUBEN DARIO VALLEJO HERNANDEZ 

 

 
EL SECRETARIO, 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

Sin perjuicio que con anterioridad a la presente notificación se encuentre 

notificado por artículo 292 del C.G.P 
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RE: Re: SOLICITUD DE CITA.  7  

Mié 26/08/2020 9:20 AM

Mié 9/09/2020 1:01 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

asistenciajuridica@lageneral.com.co (asistenciajuridica@lageneral.com.co)

Asunto: RE: Re: SOLICITUD DE CITA.

Mié 9/09/2020 12:58 PM

Cordial saludo,
Adjunto acta de notificación personal y anexos de la demanda, con la presente queda debidamente notificado del proceso verbal 11001310301120190010600.

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Ver 5 mensajes más

asistenciajuridica@lageneral.com.co
Cordial saludo, De conformidad con los acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el presente correo electrónico, actuando en calidad de apoderado de la sociedad Seyco LTDA y s…

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  asistenciajuridica@lageneral.com.co

RE: Re: SOLICITUD DE CITA.
34 KB

Responder Reenviar

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  asistenciajuridica@lageneral.com.co

ACTA 2019 106-convertido.pdf
73 KB

exp 2019 106.pdf
11 MB

2 archivos adjuntos (11 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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RADICACION CONTESTACION DEMANDA Y EXCPECIONES RAD 2019-00106-00  4  

Mar 6/10/2020 3:15 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 6/10/2020 2:02 PM

Cordial saludo,

Mediante el presente realizo radicación de contestación de la demanda y 
proposición de excepciones, datos del proceso:

Referencia: Restitución de Tenencia.
Demandante: Banco de Bogotá S.A.
Demandados: Seyco LTDA.- En Reorganización y José Dario Prada Maldonado.
Radicado:        2019-00106-00

Atentamente,

-- 
ALEX ZAPATA AYUBB
ABOGADO DEMANDADOS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------
Este mensaje es confidencial, está amparado por secreto profesional y no 
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s) 
destinatario(s). Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será 
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor 
devuélvamelo y borre el mensaje recibido inmediatamente.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------
This message is confidential, subject to professional secret and may not 
be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If you 
are not the addressee(s), any retention, dissemination, distribution or 
copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law. If 
you receive this message in error, please immediately send it back and 
delete the message received.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  asistenciajuridica@lageneral.com.co
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A
asistenciajuridica@lageneral.com.co

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PRUEBAS DOCUMENTALES..pdf
6 MB

EXCEPCION PREVIA.pdf
223 KB
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SEÑOR(A) 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
Enviado al correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Referencia: Restitución de Tenencia. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandados: Seyco LTDA. - En Reorganización y José Dario Prada Maldonado. 
Radicado:        2019-00106-00 
 
 
Asunto: Contestación de la demanda y proposición de excepciones.   
 
ALEX ZAPATA AYUBB, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.067.947.672 de Montería y Tarjeta Profesional No 324.756 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, del señor 
JOSE DARIO PRADA MALDONADO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de Ciudadanía 17.125.973; de igual 
manera, apoderado judicial de la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN sociedad comercial identificada con Nit. 860.028.816-5 
inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, representada legalmente por el 
señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de Ciudadanía 17.125.973, 
mediante el presente escrito, dentro del termino legal establecido en el Artículo 369 
del Código General del Proceso1, presento contestación de la demanda de restitución 
de tenencia y proposición de excepciones, de la siguiente manera:  
 

FRENTE A LOS HECHOS. 
 

FRENTE AL PRIMER CAPITULO. 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto, por cuanto, bien reposa en el libelo 
probatorio de la demanda la existencia del contrato de leasing financiero No.6966.1 
suscrito entre el Banco de Bogotá S.A., la sociedad SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN en su calidad de Locatario y el señor JOSE DARIO PRADA 
MALDONADO en su calidad de Colocatario el 21 de octubre de 2013 en la ciudad 
de Bogotá D.C.  
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES UN HECHO por cuanto es información 
que reposa en la Escritura Pública No.10359 del 15 de noviembre de 2019, ultima que 
es prueba documental que acredita la identificación del bien inmueble y en 
consonancia, acto notarial que protocolizo el contrato de leasing financiero No.6966.1 
sobre el bien inmueble objeto de Litis, donde se infiere sin duda razonable la calidad 
y identificación de los vendedores ( María Isabel Gómez Ordoñez y Margarita María 
Gómez Ordoñez), naturaleza del acto, el comprador (Banco de Bogotá S.A.) y el 
locatario (SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN). 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES UN HECHO por cuanto es información 
que esta documentalmente contenida en el contrato de leasing financiero No.6966.1 y 
la Escritura Pública No.10359 del 15 de noviembre de 2019, documentos aportados 
en la demanda.  
 

FRENTE AL SEGUNDO CAPITULO. 

 
1 ARTÍCULO 369. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda se correrá traslado al 
demandado por el término de veinte (20) días. 
 



 
FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES UN HECHO por cuanto es información 
contenida en el clausulado del mismo contrato de leasing financiero No.6966.1, en lo 
que se refiere al literal B) de la cláusula vigésima tercera (23) del contrato de leasing 
financiero referido en lo que respecta de la facultad unilateral del demandante de dar 
por terminado el contrato referido invocando el evento No.1.  

 
FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ES UN HECHO por cuanto es información 
contenida en el clausulado del mismo contrato de leasing financiero No.6966.1, en lo 
que respecta a la voluntad de las partes establecida en la cláusula vigésima sexta (26) 
del mismo. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto que mis poderdantes incumplieron el 
contrato referido por falta de pago de los canones indicados por el demandante, por 
cuanto, los últimos incurrieron en el evento o situación de cesación de pago al no 
poseer liquidez que les permitiera seguir desarrollando sus objetos sociales 
respectivamente y realizar cancelación de pasivos2, por lo tanto el señor JOSE DARIO 
PRADA MALDONADO como personal natural no comerciante fue admitido al 
proceso de Reorganización Empresarial en los términos establecidos en la Ley 1116 
de 2006 mediante auto del 17 de mayo de 2019 proferido por la Superintendencia de 
Sociedades, como la sociedad SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN fue 
admitida dentro de proceso de Reorganización Empresarial en los términos 
establecidos en la Ley 1116 de 2006 mediante auto del 18 de mayo de 2019 proferido 
por la Superintendencia de Sociedades y dentro del cual se aporto el contrato de 
leasing financiero sobre el bien inmueble identificado con folio de matricula 50C-
567024. 
 
Lo anterior, hace parte del expediente principal, toda vez que, mediante escrito del 
señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO en cumplimiento del Artículo 20 de la 
Ley 1116 de 20063 y del Juez Concursal remitió el 5 de julio de 2019 con destino ha 
este Despacho y demás jueces ordinarios, autoridades jurisdiccionales, fiduciarias, 
notarias; y cámara de comercios, comunicación de iniciación de proceso de 
reorganización empresarial; y que el mismo Despacho mediante providencia del 19 
de julio de 2019 requirió oficiosamente a la Superintendencia de Sociedades4, para 
que la ultima indicara el estado actual del proceso de reorganización tanto del señor 
JOSE DARIO PRADA MALDONADO como de la sociedad SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN, Superintendencia en el ejercicio de sus funciones de Juez 
concursal en cumplimiento de la mencionada providencia remitió con destino al 
proceso comunicación con fecha del 6 de febrero de 2020 informando el estado actual 
del proceso de reorganización empresarial de los mencionados.5  
 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO: NO ES UN HECHO por cuanto es información 
contenida en el clausulado del mismo contrato de leasing financiero No.6966.1, en lo 
que respecta a la declaración y aceptación de obligaciones exigibles mediante cobro 
judicial, contenida en la cláusula trigésima segunda (32) del mismo. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO por cuanto es requisito 
formal para la presentación de la demanda, aportar las pruebas documentales que se 
pretenden hacer valer dentro del proceso, al tenor del Artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso.  
 

 
2 ARTÍCULO 9o. SUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD. El inicio del proceso de reorganización de un 
deudor supone la existencia de una situación de cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente. 
3ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 
CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. (…). 
4 Folio 77 del Expediente principal. 
5Folios 148 y 149 del Expediente principal. 



No obstante, el suscrito advierte que se desconoce cualquier otro proceso judicial que 
tenga como base de ejecución el contrato de leasing financiero No.6966.1 
protocolizado mediante Escritura Pública No.10359 del 15 de noviembre de 2019.  
 
FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO por cuanto es requisito 
formal para la presentación de la demanda, al tenor del Artículo 82 y concordantes 
del Código General del Proceso.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES.  
 

El suscrito, se opone a cada una de las pretensiones del demandante, por cuanto, la 
restitución del bien inmueble identificado con folio de matricula 50C-567024 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. el cual es tenedor el 
locatario la sociedad SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN impediría el 
desarrollo de su objeto social y actividad comercial, al ser este domicilio comercial; 
afectando de esta manera, el proceso de reorganización empresarial en curso ante la 
Superintendencia de Sociedades, con una eventual consecuencia de incumplimiento 
de las obligaciones en favor de los acreedores; y de ser así, su liquidación.  
 

FRENTE A LA PETICIÓN ESPECIAL. 
 

El suscrito se acoge al principio constitucional pro homine como criterio de 
interpretación mas favorable contenido en la Constitución Política de Colombia6, por 
cuanto, el contrato de leasing en Colombia no posee una regulación legal propiamente 
dicha (suficiencia preceptiva), debe aceptarse, por ende, que no puede ser gobernado 
exclusiva y delanteramente por las reglas que le son propias a negocios típicos, por 
afines que éstos realmente sean, por lo cual,  la restricción al ejercicio del derecho al 
debido proceso y de defensa contemplada en el numeral 2° del parágrafo 2° del 
artículo 424 del C.P.C., reformado por el Artículo 384 del Código General del 
Proceos, no puede aplicarse al caso concreto por no estar contemplada de manera 
expresa por el mismo Legislador para su aplicación a los contratos financieros como 
el leasing.7 
  
Por lo anterior, solicito ha este Despacho tener en cuenta mi contestación de la 
demanda esto en aplicación del principio constitucional pro homine, de las garantías 
procesales y derechos constitucionales de mis poderdantes. 
 

EXCEPCION DE MERITO. 
 

El suscrito presenta como excepción de merito, la siguiente:  
 
1.- FALTA DE JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE CONOCIMIENTO.  
 
El numeral 8º del Artículo 28 del Código General del Proceso otorga la competencia 
del juez en los procesos concursales y de insolvencia, en la literalidad de este:  
 

 
6 ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.(…). 
ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.(…). 
7 Sentencia del 13 de diciembre de 2002 proferida por la Corte Suprema de Justitica-Sala Civil. 
Sentencia T-734 del 2013 proferida por la Corte Constitucional. 
 



“(…) ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 
sujeta a las siguientes reglas: 
(…) 
8. En los procesos concursales y de insolvencia, será competente, de manera privativa, 
el juez del domicilio del deudor.(…).”.(Subrayado fuera del texto).  
 
No obstante, el Artículo 532 del Estatuto Procesal establece la exclusión y el régimen 
aplicable a las personas naturales no comerciantes que no posean la capacidad 
establecida en el Título IV del Código General del Proceso:  
 
“(…) ARTÍCULO 532. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los procedimientos contemplados 
en el presente título sólo serán aplicables a las personas naturales no comerciantes. 
 
Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no comerciantes que 
tengan la condición de controlantes de sociedades mercantiles o que formen parte de un 
grupo de empresas, cuya insolvencia se sujetará al régimen previsto en la Ley 1116 de 
2006.(…).”.( Subrayado fuera del texto).  
 
En concordancia, el Legislador mediante el Artículo 6 de la Ley 1116 de 2006 le 
otorgó competencia en los procesos concursales y de insolvencia a la 
Superintendencia de Sociedades en el uso de sus facultades constitucionales, en su 
tenor:  
 
“ARTÍCULO 6. COMPETENCIA. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del 
concurso: 
 
La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o del artículo 116 de la Constitución Política, 
en el caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades 
extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personas naturales comerciantes. 
(…).” (Subrayado fuera del texto).  
  
El tramite del proceso de reorganización empresarial inicia a partir de la fecha en la 
cual el Juez Concursal admite al solicitante, ultimo que obtuvo legitimidad al 
momento que se configuro uno de los dos o ambos supuestos de admisibilidad 
establecidos en el Artículo 9 de la Ley anteriormente referida.8   
 
Por lo anterior, la Admision dentro del proceso de reorganización trae consigo efectos 
establecidos en la Ley 1116 de 2006 sobre procesos tanto de ejecución de sumas de 
dinero9 como de tenencia de bienes inmuebles mediante contratos de arrendamiento 
o de leasing, los cuales deberán ser remitidos al Juez Competente con el fin de 
mantener la actividad comercial y desarrollo de capital de la sociedad incurso en el 
referido proceso concursal; y en concordancia con el objeto de la Litis, es aplicable al 
presente proceso el efecto establecido en el Artículo 22 de la referida Ley, mas aun 
cuando la causal invocada por el demandante es la de mora en el pago y se encuentra 
aportado al proceso concursal copia del contrato de leasing financiero sobre el bien 
inmueble identificado con folio de matricula 50C-567024, en el tenor del Artículo:  
 
“(…) ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES 
OPERACIONALES ARRENDADOS Y CONTRATOS DE LEASING.  A partir de la 
apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse o continuarse procesos de 
restitución de tenencia sobre bienes muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolle su 
objeto social, siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, 

 
8 ARTÍCULO 9o. SUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD. El inicio del proceso de reorganización de un 
deudor supone la existencia de una situación de cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente. 
1. Cesación de pagos. El deudor estará en cesación de pagos cuando: 
(…) 
2. Incapacidad de pago inminente. 
9 ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 
CURSO.  



rentas o cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de 
leasing. (…).”.  
 
De lo anterior, la restitución del bien inmueble identificado con folio de matricula 
50C-567024 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. el cual 
es tenedor el locatario la sociedad SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN en 
favor del Banco de Bogotá S.A. impediría gravemente el desarrollo de su objeto 
social, al ser este domicilio comercial; afectando de esta manera el proceso de 
reorganización empresarial en curso ante la Superintendencia de Sociedades, con una 
eventual consecuencia de incumplimiento de las obligaciones en favor de los 
acreedores al impedirle el desarrollo del objeto comercial  de la sociedad; y de ser así, 
su liquidación.  
 
En conclusión, de acuerdo con lo establecido y en aplicación del Artículo 532 del 
Código General del Proceso; Artículos 6 y 22 de la Ley 1116 de 2006, es competente 
para conocer del presente proceso la Superintendencia de Sociedades en el ejercicio 
como Juez Concursal dentro de los proceso de reorganización empresarial y 
liquidación, toda vez que,  por la naturaleza del proceso que versa sobre la restitución 
de la tenencia de bien inmueble mediante contrato de leasing financiero, la realidad 
jurídica tanto del señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO como de la sociedad 
SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN admitidos en proceso de reorganización 
empresarial en los términos de la Ley 1116 de 2006, aunado a lo anterior, al invocarse 
por parte del mismo demandante configuración de la mora en el pago como motivo 
para incoar la restitución del bien inmueble. Deberá este Despacho al no tener 
competencia para continuar y proferir decisión de fondo sobre el presente proceso, 
remitir en la inmediatez al Juez Concursal competente con el objeto de que se 
incorpore las acreencias pretendidas y debidas en la calificación; y graduación de 
créditos, para que sean tenidas en cuenta en el orden gradual de pagos en favor del 
acreedor Banco de Bogotá S.A. 
 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS.  
 

Frente a las pruebas aportadas por el demandante, solicito que sean tenidas en cuenta 
para su remisión al Juez Concursal.  
 

SOLICITUD DE PRUEBAS. 
 

Solicito que se decreten y tengan como pruebas para el presente proceso por parte de 
los demandados, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Sírvase practicar los siguientes documentos que obran dentro del expediente principal 
del proceso: 
 
1.- Contestacion de la Superintendencia de Sociedades al requerimiento realizado por 
este Despacho. (Folios 148 y 149 del expediente principal). 
 
2.- Comunicación de iniciación de proceso de reorganización realizada por el señor 
JOSE DARIO PRADA MALDONADO con fecha de 5 de julio de 2019 remitidas a 
jueces ordinarios, autoridades jurisdiccionales, fiduciarias, notarias y cámara de 
comercios. (Folios 76-78-77 y 79 del expediente principal). 
 
3.- Auto Admisorio de proceso de reorganización empresarial en los términos de la 
Ley 1116 de 2006 proferido el 17 de mayo de 2019 por la Superintendencia de 
Sociedades, mediante el cual se admite al señor JOSE DARIO PRADA 
MALDONADO. 



 
4.- Auto Admisorio de proceso de reorganización empresarial en los términos de la 
Ley 1116 de 2006 proferido el 18 de mayo de 2019 por la Superintendencia de 
Sociedades, mediante el cual se admite la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN. 
 
 

PETICIÓN. 
 

Solicito al Despacho que se me reconozca personería jurídica como apoderado de la 
sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN y el señor  JOSE 
DARIO PRADA MALDONADO. 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El suscrito, recibirá notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada 
en la Carrera 19 # 84 – 41 oficina 201, de la ciudad de Bogotá D.C, al teléfono: 
6163025 o en  los correos electrónicos: asistenciajuridica@lageneral.com.co o 
alexzapataayubb@gmail.com (correo electrónico registrado ante el Registro Nacional 
de Abogados) 

 
Atentamente, 
  
 
 
 
ALEX ZAPATA AYUBB 
CC. No. 1.067.947.672 de Montería  
T.P. No. 324.756 del C.S de la J. 

 
 





















































SEÑOR(A) 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
Enviado al correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Referencia: Restitución de Tenencia. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandados: Seyco LTDA.- En Reorganización y José Dario Prada Maldonado. 
Radicado:        2019-00106-00 
 
 
Asunto: proposición de excepción previa.   
 
ALEX ZAPATA AYUBB, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.067.947.672 de Montería y Tarjeta Profesional No 324.756 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, del señor 
JOSE DARIO PRADA MALDONADO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de Ciudadanía 17.125.973; de igual 
manera, apoderado judicial de la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN sociedad comercial identificada con Nit. 860.028.816-5 
inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, representada legalmente por el 
señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de Ciudadanía 17.125.973, 
mediante el presente escrito, dentro del termino legal establecido en el Artículo 369 
del Código General del Proceso1, presento excepción previa conforme al Artículo 100 
del Código General del Proceso2, de la siguiente manera: 
 
 
1.- EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE JURISDICCIÓN- Numeral 1º 
Artículo 100 Código General del Proceso.3  
 
El Despacho mediante providencia del 19 de febrero de 2019 avoca la competencia 
del presente proceso por su naturaleza y cuantía estimada de lo que se pretende sea 
concedido por el demandante, esto en aplicación de lo que se establece en el Código 
General del Proceso y de mas normas concordantes en lo que respecta a la 
competencia de los Jueces del Circuito.  
 
No obstante, se advierte que tanto la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN como el señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO como 
persona natural no comerciante, se encuentran admitidos en el proceso concursal 
establecido y regulado por la Ley 1116 de 2006, mediante providencias proferidas el 
17 y 18 de mayo de 2019 respectivamente por la Superintendencia de Sociedades y 
de la cual el Despacho tiene conocimiento por como se logra constatar dentro las 
actuaciones llevadas acabo por el mismo, mencionado proceso de reorganización 
empresarial el cual tiene como objetivo que a través de un acuerdo, preservar 
empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su 
reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos.4 
 
Por lo anterior, el Artículo 532 del Estatuto Procesal establece la exclusión y el 
régimen aplicable a las personas naturales no comerciantes que no posean la 
capacidad establecida en el Título IV del Código General del Proceso:  

 
1 ARTÍCULO 369. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda se correrá traslado al 
demandado por el término de veinte (20) días. 
2 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: (…). 
3 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. (…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia.(…). 
4 ARTÍCULO 1o. FINALIDAD DEL RÉGIMEN DE INSOLVENCIA. 



 
“(…) ARTÍCULO 532. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los procedimientos contemplados 
en el presente título sólo serán aplicables a las personas naturales no comerciantes. 
 
Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no comerciantes que 
tengan la condición de controlantes de sociedades mercantiles o que formen parte de un 
grupo de empresas, cuya insolvencia se sujetará al régimen previsto en la Ley 1116 de 
2006.(…).”.( Subrayado fuera del texto).  
 
En concordancia, el Legislador mediante el Artículo 6 de la Ley 1116 de 2006 le 
otorgó competencia en los procesos concursales y de insolvencia a la 
Superintendencia de Sociedades en el uso de sus facultades constitucionales, en su 
tenor:  
 
“ARTÍCULO 6. COMPETENCIA. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del 
concurso: 
 
La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o del artículo 116 de la Constitución Política, 
en el caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades 
extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personas naturales comerciantes. 
(…).” (Subrayado fuera del texto).  
  
El tramite del proceso de reorganización empresarial inicia a partir de la fecha en la 
cual el Juez Concursal admite al solicitante, ultimo que obtuvo legitimidad al 
momento que se configuro uno de los dos o ambos supuestos de admisibilidad 
establecidos en el Artículo 9 de la Ley anteriormente referida.5   
 
Por lo anterior, la Admision dentro del proceso de reorganización trae consigo efectos 
establecidos en la Ley 1116 de 2006 sobre procesos tanto de ejecución de sumas de 
dinero6 como de tenencia de bienes inmuebles mediante contratos de arrendamiento 
o de leasing, los cuales deberán ser remitidos al Juez Competente; y en concordancia 
con el objeto de la Litis, es aplicable al presente proceso el efecto establecido en el 
Artículo 22 de la referida Ley, mas aun cuando la causal invocada por el demandante 
es la de mora en el pago, con el fin de mantener la actividad comercial y desarrollo de 
capital de la sociedad incurso en el referido proceso concursal, en el tenor del Artículo:  
 
“(…) ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES 
OPERACIONALES ARRENDADOS Y CONTRATOS DE LEASING.  A partir de la 
apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse o continuarse procesos de 
restitución de tenencia sobre bienes muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolle su 
objeto social, siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, 
rentas o cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de 
leasing. (…).”.  
 
De lo anterior, la restitución del bien inmueble identificado con folio de matricula 
50C-567024 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. el cual 
es tenedor el locatario la sociedad SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN en 
favor del Banco de Bogotá S.A. impediría gravemente el desarrollo de su objeto 
social, al ser este domicilio comercial; afectando de esta manera el proceso de 
reorganización empresarial en curso ante la Superintendencia de Sociedades, con una 
eventual consecuencia de incumplimiento de las obligaciones en favor de los 

 
5 ARTÍCULO 9o. SUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD. El inicio del proceso de reorganización de un 
deudor supone la existencia de una situación de cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente. 
1. Cesación de pagos. El deudor estará en cesación de pagos cuando: 
(…) 
2. Incapacidad de pago inminente. 
6 ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 
CURSO.  



acreedores al impedirle el desarrollo del objeto comercial  de la sociedad; y de ser así, 
su liquidación.  
 
En conclusión, de acuerdo con lo establecido y en aplicación del Artículo 532 del 
Código General del Proceso; Artículos 6 y 22 de la Ley 1116 de 2006, es competente 
para conocer del presente proceso la Superintendencia de Sociedades en el ejercicio 
como Juez Concursal dentro de los proceso de reorganización empresarial y 
liquidación, toda vez que,  por la naturaleza del proceso que versa sobre la restitución 
de la tenencia de bien inmueble mediante contrato de leasing financiero, la realidad 
jurídica tanto del señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO como de la sociedad 
SEYCO LTDA.- EN REORGANIZACIÓN admitidos en proceso de reorganización 
empresarial en los términos de la Ley 1116 de 2006, ultima que incorpora dentro del 
proceso concursal el contrato de leasing financiero sobre el bien inmueble identificado 
con folio de matricula 50C-567024, aunado a lo anterior, al invocarse por parte del 
mismo demandante configuración de la mora en el pago como motivo para incoar la 
restitución del bien inmueble. Deberá este Despacho a falta de su jurisdicción para 
continuar y proferir decisión de fondo sobre el presente proceso, remitir en la 
inmediatez al Juez Concursal competente con el objeto de que se incorpore las 
acreencia pretendida y debida en la calificación; y graduación de créditos, para que 
sea tenida en cuenta en el orden gradual de pagos en favor del acreedor Banco de 
Bogotá S.A. 
 

PRETENSIONES. 
 

Conforme a la expecion previa de falta de competencia, formulo las pretensiones que 
solicito sean concedidas por su honorable Despacho: 
 
PRIMERO: Se SUSPENDA el proceso de Restitución de Tenencia bajo radicado 
2019-00106-00 en contra de la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN y el señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO, en 
aplicación del Artículo 22 de la Ley 1116 de 2006; como consecuencia, 
 
SEGUNDO: Se REMITA con destino al Juez Concursal Superintendencia de 
Sociedades el proceso bajo radicado 2019-00106-00.  

 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El suscrito, recibirá notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada 
en la Carrera 19 # 84 – 41 oficina 201, de la ciudad de Bogotá D.C, al teléfono: 
6163025 o en  los correos electrónicos: asistenciajuridica@lageneral.com.co o 
alexzapataayubb@gmail.com (correo electrónico registrado ante el Registro Nacional 
de Abogados) 
 

 
Atentamente, 
  
 
 
 
ALEX ZAPATA AYUBB 
CC. No. 1.067.947.672 de Montería  
T.P. No. 324.756 del C.S de la J. 
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PROCESO 2019-106  5  

Mié 14/10/2020 1:47 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mié 14/10/2020 11:34 AM

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA A TITULO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: SEYCO LIMITADA

Buenos días:

Adjunto memorial con solicitud. 
  
  
  
Cordialmente,  
  
  
  
ANDRES ARTURO PACHECO A 
ABOGADOS ASOCIADOS RAPL 
TEL. 2431846, 2822317, 3103242822
CARRERA 6 No. 14-98 Of 902 
CONDOMINIO PARQUE SANTANDER  
Bogota D.C. Colombia 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ARTURO PACHECO LOBO <arturopacheco2002@hotmail.com>



Responder Reenviar

AL
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MEMORIAL RAD 2019-00106  1  

Mié 14/10/2020 4:47 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

 Traducir mensaje a: Español | No traducir nunca de: Inglés

Mié 14/10/2020 3:35 PM

Cordial saludo,

Mediante el presente realizo radicación de memorial, datos del proceso:

Referencia: Restitución de Tenencia.
Demandante: Banco de Bogotá S.A.
Demandados: Seyco LTDA.- En Reorganización y José Dario Prada Maldonado. 
Radicado: 2019-00106-00

Anexo: 1 memorial formato PDF

Atentamente,
-- 
ALEX ZAPATA AYUBB
ABOGADO DEMANDADOS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje es confidencial, está amparado por secreto profesional y no 
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s) 
destinatario(s). Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, 
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será 
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor 
devuélvamelo y borre el mensaje recibido inmediatamente.
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
This message is confidential, subject to professional secret and may not 
be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If you 
are not the addressee(s), any retention, dissemination, distribution or 
copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law. If 
you receive this message in error, please immediately send it back and 
delete the message received.
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MEMORIAL 14 DE OCTUBRE …
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SEÑOR(A) 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
Enviado al correo electrónico: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Referencia: Restitución de Tenencia. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandados: Seyco LTDA.- En Reorganización y José Dario Prada Maldonado. 
Radicado:        2019-00106-00 
 
 
Asunto: Memorial. 
 
ALEX ZAPATA AYUBB, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.067.947.672 de Montería y Tarjeta Profesional No 324.756 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial, del señor 
JOSE DARIO PRADA MALDONADO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de Ciudadanía 17.125.973; de igual 
manera, apoderado judicial de la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN sociedad comercial identificada con Nit. 860.028.816-5 
inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, representada legalmente por el 
señor JOSE DARIO PRADA MALDONADO, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de Ciudadanía 17.125.973, 
mediante el presente escrito, en cumplimiento del auto proferido el 18 de mayo de 
2020 por este Despacho, remito con destino al proceso certificación del promotor y 
representante legal de la sociedad comercial SEYCO LTDA.- EN 
REORGANIZACIÓN identificada con Nit. 860.028.816-5 inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C, conforme al auto admisorio en proceso de reorganización 
empresarial en los términos de la Ley 1116 de 2006.  
 
El suscrito, recibirá notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada 
en la Carrera 19 # 84 – 41 oficina 201, de la ciudad de Bogotá D.C, al teléfono: 
6163025 o en  los correos electrónicos: asistenciajuridica@lageneral.com.co o 
alexzapataayubb@gmail.com (correo electrónico registrado ante el Registro Nacional 
de Abogados) 
 

 
Atentamente, 
  
 
 
 
ALEX ZAPATA AYUBB 
CC. No. 1.067.947.672 de Montería  
T.P. No. 324.756 del C.S de la J. 
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PROCESO 2019-106  10  

Mié 14/10/2020 1:47 PM

Mié 18/11/2020 5:00 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 18/11/2020 11:46 AM

ANDRES ARTURO PACHECO ÁVILA
ABOGADOS ASOCIADOS RAPL SAS
TELÉFONOS 2431846 - 2822317
CELULAR 3103242822 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mié 14/10/2020 11:34 AM

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA A TITULO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: SEYCO LIMITADA

Buenos días:

Adjunto memorial con solicitud. 
  
  
  
Cordialmente,  
  
  
  
ANDRES ARTURO PACHECO A 
ABOGADOS ASOCIADOS RAPL 
TEL. 2431846, 2822317, 3103242822
CARRERA 6 No. 14-98 Of 902 
CONDOMINIO PARQUE SANTANDER  
Bogota D.C. Colombia 
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RESTITUCION 2019-0106 DE BANCO DE BOGOTA CONTRA SEYCO  1  

Vie 4/12/2020 1:23 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 4/12/2020 12:38 PM

BUENAS TARDES EN MORIAL ADJUNTO ME PERMITO SOLICITAR SENTENCIA DEL PROCESO DE LAR
EFERNCIA TODAQ VERZ QUE YA SE ENCUENTRA VENCIDO EL TERMINO Y YA SE DESCORRIO EL
TRASLADO DE CONTESTACION DE LA DEMANDA

ANDRES ARTURO PACHECO ÁVILA
ABOGADOS ASOCIADOS RAPL SAS
TELÉFONOS 2431846 - 2822317
CELULAR 3103242822 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juridico Abogados Asociados
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JA
Juridico Abogados Asociados <abogadosasociados.juridico@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD SENTENCIA.pdf
199 KB  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190010600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que José Darío Prada Maldonado 

y Seyco LTDA., en Reorganización, una vez notificados personalmente del 

auto que admitió la demanda, durante el término de traslado concedido por 

la ley, contestaron el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y 

proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado ALEX ZAPATA AYUBB, 

como representante judicial de los precitados demandados, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, y en consonancia con los artículos 74 

y 77 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que el promotor de la sociedad en 

reorganización dio contestación al requerimiento efectuado en auto de 18 de 

mayo de 2020. 

 

En ese orden de ideas, en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, por Secretaría córrase traslado a la parte 

demandante, de los memoriales que a continuación se indican, para efectos 

de que se pronuncie sobre el particular, de conformidad con el artículo 370 

del estatuto procesal civil: (i) de la contestación y las excepciones de mérito 

obrantes en el documento No. 09 del expediente digital y (ii) de la 

contestación al requerimiento efectuado en auto de 18 de mayo de 2020, 

obrante en el documento No. 11 del expediente digital. 

 



 

 

2 

 

Para efectos de lo anterior, háganse las publicaciones pertinentes en nuestro 

micrositio de la página web de la Rama Judicial1, en la sección Traslados 

Especiales y Ordinarios - 20212. 

 

Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 021 hoy 11 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-106  

                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88
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ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No.
11001310301120190019900

 2  

Jue 12/11/2020 2:31 PM

Jue 12/11/2020 2:31 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Jorge Gamba (juriscol79@yahoo.com.co)

Asunto: ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120190019900

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 110013103011…

MO
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4
615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>     

Para:  Jorge Gamba <juriscol79@yahoo.com.co>

ASUNTO: AUTO DESIGNA CU…
34 KB

Responder Reenviar
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Memorial Radicado 11001310301120190019900  1  

Lun 7/12/2020 9:13 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 7/12/2020 8:45 AM

Cordial saludo, favor acuse de recibido
 
 
Radicado No.     11001310301120190019900
Demandante:   MARTHA PATRICIA FUENTES REYES VS
Demandados:   CRISTALERIA EL PRINCIPE Y EL GRAN MERCADO DE LAS PULGAS Y OTROS
 
 
 
Cordialmente,
 
 
FRANCISCO EDILBERTO MORA QUIÑONEZ
C.C. 79.849.896  de Bogotá
T.P. 106091 del C.S.J.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  aselfi@hotmail.com



Responder Reenviar

A
ASELFI -ESTUDIO LEGAL- Derecho Privado y Constitucional <aselfi@hotmail.com
>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; consultoriasjuridicambientales@gmail.com; fuentesraso

CRISTALERIA.pdf
124 KB  
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Bogotá D.C. diciembre de 2.020. 

 
 

SEÑOR  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D. 

 

 
  REF: DEMANDA DECLARATIVA 2019-00199 

Acción Reivindicatoria y de pertenencia (reconvención)  

MARTHA PATRICIA FUENTES REYES VS 

CRISTALERÍA EL PRÍNCIPE Y EL GRAN MERCADO DE LAS 
PULGAS  Y CIA S en C. y Otros 

        

FRANCISCO EDILBERTO MORA QUIÑONEZ,  varón, mayor de edad, vecino 
y residente de ésta ciudad, identificado personal y profesionalmente como 

aparece bajo mi firma, ABOGADO en ejercicio, actuando en mi calidad de 

apoderado especial de la CRISTALERÍA EL PRÍNCIPE Y EL GRAN MERCADO 
DE LAS PULGAS  Y CIA S en C NIT 830101719-1, por medio del presente 

escrito y en atención del registro sentado por la secretaria del juzgado en el 

sistema de consulta de procesos de fecha 12 de noviembre de 2020 con el 
que informa que desde el 12 de octubre de 2020 le fueron libradas 

comunicaciones a la curadora ad litem designada Dra PATRICIA ANGEL 

RUIZ; sin que hasta la fecha se tenga noticia de que aquella auxiliar de la 
justicia hubiere aceptado el cargo y menos de que se hubiere surtido su 

notificación (al menos no lo registra así el sistema); en aras de evitar la 

parálisis indefinida de la presente  actuación, respetuosamente le solicito se 

sirva designar nuevo curador ad litem y librar las comunicaciones 

respectivas con las advertencias de ley. 

Así mismo le informo que en aras de facilitar su gestión, a la curadora 

designada Dra PATRICIA ANGEL RUIZ a su cuenta de correo 
juriscol79@yahoo.com.co; y desde mi cuenta de correo electrónico 

registrada  aselfi@hotmail.com le habían sido enviadas la demanda de 

declaración de pertenencia junto con todos sus anexos debidamente 
digitalizados desde el 2 de octubre de 2020, atendiendo el requerimiento 

telefónico que me fuera realizado por quien dijo ser su asistente 

administrativo. (ver recorte adjunto). 

  

 

mailto:juriscol79@yahoo.com.co
mailto:aselfi@hotmail.com


 

 

 

Comedidamente, 

 

 
 

 

 
 

 

_____________________________________. 
FRANCISCO EDILBERTO MORA QUIÑONEZ  

C.C. 79849896 de Bogotá 

T.P. 106091 del  C.S.J.  
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Solicitud radicado 

Jue 28/01/2021 2:57 PM

Amable saludo, 
Dando respuesta a su solicitud, le informo que su cita para la entrega de la certificación queda programada para el día de  04 de febrero a las 11:00 am 
Favor imprimir este correo para facilitar su ingreso al edificio. 
 

Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Jue 28/01/2021 2:42 PM

Cordial saludo, aporto los datos solicitados para dar el trámite per�nente

Radicado No. 11001310301120190019900
Demandante: MARTHA PATRICIA FUENTS REYES 
Demandados: CRISTALERIA EL PRINCIPE Y EL GRAN MERCADO DE LAS PULGAS Y CIA S EN C
                          ANA ROSA ANZOLA SOTELO
                          JOSE MAURICIO BUITRAGO AMAYA 
Apoderado de la parte pasiva en el cuaderno principal y parte actora en demanda de reconvención:    FRANCISCO EDILBERTO MORA QUIÑONEZ 

Comedidamente, 

  
FRANCISCO EDILBERTO MORA QUIÑONEZ
C.C 79.849.896 de Bogotá
T.P. 106091 del C.S. de la J. 
Calle 12 B No. 8 - 39?? Of. 706 - 708
Telefax: 337 45 53
Bogotá D.C.

Jue 28/01/2021 11:57 AM

Previo a dar trámite a su solicitud, por favor indique a que proceso quiere radicar favor determinar el número de proceso con los 23 dígitos para el cual pretende radicar memorial, partes del proceso,
tanto demandante como demandado con ,nombres completos  y  número de identificación, calidad en la que se actúa, porque  esta remitido un escrito sin los datos del proceso; de lo contrario no es
posible tramitar  su memorial. 
 
Att.   
Doris L. Mora   
Escribiente   
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá   

Jue 28/01/2021 11:02 AM

Favor acusar de recibido el presente correo, feliz día
Con el debido respeto, solicito se me indique los mo�vos por los cuales a la fecha no ha sido posible recibir la cer�ficación solicitada el día 15 de julio de 2020 y que tampoco aparece en el microsi�o de la rama judicial.
 

 
Con sen�miento, con sen�miento de solidaridad y respeto
 
F�������� E�������� M��� Q�������

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  aselfi@hotmail.com



Responder Reenviar

A
ASELFI -ESTUDIO LEGAL- Derecho Privado y Constitucional <aselfi@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  aselfi@hotmail.com



A
ASELFI -ESTUDIO LEGAL- Derecho Privado y Constitucional

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190019900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual 

fue designada la auxiliar de la justicia PATRICIA ÁNGEL RUIZ. 

 

En consecuencia, y ante la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura, se dispone la compulsa de copias para que dicha autoridad 

investigue la conducta de la citada colaboradora, para efecto de lo cual, 

Secretaría procederá de conformidad. Ofíciese.  

 

Finalmente, se designa como curador ad litem a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ib., y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la 

abogada JAIME ARTURO VALLEJO JIMÉNEZ quien tiene su domicilio 

profesional en la CALLE 72 No. 10 – 07 OFICINA 906 y correo electrónico 

j.avallejo@aol.com, para que represente los intereses de las personas 

indeterminadas. 

 

Se le advierte al aludido profesional que de conformidad con el numeral 7° 

del artículo 48 del estatuto procesal civil, el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los canales digitales disponibles, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

ibídem.  

 



 

 

 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

         

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 021 hoy 11 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-199   
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11001310301120190058300 - Información para modificar a beneficiario de título judicial 

Lun 8/02/2021 1:50 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de lmluque@nga.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 8/02/2021 1:13 PM

Señores  
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Ciudad 

REFERENCIA:       PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA   
RADICADO:          11001310301120190058300
ASUNTO:              INFORMACIÓN PARA MODIFICAR BENEFICIARIO DE TÍTULO JUDICIAL  

Cordial saludo,  

Por medio del presente correo, actuando como apoderada de ATALAYA INVESTMENT CORP me permito poner de presente la siguiente situación al juzgado y elevar consulta respectiva:  

1. El día 22 de enero de 2020, fue retirado título judicial a favor de ATALAYA INVESTMENT CORP por la suma de $320.439.926 pesos  
2. Quien aparece como beneficiario del título es la empresa ATALAYA INVESTMENT CORP, sociedad de origen panameño que no posee cuentas bancarias en colombia, en la medida en que no
tiene sede administrativa en este país.  
3. Para poder retirar el dinero del título, debe modificarse al beneficiario por una persona que sí tenga cuentas bancarias en colombia 

Quisiéramos consultar si es posible solicitar la modificación del título y que el mismo sea emitido a favor de una empresa denominada TALANQUERAS. En dado caso que
debemos aportar al Juzgado para su modificación?  

Quedamos muy atentos, de ser posible la comunicación vía telefónica, agracemos nos informen horario y teléfono de atención.  

Saludos, 

Laura Luque Pinedo 
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia
lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co 
  
  

 

---- En jue, 21 ene 2021 12:00:15 -0500 Laura Marcela Luque Pinedo <lmluque@nga.com.co> escribió ---- 

Buenas tardesm muchas gracias por la asignación de cita  

Quisiera saber si los titulos se emitiron a nombre del apoderado con facultad para recibir o a nombre de la parte demandada, es que al ser una compañia de origen panameño no cuentan con
cuentas bancarias en colombia, entonces lo ideal sería que se emitieran a nombre del apoderado con facultad para recibir  

Muchas gracias  

Laura Luque Pinedo 
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia
lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co 
  
  

 

---- En jue, 21 ene 2021 11:37:01 -0500 Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió ---- 

Amable saludo,  
Dando respuesta a su solicitud, le informo que su cita queda programada para el día de mañana 22 enero a las 11:15 am  
Favor imprimir este correo para facilitar su ingreso al edificio.  
  
Atentamente:   
Rubén Darío Vallejo Hernández   
Asistente Judicial  

De: Laura Marcela Luque Pinedo <lmluque@nga.com.co> 
Enviado: jueves, 21 de enero de 2021 11:12 a. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: 11001310301120190058300 - SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DE CITA PARA RETIRAR TITULOS
  
Señores  
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Ciudad  

REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA   

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Laura Marcela Luque Pinedo <lmluque@nga.com.co>



Responder Reenviar

L
Laura Marcela Luque Pinedo <lmluque@nga.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190058300 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 

previo a ordenar la entrega de los dineros puestos a disposición de este 

Juzgado, se requiere a la profesional del derecho para que allegue poder 

debidamente autenticado y otorgado por el o la representante legal de la 

sociedad accionada, donde se autorice el cobro del título por una persona 

diferente.  

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 021 hoy 11 de febrero de 2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-583   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.110013103011202100001700 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con 

ella se acompaña títulos que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen 

con las exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo HIPOTECARIO de mayor cuantía a 

favor de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos [cesionaria de Bancolombia 

S.A.] contra Blanca Adriana Ramírez González, por las siguientes sumas: 

 

A. Por el pagaré N° 90000033324 

 

1.1) $156.045.403,32 M/cte, por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 

créditos sin que exceda el 19,8% efectiva anual, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

1.3.) $1.374.106.43, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, del 23 de julio de 2020 al 23 de enero de 2021. 

 

1.4.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 



Exp.  Nº.110013103011202100001700 
 

2 

 

créditos sin que exceda el 19,8% efectiva anual, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

1.5.) $11.413.266.21, por concepto de intereses corrientes, causados 

desde el 23 de julio de 2020 y el 23 de enero de 2021, liquidados sobre 

los respectivos saldos de capital a la tasa del 13.2% Efectivo Anual. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

hipotecados identificados con folio de matrícula inmobiliaria N°50N-

20402098 Y 50N-20402156. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 

correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del inmueble. 

 

6) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 



Exp.  Nº.110013103011202100001700 
 

3 

 

7.) RECONOCER a la abogada Andrés Fernando Carrillo Rivera como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
021, hoy 11 de febrero de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.1100131003011202100002100 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código de 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Sandra Pilar Gómez Rivera contra 

Ignacio Castillo Velázquez y Zandra Yaneth García Cuevas. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y términos 

de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$60´000.000,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de la Ley 

1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar deprecada. 

 

6). RECONOCER personería al abogado Darío Enrique Barragán Camargo 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

                                                              

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 021, hoy 11 
de febrero de 2021 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210002600 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, el Juzgado bajo el amparo del 

artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de 50% de los créditos y/o derechos 

que el demandado a tenga o pueda llegar a percibir a su favor en virtud de 

demandado en el Fideicomiso La Esmeralda Fidubogota S.A. en virtud del 

Contrato de Fiducia Mercantil No. 31 56610.-por secretaría líbrese oficio a 

la aludida entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
021, hoy 11 de febrero de 2021  
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 

  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210002600 

 

Presentada la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 82 y 433 

del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

                                                         RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular por obligación 

de hacer a favor de Carolina Botero Hoyos contra Juan Carlos Alonso de 

Celada Correa, para que esté última proceda a:  

  

1. REALIZAR la entrega del 50% de los derechos fiduciarios que 

posee en el Contrato de Fiducia Mercantil No.3 156610, en virtud del 

cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso 

La Esmeralda Fidubogota S.A., administrado por Fiduciaria Bogotá 

S.A.   

 

2.)  ORDENAR a la parte demandada cumplir con la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

3.) NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

4.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente.  

 



5.) RECONOCER al abogado Juan Cristóbal Felipe Gómez Angarita como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
021, hoy 11 de febrero de 2021  
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210003000 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Aclárese la cuantía del proceso, conforme lo prevé el numeral 9º del 

artículo 82 ibídem, tenga en cuenta que, para tal efecto que el código de 

procedimiento general se establece mayor, menor o mínima.  

 

2.  Aclárese la pretensión 5ª del libelo, esto es, preséntela en forma clara, 

indicando el valor de los intereses moratorios que depreca, la tasa aplicable 

y los periodos liquidados. Numeral 4º artículo 82 ibídem.  

 

3. Conforme a lo anterior adecue el juramento estimatorio en la forma 

establecida en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012. Numeral 7º artículo 82 

ejusdem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
021, hoy 11 de febrero de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                           Secretario                        JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.110013100301120210003200  

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de la Ley 1116 de 2006 

el despacho dispone: 

 

1.) ADMITIR el trámite de reorganización por insolvencia del comerciante 

Luis Hernando Pena Casallas.   

 

2.) DESIGNAR a Luis Hernando Pena Casallas, para que efectúe y 

desarrolle las funciones propias del promotor, con amparo en lo 

establecido en el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010, y considerando las 

circunstancias que rodean el trámite de insolvencia de la comerciante que 

lo solicita, esto es, tipo de actividad comercial desarrollada, el pasivo y los 

activos dispuestos para tal efecto, entre otros.  

 

3.) ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro 

mercantil o en la oficina correspondiente al domicilio principal del deudor. 

 

4.-) PREVENIR al comerciante Luis Hernando Pena Casallas que, sin 

autorización, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas 

en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones, ni hacer pagos 

o arreglos relacionados con sus obligaciones. 

 

5.) DECRETAR el embargo de todos los activos del deudor, oficiando para 

tal efecto a quien corresponda. 

 

6.) ORDENAR al solicitante y al promotor, la fijación de un aviso que 

informe sobre el inicio del proceso, en la sede y sucursales de la deudora. 

 



7.) COMUNICAR a los juzgados Civiles Municipales, del Circuito y 

Laborales de esta ciudad la admisión del presente trámite, para que 

procedan de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 

1116 de 2006. Ofíciese en el mismo sentido al Consejo Superior de la 

Judicatura para lo de su cargo. 

 

8.) COMUNICAR al Ministerio de Trabajo, Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN- Cámara de Comercio de Bogotá y Secretaría 

de Hacienda Distrital, para lo de su competencia, remitiendo copia de la 

presente providencia.  

 

9.) NOTIFICAR personalmente la presente providencia al comerciante Luis 

Hernando Pena Casallas. 

 

10.) RECONOCER personería para actuar a la abogada Weslie Alejandra 

Sanabria Cortés, como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

     

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 021, hoy 11 de febrero de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: 11001310301120210003500 

 
I. ASUNTO 

 

Sería del caso entrar a decidir sobre la procedencia de admitir la demanda de la 

referencia, sin embargo, del avalúo catastral del inmueble objeto del proceso se 

evidencia que el Juzgado no es competente.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 1º, artículo 20 del Código 

General del Proceso, los Jueces Civiles del Circuito conocen en primera 

instancia de los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía. 

 

Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será de mayor 

cuantía siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales, 136’278.901.oo M/Cte1. 

 

Ahora bien, tratándose de procesos que versen sobre el dominio o posesión de 

bienes, enseña el numeral 3º del artículo 26 del referido estatuto general del 

proceso, que la cuantía se determinará “por el avalúo catastral de estos”. 

 

2. En el caso sub judice teniendo en cuenta que se pretende el 46,82% del bien 

objeto de usucapión, el valor de dicha cuota parte corresponde a $119’962.672, 

razón por la cual se trata de un proceso de menor cuantía. 

 

3. En este orden de ideas, se advierte que esta sede judicial carece de 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda y, por tanto, 

se impone su rechazo de plano de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 90 ejusdem, ordenando remitirlo al Juzgado Civil Municipal que por 

reparto corresponda. 

                                      
1 Salario Mínimo Legal Vigente para el año 2021, $908.526.oo M/Cte. 



III. DECISIÓN 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá;  

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de conformidad 

con dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al señor Juez Civil Municipal de esta 

ciudad, por conducto de la respectiva Oficina de Reparto. 

 

3. DEJAR las constancias del caso por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 021 hoy 11 de 
febrero de 2021 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210003600 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1). Indíquese el domicilio de las sociedades que conforman el consorcio, así 

como de sus representantes legales, conforme lo prevé el numeral 2º del 

artículo 82 ibídem. 

 

2).  Aclárese la pretensión 3ª del libelo, esto es, preséntela en forma clara y 

por separado para cada uno de los títulos valores indicando, la tasa aplicable 

y los periodos por los cuales los depreca. Numeral 4º artículo 82 ibídem.  

 

3). Señálese y, si es del caso, aporte el soporte jurídico procesal para el 

cobro coactivo de la obligación contenida en la factura electrónica, esto es 

el título de cobro, reglado por el artículo 2.2.2.53.13 Decreto 1349 de 2016, 

para cada una de las cartulares en mención.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
021, hoy 11 de febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                           Secretario                        JACP 
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 Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica ha enviado una respuesta automática.

Vie 5/02/2021 10:42 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 5/02/2021 8:16 AM

Cordial Saludo, adjunto pe�ción, por ser de su competencia.

Cordialmente,

NATHALY GARRIDO VILLARROYA
SECRETARIA. 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 5/02/2021 7:58 AM

Buenos días señores Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica.
 
 
Cordial saludo,
 
Siendo así las cosas solicito, que se traslade la solicitud de la referencia al despacho conocedor, junto con sus anexos. por tema de competencia.    Gracias.
 
Cordialmente;
 
CARLOS SANCHEZ.
Analista Juridico Predial
Vías de las Américas S.A.S.

 
 

   Antes de imprimir este e-mail piensa bien si esto es necesario: una (1) hoja de papel tamaño carta es igual a 2 Litros de Agua + 10 g. insumos + 1 Bombilla 40 W prendida 1 hora + 14 g madera.
“2014: Año Internacional de la Agricultura Familiar”
La información contenida en este mensaje y  sus anexos está dirigida exclusivamente a sus des�natarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el des�natario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está
prohibida su retención, grabación, u�lización o divulgación con cualquier propósito puesto que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. VÍAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S.,  no se hace responsable por la presencia en este mensaje o en
sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.

Jue 4/02/2021 6:04 PM

Buenas tardes, 
 
En atención a su solicitud, me permito indicarle que el Juzgado Cognoscente del asunto referenciado, es el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (DISTRITO CAPITAL), como se aprecia del ACTA
DE REPARTO que se adjunta con el presente y de la cual el Centro de Servicios Judiciales de la Capital le suministró copia. 
 
Anexo lo anunciado, para su conocimiento y fines per�nentes.  
 
Cordialmente,
 
 
NATHALY GARRIDO VILLARROYA
Secretaria
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica- Córdoba

De: Carlos Sanchez <carlos.sanchez@transversaldelasamericas.com> 
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 5:22 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica <j01prctoplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: catalina.bedoya@elcondor.com <catalina.bedoya@elcondor.com> 
Asunto: Memorial de Terminación de proceso de Expropiacion por Transacción.
 
Señores
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica.
JUGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA -REPARTO



J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica



Responder Reenviar

J
Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ESC 01-020 2.PDF
2 MB

148-460267_FolioANI.pdf
79 KB

2 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



CS
Carlos Sanchez <carlos.sanchez@transversaldelasamericas.com>

    

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  catalina.bedoya@elcondor.com



J
Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica

    

Para:  Carlos Sanchez <carlos.sanchez@transversaldelasamericas.com>; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20 ACTA DE REPARTO BOGOT…
354 KB

21 ACTA DE REPARTO BOGOT…
216 KB

2 archivos adjuntos (570 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar

 Juzgado 01 Promiscuo Circuito - C…
Respuesta automática: Memorial d…
Cordial saludo,    Esta es una respue…

 
J 

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.transversaldelasamericas.com%2F&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca770619605fc4c4361b308d8c9d5bb11%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637481267096122011%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=w8nbb0JTIjkc7eY0Zt7wJVwApL65djARXpm9PbkVIKw%3D&reserved=0
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Memorial de Terminación de proceso de Expropiacion por Transacción.  4  

 
Siendo así las cosas solicito, que se traslade la solicitud de la referencia al despacho conocedor, junto con sus anexos. por tema de competencia.    Gracias.
 
Cordialmente;
 
CARLOS SANCHEZ.
Analista Juridico Predial
Vías de las Américas S.A.S.

 
 

   Antes de imprimir este e-mail piensa bien si esto es necesario: una (1) hoja de papel tamaño carta es igual a 2 Litros de Agua + 10 g. insumos + 1 Bombilla 40 W prendida 1 hora + 14 g madera.
“2014: Año Internacional de la Agricultura Familiar”
La información contenida en este mensaje y  sus anexos está dirigida exclusivamente a sus des�natarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el des�natario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está
prohibida su retención, grabación, u�lización o divulgación con cualquier propósito puesto que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. VÍAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S.,  no se hace responsable por la presencia en este mensaje o en
sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.

Jue 4/02/2021 6:04 PM

Buenas tardes, 
 
En atención a su solicitud, me permito indicarle que el Juzgado Cognoscente del asunto referenciado, es el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (DISTRITO CAPITAL), como se aprecia del ACTA
DE REPARTO que se adjunta con el presente y de la cual el Centro de Servicios Judiciales de la Capital le suministró copia. 
 
Anexo lo anunciado, para su conocimiento y fines per�nentes.  
 
Cordialmente,
 
 
NATHALY GARRIDO VILLARROYA
Secretaria
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica- Córdoba

De: Carlos Sanchez <carlos.sanchez@transversaldelasamericas.com> 
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 5:22 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica <j01prctoplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: catalina.bedoya@elcondor.com <catalina.bedoya@elcondor.com> 
Asunto: Memorial de Terminación de proceso de Expropiacion por Transacción.
 
Señores
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica.
JUGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA -REPARTO
E.      S.     D.
 

 
RAD. 23-555-31-89-001-2018-00386-00
DEMANDANTE: PROMOTORA DE INVERSIONES Y CONSTRUCIONES LTDA PRODICON EN LIQUIDACION.
DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANÍ
 
ASUNTO. Memorial de Terminación de proceso de Expropiacion por Transacción.
 
Cordial saludo;
 
CARLOS ORLANDO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, abogado titulado, identificado con cedula de ciudanía N° 1.063.953.807, de Bosconia (Cesar), portador de la tarjeta profesional N°
270. 586, en mi calidad de apoderado judicial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANÍ, Comedidamente por medio del presente escrito me permito
informa que se suscribió escritura pública de compraventa con los propietarios del Inmueble objeto de expropiacion, por lo tanto solicitamos la terminación anormal del
proceso – Transacción, de conformidad con el artículo 312 del CGP.
 
Si este proceso fue remitido por falta de competencia a otro despacho, favor remitir la presente solicitud, al Juzgado del Circuito de la Ciudad de Bogotá D.C., donde
correspondió el reparto. Toda vez que no se tiene conocimiento del mismo y en TYBA no se avizora información del mencionado proceso de expropiacion.
 
Anexos Copia de la Escritura y folio de matrícula inmobiliaria N° 148-60267 ORIP DE SAHAGUN.
 
Cordialmente;
 
CARLOS SANCHEZ.
C.C. 1063953807
TP. 270586
Analista Juridico Predial
Vías de las Américas S.A.S.

 
 

   Antes de imprimir este e-mail piensa bien si esto es necesario: una (1) hoja de papel tamaño carta es igual a 2 Litros de Agua + 10 g. insumos + 1 Bombilla 40 W prendida 1 hora + 14 g madera.
“2014: Año Internacional de la Agricultura Familiar”
La información contenida en este mensaje y  sus anexos está dirigida exclusivamente a sus des�natarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el des�natario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida
su retención, grabación, u�lización o divulgación con cualquier propósito puesto que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. VÍAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S.,  no se hace responsable por la presencia en este mensaje o en sus anexos, de
algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.
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Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cordoba - Planeta Rica

    

Para:  Carlos Sanchez <carlos.sanchez@transversaldelasamericas.com>; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20 ACTA DE REPARTO BOGOT…
354 KB

21 ACTA DE REPARTO BOGOT…
216 KB

2 archivos adjuntos (570 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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...._ ~' ., t ~ "' ,,~, .-, ---------- --------------------------------- ---====~=====~==-===-------------------------------------------6-~ - ... · ·;. , 'r r . . 
En la ciudad de Cereté, Dep~rta~fnto d

4
e Córd~ba1 Republtca de Colombia, a 

trece (13) dlas del mes de sepfiembré· del ~ . a_ñJ Dos Mil Dieciocho (20 18) ante 

YARIS MARTINEZ ALTAMIRANDA,~o~rio~Ú.h ioo Encargado del Círculo Notanal 
-;d ,,~ -

Cerelé en ejercicio del cargo, comparé'ció con minuta escrita: FERNANDO ANGE 
/7• ~ 

BOTERO, varón, mayor de edad, de e$tado civil casado, con domicilio en la ciudad aa~ 

Montería\ e identtficado con cedula de ciudadanía No. 18.912.633, qLiien de acuerdo 
' poder conferido actúa en nombr~ y representación BEATRIZ CECILIA M 

SALDARRIAGA, mujer, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medellln 
1 ' 

tdenttficada con cedula de ciudadanía No. 32. 312.21 7, Representante Legal 

soctedad PROMOTORA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LMIT"'u' 

PRODICON LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, identificado con NIT No. 890.923.nu:: 

propietarios de la zona de terreno que se vende mediante este instrumento y quren 

adelante se denominará EL VENDEDOR; y por la otra parte EDGAR HER 

MARCIALE~ mayor de edad, tdentrficada con la cédula de ciud~anla N° 79.62!~. 0()Q 
expedrda en Bogotá D.C., obrando en calidad de Representan!~ Legal de la s~:te<laCl 
VI~S DE LAS JMERICAS S A. S., socredad legalmente constituida mediante 

j>rtvado ~ a~mblea de accror tistas del 5 O · .,,r~u1 .. 



-- . 
IX el 5 de AGOSli'O de 2010 q 

~~:9'~tuore de 2011 , mscrita el 17 d 

·~·"· Gambíó su domicilio db~o~10t~ 
calada la inscripción originana 
' 

resE~ntatclón legal expedid 

para celebrar esltEl 

~NLIA NACIONAL 

thlbre de 2011') 

antes INSTITUTO NACibt.,.ML. 

Concesión No 008 del (J de Agc>sto rlA''?n: 'oolor,~ 
1 

contentdas en el Articulo 58 de la Cnn!'l'fltt ;"¡¡;,,~:JÍ.!"f\1 

la Ley 388 de 1997, en concorctilool~·~GIIJ 1 ) 

34 de la ley 1 05 de 1993; "q0l~?n en 

procedemos a celebrar el p'resé~te'" , el cllal-~se· r~giré ~por 
\ , ;4 ... 

-;,guientes cláusulas: CLÁUSULA .PRIMERA: OBIJETO· EL VENDEOÓR {ransfiere 
~ - ~ ¡ 

titulo de venta, con destino al proyecto vtal Transvérsal de las Américas Sector 1. a ti::IVIUII 

de la AGENCIA "NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- (creada mediante Decreto No 

41 65 de 3 Noviembre de 2011 ), antes INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES 
~ -

INCO (Ley 105 de 1993, Art. 34), el derecho Gl~ dominio y la posesión material que .,. ,·,.,.rr·~:~~ 
• '+ 1 ..... :'1 

·~ ~' sobre un área de terreno de QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA p 

OCHENTA Y OCHO ME:TROS CUADRADOS (15.380,88 M2)fcíescríto en el plano anexo¡ 

a este documento, con las Siguientes mejoras que incluyen: Cerca de 4 hilos de alclml)r~ 

de pua calibre 14 mm-soportada en postes de madera tallada a un metro de 
1 ¡ 

en 417 00 mi. Una puerta de 4
1
hiladas de varetas soportada en postes de ú;!áéf~ra 

30 cm de diámetro de 1 UNO. Vivienda unifamiliar construida en lad~]IQs,:... 

de zinc, piso de cemento, cocina con mesón de concreto, baño con_¿- "'~e-"'" 

pis~de cemento, dos puertas de rnadér> de 1.20 mts,. 

madera co{ varillas de hierro de 1/8, en buen ,estado de cor1Se''t/é 

una enrramada con estructura de concreto, cuQjrrta de. l;tn~..: 

columnas de 20 cm x 20 cm, en buen estado de nnr 
' 

enramada con est\uctura de madera, cubier:tá. 

estado (13,86 rn2); f erca de 4._!ltlos de · 
. . 

' 
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-
en poste~ de madera tallado e¡ un nv;")tro de distanc1~~ una puerta 

4 hiladas de varetas soportada en postes de métdtJra de 30 cm de diámetro , u 

pozo séptico de bloques con tapa de concreto, de 2 mi por 1, 70 y dos me 

de profundidad, en buen ostado (6,80 ,mJ), una porquenza con estructura 
,. 

madera y piso de lien a dd 2 n _¡,os por 2 metros, en buen estado ("4,00 m2) 

ce,·ca de 4 hiladas de varetas sc¡Jortada en postes de madera a un metro "'i=~ 

distancia (20,00 mi) cullivos 7 cr:oro da 0< 20; 13 campano de 0< 40, 6 matarraton 

0' 20, 11 roble de 0< 40, 5 vara de humo de '< 20, 1 guác1mo de 0< 30; 2 abeto _ 

0< 30, 1 camaJon de 0< 1 50, 2 almendro de 0< 50, 2 laurel de 0< 50; 1 mora de 0 ~j 

50, 1 oreJera de 0< 50; 2 hoja menuda de 0-;:: 40; 1 bonga de 0< 40; 9 guyaba dulce d ~ ~ 
4 anos; 1 palma amarga de 1 O años, 1 límón de 2 ar'los; 3 papaya de 1 año; 2 mamo ! :::1. 
de 8 años; 5 totuma de 1 O años; 2 na(~Hj~ ,dulce de 6 años; tamanndo de 1 O años i C" 

1,' -'~t.- ~ ..... 

mango-de 6 años; 1 guanabana de S años:'' 17 plátano de 1 año; 13.842,70 m2 past H - • 
~ .~. ~! " 

tipo angelón. El predio está debidamente délimitado y alinderado, dentro de la abscis : ~ 
/ . ~ 

imcial KM 07 + 785,0{ 1 y final KM 08
1
+ 19~·53 1 de 'j ruta Nac1onal 231 O del proyect4~ t::1 

v1al Transversal de las Américas sector 1, el cual hace parte de un predio de mavnti ~ 
1 ' 

extens1ón denominado "LA CUChiARA HOY EL ROSARIO'' ubicado en la vered 
' ' 

carolina. del Mun1cipio de Plane'ta Rica, Departam~nto de Córdoba, identificado con 

M9trícula Inmobiliaria No. 148-43dde la.'bficina d~ Registro de Instrumentos Público~• 
1 1'' . ,!l 

de Sahagún y el número Catastral235550001001 40005000, el cual tiene un área tata¡~ 
de CUATROHECTAREAS MAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ••r:-T 

CUADRADO (4 Ha + 4.800 00 M2). cuy_os linderos generales son los siguientesji 

NORTE Carretera en medio, predio de herederos de Manuela Luna y Alfonso ~rerra 
' 

ESTE: predros del vendedor SUR Pr~dio de José FranciSCO Perez Pineda o~=..:-
Predio de Sucesores d': Rafael Gonzalez Argumedo.' .. •• · ............................. .. 

• 1 
CLAUSULA SEGUNDA DETEHMII\IACION DEL OBJETO· Que la franja de tArrt~l 
objeto de esta Compraventa , de acuerdo con el plano anexo, tiene un área requerida o~. 
QUINCE MIL TRESCICNTO$ OCHENTA-PUNTO OCHENTA Y OCHO 

' CUADRADOS (15.380,88 M2) Con los siguientes lindero~ específicos POR EL 

Col) V1a Planeta Rica Monter!d, en !ong1tud de 4 17,34 metr:os. POR EL ORI 

Con predio de LUJs Alfonso Gomez Zuleta, en longrtud de 37,04 metros . POR EL SUR 
./ 

Con pred1o resta": ;e del mismn. etJ lonyitud de 44 ·1 ,94 metros POR EL OCCIQI=tJTI::I 

p·¡ 
·----- ~ ~' '""'1 ,.,..¡,.,.;,.r ""~" "r~ n•~r.,,,¡,.,, "" n,,_,.;¡,,,._ ...•. L.,_.. "· H•n• ~ndtn ""..., •l .,,..,..,.¡,. 

~ 
b 
S = .... 
tT ..... 
t: 

1 
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Con pred1o de Prod1con Promotora de l,:ers1ones y COI').Sirucciones Limitada ~ 
Prod1con Um1tada en liqu1dac1ón, en longitud de 42 99 metros. PARAGRAF9 

PRIMERO Luego de adquirir la franja de terreno determtnada anteriormente, queda u 

área restante de propiedad del VENDEDOR de DOS HECTÁREAS MÁS NUEVE MI 

CUATROCIENTOS DIESINUEVE PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (2(has 

9 419,12 m2}, pred1o rural, ubicado en la vereda Carolina, en jurisdiCCión del Munic1p1o d 

Planeta R1ca, Departamento de Córdoba, con los siguientes linderos NORTE con pred1 

a adqu1rir por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, con una longitu 

de 441 ,94 metros. ESTE Con pred10 de Jose Manuel Ñezco P1neda con una long1tu 

de 738,50 metros. SUR Con prediO de Francisco Pérez Pin~da, con una longitud d 

580,74 metros, OESTE: Con predio de sucesores de Rafael Gonzalez Argumedo, co 

una long1tud de 1074,61 metros :A~A!fRAFO SEGUNDO: Los linderos fuero 

- sUministrados por EL VENDEDOR, qui&n ~~sume cualquier diferencia en cuanto a 1 
1 -'t 1 ·, 

cabida y a las distancias. ••.••cl:AUSULA TEReERÁ.- VALOR. Para todos los efecto 
' ,, . ~' -

fiscales y legales el precio total y ú'nico del bien que transfiere es la suma de SETENT 

Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETEf'JTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINT 

Y DOS PESOS M/CTE ($ 72.976 632/ oo), conforme a la certificación de avalú 

elaborado por La Lonjas de Propiedad ' Raíz de Montería, según informe técnico d 
• 1 

avalúo de fecha 18 de diciembre de 2013. ·~· ........ -.._ ......................... t***"*-"' .. 
' l \ 

1 ' !_ 

CLAUSULA CUARTA. - FORMA DE PAGO: EL COMPRADOR pagará a E 

VENDEDOR la tptalidad del valor antes estipulado, directamente o por cualquier otr 

medio legal que haya dispuesto la sociedad VIAS DE LAS AMERICAS SAS, asl: A) U 

primer y (mico pago correspondiente a la suma de SETENTA Y DOS MILLONE 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESO 
~ 

M/CTE ($ 72 976.632, oo), será pagada dentro de los treinta (30) días hábiles sigUiente 

a la presentación de la Escritura Pública•de compraventa debidamente registrada y e 

Certificado de Tradición actualizado donde aparezca la hoy AGENCIA NACIONAL O 

INFRANESTR~CTURA con NIT. 830.125.996-9 (creada mediante Decreto No~ 4165 d~ 

3 Nov1embre de 2011), antes INSTITUTO NACIONA\- DE CONCESIONES -INCO com9 

propietario de la zona de terreno objeto de venta 1 En todo caso el desembolso de la sum 

antes d1cha se hará prev1a constatación de que el predio se encuentra libre de cualquie 

clase de gravamen, servidumbre o limitación al dom1nio. PARÁGRAFO PRIMERO E 

' pnpd Jl.Lllut·inl puru lUID ~Liwiuo cu lu ~lltJ·llu.ru p úbliw- N o tir n r r o a t o para d lUIUario 

.... 

• 
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aplicación de la Ley 1708 de 201 t y demás normas legales qWJrá ad1ctonen o sustituyan 
/ 

reglamentan. suspendan o deroguen. la hoy AIIENCIA NACIONAL 

INFRAESTRUCTURA- ANI (creada medrante Decreto No 4165 de 3 Novtembre d 

2011), antes INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO se reserva el derechd 
• a realizar el pago de las sumas de dinero -objeto de este contrato a la autoridad q 

. señale la FISCALIA GENERAL OC LA NACIÓN, en el evento en que este 1nm 

llegue a ser incautado y/o vinculaa,o d un proceso penal PARÁGRAFO SEGUNDO. 

valores aqui indicados -se pagarán con cargo a la subcuenta pred1os de la Fiduciaric: ~ 

RÁ 
1:= 

Bancolombia S.A.- Fideicomiso Vlas de las Américas. PA GRAFO TERCERO 
' 

Pasados diez (1 O) dfas calendario a partir de _la firma del presente instrumento sin que 

VEI'NDEDOR realice los actos tendientes al registro de la presente Escritura, podrá 

Socieaaó, e\ec\uar dichos trám1tes, por \o cua\ queda-autorizado por El \IENDEDOF ,_ 

para descontar del pago pendiente los valores necesarios para protocolízacíón-y ,¡- ¡\ ,_ 
~\ \: "t{' , 

CLÁUSULA QUINTA.- SANEAM~N1'0:t EL ·.VENOgOOR asume el saneamiento 
- \.,jJ ,, "K '{ 0 :r -, \ '? .. ,. '-1 -

derecho que vende y respond~'porque el predio que t~ansfiere mediante esta escritt 
~ •. , •• Ec- 1 ~~ 

se halle libre de gravámenes,1embargos, pleitos pendientes, condiciones resolutorias 
1 

administraCIÓn y/o arrendamie,nto por_ es<:;ritura pública, anticresis, constitUCiÓn 
- -~-..:r """' - ;;;.-

patrimonio de familia inembargable, serviqumbres o cualesquier otra limitación d . "' -- ._-

dominio. Igualmente manifiesta que ~é/ e~~entra a paz y salvo por concepto dejg 

impuesto~, tasas, contribuciones y servicios pLJ.blicos causados hasta el dia de la entregcj;: -
real y material del inmueble a EL COMPRADOR, en consecuencia EL VENDEDO 

deberá entregar los originales de los recibqs debidamente pagados. En todo caso 

servicios públicos con que contare el inmueble quedarán exclusivamente para el predio 
:;:-. 1 restante de propiedad de EL VENDEDOR liberando al Instituto Nacional de Concesior, 

1 

hoy Agenc1a Nacional de Infraestructura y/o a la Concesión, de cualquter - -
respecto. También se obligan at saneamiento por evicción y vicios redhibitorios 

forma establecida por la Ley ........... . .,.*****"'*CLÁUSULA SEXTA.- TRADICIÓN: 

VENDEDOR, manifiestan que adqwreron los derechos del predio denominado 
1 1 

CUCHARA HOY EL ROSARIO" por Compraventa, mediante la Escritura Publica No. 82~3 
del ,21 de Marzo de 1995 de la Notaria Tercera de Medellln, registrada bajo el folio 

matrícula inmobiliaria 148-4387 de la Oficina de Reg1stro de Instrumentos Públicos 

Sahagún .•• • ....... .............. . · ·····~,... .......... ···"*CLÁUSULA StPTIMA. 

11 '' 111"1 11nft r1· inf n t11"11 ttf\n rt~rluoittn , ... ,,I n •• ·•n-ilnrn 111íhrirn - lirnP rnqtn unrn 

~ 
+-ti 

~ 
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1 ASIGNACIÓN DE MATRICULA INMOBILIARIA Y NÚMERO CATASTRAL. EJ 

' COMPRADOR, en este acto, solíc1ta a la Ofic1na de Reg1stro de Instrumentos Público 

de Monteria, o a la Oficina de Catastro correspondiente, se s1rvan as1gnar un folio d 
~ 

matrfcula inmobiliaria i~dependiente y un número catastral a la zona de _yarr.eno que po 

este instwmento adqu1ere, la cual se denominará VA-Z2-06_01-020,/clentlficado en 1 

cláusula segunda de este instrumento, el cual deberá ser aperturado totalmente libre d 

anotac1ones relativas a medidas cautelares, limitaciones, afectaciones y gravám'enes, e 

cumplimiento de lo establecido en el Parágrafo del articulo 7 del Decreto 737 de 1 O d 

abril de 2014 proferido por el M1n1sterio de Transporte. CLÁUSULA OCTAVA. 

ENTREGA MATERIAL.- La entrega real y material del predio ob¡eto de esta venta s 

reallzó mediante permiso de intervención voluntario y constancia de entrega real 
' 

material, suscrita por las partes, dicha · a~ta quedará protocolizada en la present 
. 1 

escntura de compraventa ..... CLÁUSULA :NOVENA.- RENUNCIAS. EL VENDEDO 

expresamente renuncia en esta Escritura a la condición resolutona que se o~igina en 1 

forma de pago aqul establecida y acepta el trámite señalado en la CLAUSU 

CUARTA·•••·• .... .-- CLÁUSULA DÉCIMA- EMOLUMENTOS Los gastos notariales 

los derechos de registro y los impuestos de reg1stro de anotación se cancelarán de 1 

s1guiente manera: Los gastos nota na les y de registro de acuerdo al articulo 37 y 39 de 1 

Resolución 858 del 31 de enero de 2018 se deberán pagar asl:" Concurrencia de lo 
' Particulares con Entidades Exentas y limite de la remuneración notarial. En los actos 

contratos en que concur,ran los particulares con entidades exentas, aquellos pagarán 1 

totalidad de los derechos que se causen. **'**...,......, ...... *_. •• ,. ... ..,. .. ,.. ..................... . 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Para lo 

fines de la presente Escritura Publica se aplica lo dispuesto en el articulo 1 O de la Le 

80 de 1993, que trata de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidade 

señaladas en la citada ley . ................... :•***********************••••••••• ......... •••••••••••••• 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- FUNDAMENTOS DE LA NEGOCIACIÓN: LA HO 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ANTES El INSTITUTO NACIONAL D 

CONCESIONES - INCOen coordmación con el Ministeno de Transporte como parte d 
' 

la modernización de la Red Vial Nac1onal, en cumplimiento de las dlsposictone 

contentdas en el Artículo 58 de la Constitución Pollttca de Colombia y el capítulo VIl d 

la Ley 388 de 1997, adelanta el Proyecto vial denominado Transversal de la& América 

lJnvcl uotnrinl pnm tuln excluniun en la cuc:rit-uxa púhlirn- No Hvn• co11ln ¡sam ei'h.UAJ:i.~:t 

~ 

.... 

• 

J 

.... .; 
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1ltc pít b 1 i en ilc 

Sector 1, prevto el cumphmtent~ de los trámttes lega· 

' AoD5,96776~ 
!f-Jf--

Concesrón No. 008 del 6 de Agosto de 201 O, entre LA SOCIEDAD VIAS DE LA 

AM~RICAS SAS Y EL INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO, HO .,_ --AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en virtud del cual la sociedad S~§~ 

encuentra debidamente facultada por el INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES =~ - ... 
IN.CO, HOY LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (creada mediant ~~ 

1 =o 
Decreto No 4165 de 3 Noviembre de 2011) para realizar la adqu1s1ctón voluntaria d !!!< -predios que se req"l11eran para el desarrollo de las actividades contempladas en el objet _ 

del Contrato de Concesión ................. -.................... CLÁUSULA . DÉCI ;= ~ 
TERCERA - DESTINACIÓN: El ·Inmueble_ ob¡eto del presente contrato tngresa a ~ "t3 
patr~mon1o de la Nación, a nombre ~e LA HOY AGENCIA NACIONAL O ·! ~ - - . - . . 
INFRAESTRUCTURA - ANI ANTES INSTITUTO . NACIONAL DE CONCESIONES -i 

INCO de conform.ld~d con ei ,ArtÍ~ulo 3: de~ey ~05 de 1993, p~.r ta~to se afecta com~ 
bten de uso publico, por su \ destinac1ónc para la rehabthtactón, construcción 

... fJ.~- -{. ·~ 

mejoramiento, operación y ma1tenii\,iento-~eLP.royectó rial Transversal de las Aménca~a 
Sector 1.'"*••,..•••• CLÁUSULA ,DÉCIMA CUARTA.-;DOCUMENTOS DEL CONTRA 

•' ' ' ' • .r;_.· -

Forman parte del presente contrato lds siguiehtes documentos: A) Copia del Certificado~ 
\ .. ;>;.,;_. 1 

de avalúo; 8) Copia oficio de Oferta 17drnial.de Compra; C) Certificado de existencia 
... , -~. '1, - A~ ,. ~- ..._. __ ... _. 

representación de la SOCIEDAD VIAS(,DE~S--AMERICAS S.A.S. O) Copia de 

apartes pertinentes del Contrato de Conc~sió~\os del6 de Agosto de 2010 E) Acta dé;: 

entrega del predio. F) Copia de la Ficha predi al. G) Copia del Plano Predial. 1) Fotocopi4 J 
de las Cedulas H) Certificado Especial de ~gustín Codazzi. ... u•••H-*-"* vi.J-\u;:,ul.J-\ 

DÉCIMA QUINTA Presentes EDGAR HERRERA MARCIALES, en su condtción 

~ 
d 

.... 
:: 
t:1l ... 
t: 

} l Representante Legal de la sociedad VIAS DE LAS AMERICAS SAS manifiesta 

ACEPTAN la compra_ que a favor de la Nación - AGENCIA NACIONAL 
. ' -

INFRAESTRUCTURA con NIT 830.125.996-9, ANTES INSTITUTO NACIONAL 

CONCESIONES "·INCO- se hace medtante este Instrumento y todas las estipulactone~. 
contenidas en el mismo- HASTA AQÜI MINUTA ESCRITA PRESENT/'\u/'\JI-;:; 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: El presente instrumento fue leido en 

tota!1dad por los comparecientes y advertidos de la obligación de pagar. el impuesto 
~. . 

reg1stro Y anotactón, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de esta escritu 

de acuerdo al articulo 231 de la La) 223 de Diciembre 20 de 1.995; y de su 

~ltllt"f llnlnr1 ~d tun•n ,.,,,, _...,,. • .,,~;",~ ..,.,, lh ~n.-rf .., ..... 



8 
.. 

• • 

oportuno, lo encontrara~ conforme a su pensamiento y voluntad y por no observar erro~ 
1 

alguno en su contenido le imparten su aprobactón y proceden a firmarlo con el suscnt 

j Notario que da fe, declarando los comparecientes estar enterados de que un error n 

1 

corregido en esta escritura antes de ser firmada, da lugar a una escritura aclaraton 

que conlleva nuevos gastos para los contratantes, conforme lo manda el articulo 10 

del Decreto Ley 960 de 1.970, de todo lo cual se dan enterados y firman en constanc1a 

Se protocoliza con esta escritura: A) Copia del Certificado de avalúo; B) Copia oficio d 

Oferta Formal de Compra; C) Certificado de existencia y representación de 1 

SOCIEDAD VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S. Y DE PRODICON LIMITADA E 
-

LIQUIDACIÓN D) Copia de los apartes pertinentes del Contrato de Concesión 008 de 

6 de Agosto de 2010. E) Acta de entrega del predio. F) Copia de la Ficha pred1al. G 

Cop1a del Plano Predial. 1) Fotocopia de las Cedulas. H) Certificado Especial de Agustl 

Codazzi 1) Fotoc9pia de las Ced!Jias y p¡:~z y salvo predial Descrito asl: MUNICIPI 
...... ~~. 'll 

DE PLANETA RICA- CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO- VIGENCIA AÑO 2018 E 
- --

TESORERO MUNICIPAL ~1 p'ERTIFIS,A: Que: 1RODICON PROMOTORA D 

INVERSIONES, Se encuentra(n) a paz y salvo con el municipio por concepto d 

IMPUESTO PREDIAL causa~os _ por el , siguiente predio: Predio 
' " ~ -:.-

0001000000140005000000000 - Nombre/Nomenclatura CUCHARA. Área: 42 Ha 

Mts2 0.00. Constr. 226,00. Avalúo 2018: 292 884.000 El municipio de Planeta Ri 
- • 

no cobra impuesto por valorización. Dado en Planeta Rica, Córdoba a los 12 días de 

mes de septiembre de 2018 (firmado y sellado)-Derechos Notanales$238 035 

lva$58.907. Retefuente: $0. Recaudos Super y Fondos$ 17.600. Resolución No. 085 

de enero de 2018 Esta escritura está contenida en las hojas de papel notaria 

Aa052967761 - Aa052967762- Aa052967763-Aa052967764-Aa052967765 --~ 

" 
EL{LA) VENDEDOR(ES), 

i 

sp,.o ~ 
FERNANDO ANGEL BOTERO 1 

~ 
EL COMPRADOR ......... 

:¡,Jnpel no Inri al ~uru LI.RD cllcltmiu(l en La wcrilurn phblicn - No tivU! costo para el U.uario 

; 

' 

• 1 

1 

, 

• 

"'-

' 



~ ... ..... ~ .. ~ll'tl Nli U• 
• 

-

o • ... -y 
y ... ... ... .. 
"' 

• 

f 
t 

f 
o .. • -.. 
• -• 

= 
-

- . == 

-= 
!!!! 

HZtZEt 1 El O 

• 

l 

,-

\.: 

ffCI1A CERETe, 

-

,......, 

) 

¡·,._\._,..0{~~ 
~"t. 

/ 

1 

~~tU.H'[ JUl(lU' \nl Llltl"U UlHl ~~ClU11 i \!.ll_.C_.liJl·_ ;.,, ct:illJ I'II 111fl,n .... ~t .... a .t -- · .. 

A.oOSl96776' 

¡ 

~ 

' 1 

t 
1' 

-• 
~ 

~ 
u 

·~ 

~ 
k 
.11 
• . t 
a .. -i -l>o. 

11 
~ ,.. 
¡¡· 
• • • 

¡[ 

• .. 
o ... .... .. 
o ... 
"' .. 

~ 

9 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200429371130259688 Nro Matrícula: 148-60267
Pagina 1

Impreso el 29 de Abril de 2020 a las 05:44:31 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 148 - SAHAGUN  DEPTO: CORDOBA  MUNICIPIO: PLANETA RICA  VEREDA:  CAROLINA

FECHA APERTURA: 12-02-2020  RADICACIÓN: 2019-148-6-3589  CON: ESCRITURA  DE: 13-09-2018

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE CON AREA DE 15.380,88 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 2062, 2018/09/13, NOTARIA UNICA

CERETE. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. POR EL NORTE CON VIA A PLANETA RICA - MONTERÍA EN LONGITUD DE 417.34

MTS, POR EL ORIENTE CON PREDIO DE LUIS ALFONSO GOMEZ ZULETA EN LONGITUD DE 37.04 MTS, POR EL SUR CON PREDIO RESTANTE DEL

MISMO EN LONGITUD DE 441.94 MTS, POR EL OCCIDENTE CON PREDIO DE PRODUCCIÓN - PROMOTORA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES

LIMITADA - PRODUCCIÓN LIMITADA EN LIQUIDACIÓN EN LONGITUD DE 42.99 MTS.

COMPLEMENTACION:

 

 

07. -ESCRITURA 826  DEL 21/3/1995   NOTARIA TERCERA DE MEDELLIN   REGISTRADA EL 3/4/1995  POR COMPRAVENTA DE: JOSE MANUEL ÑEZCO

PINEDA , A:   PROMOTORA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES  LIMITADA PRODICON   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 148-4387 .--

 

 

04. -ESCRITURA 777  DEL 18/10/1983   NOTARIA UNICA DE PLANETA RICA   REGISTRADA EL 22/12/1983  POR COMPRAVENTA DE: ELVIA DURANGO

PEREZ , A: JOSE MANUEL ÑEZCO PINEDA ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 148-4387 .-- 03. -ESCRITURA 572  DEL 22/9/1982   NOTARIA UNICA DE

PLANETA RICA   REGISTRADA EL 23/9/1982  POR COMPRAVENTA DE: CARLOS MIGUEL PEREZ PEREZ , A: ELVIA DURANGO PEREZ ,  REGISTRADA

EN LA MATRÍCULA 148-4387 .-- 02. -ESCRITURA 247  DEL 10/4/1980   NOTARIA UNICA DE PLANETA ARICA   REGISTRADA EL 25/4/1980  POR

COMPRAVENTA DE: EZEQUIEL PEREZ PINEDA , A: CARLOS MIGUEL PEREZ PEREZ ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 148-4387 .-- 01. -ESCRITURA

491  DEL 22/12/1969   NOTARIA UNICA DE PLANETA RICA   REGISTRADA EL 29/12/1969  POR ADJ. LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD DE: FRANCISCO

JOSE PEREZ PINEDA , A: EZEQUIEL PEREZ PINEDA ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 148-4387 .--

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION: 01)- REGISTRO DE FECHA 02-05-69, SENTENCIA DE 25-03-69, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

PLANETA RICA.- MODO DE ADQUIRIR.- ADJUDICACION SUCESION.- DE: PEREZ ALVAREZ, JULIO ERNESTO.- A: PEREZ PINEDA, FRANCISCO JOSE Y

PINEDA VDA. DE PEREZ, SALVADORA Y PEREZ PINEDA, EZEQUIEL. 02)-  REGISTRO DE FECHA 17-12-69, ESCRITURA 454 DE 10-12-69, NOTARIA

UNICA DE PLANETA RICA.- MODO DE ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- DE: DURANGO CAMARGO, SERA FIN.- A: PEREZ PINEDA, EZEQUIEL. 03)-

REGISTRO DE FECHA 28-01-64, ESCRITURA 37 DE 28-01-64, NOTARIA UNICA DE SAHAGUN.- MODO DE ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- DE: BULA

ARGUMEDO, JOSE ANTONIO. A: PEREZ ALVAREZ, JULIO ERNESTO. 04)+ REGISTRO DE FECHA 07-09-56, ESCRITURA 221 DE 29-12-54, NOTARIA

UNICA DE CIENAGA DE ORO.- MODO DE ADQUIRIR.- ADJUDICACION SUCESION.- DE: BENAVIDES VDA. DE PINEDA, MAGDALENA.- A: BULA

ARGUMEDO, JOSE ANTONIO. 05)- REGISTRO DE FECHA 28-08-69, ESCRITURA 277 DE 13-08-69, NOTARIA UNICA DE PLANETA RICA.- MODO DE

ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- DE: PINEDA VDA. DE PEREZ, SALVADORA.- A: DURANGO CAMARGO, SERAFIN. 06)- REGISTRO DE FECHA 02-05-69,

SENTENCIA DE 25-03-69, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLANETA RICA.- MODO DE ADQUIRIR.- ADJUDICACION SUCESION.- DE: PEREZ

ALVAREZ, JULIO ERNESTO.- A: PINEDA VDA. DE PEREZ, SALVADORA- PEREZ PINEDA, FRANCISCO JOSE Y PEREZ PINEDA, EZEQUIEL. 07)-

REGISTRO DE FECHA 28-01-64, ESCRITURA 37 DE 28-01-64, NOTARIA UNICA DE SAHAGUN.- MODO DE ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- DE: BULA

ARGUMEDO, JOSE ANTONIO. A: PEREZ ALVAREZ, JULIO ERNESTO. 08)- REGISTRO DE FECHA 07-09-56, ESCRITURA 221 DE 29-12-54, NOTARIA

UNICA DE CIENAGA DE ORO.- MODO DE ADQUIRIR.- ADJUDICACION SUCESION.- DE: BENAVIDES VDA. DE PINEDA, MAGDALENA.- A: BULA

ARGUMEDO, JOSE ANTONIO. NOTA: LA EXTENSION ACTUAL DEL PREDIO ES DE 46 HECTAREAS, 2.945 M2, SEGUN ESCRITURA 777 DE 18-10-83,

NOTARIA DE PLANETA RICA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   148 - 4387
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-09-2018 Radicación: 2018-148-6-2843

Doc: OFICIO 1610 DEL 24-08-2018 JUZGADO promiscuo deL circuito DE PLANETA RICA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0419 DEMANDA POR EXPROPIACION RADICADO: 00386-2018 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANTES INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES NIT# 8301259969    

A: INVERSIONES Y CONSTRUCIONES LIMITADA ( PRODICON) NIT# 8909236056X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-10-2019 Radicación: 2019-148-6-3589

Doc: ESCRITURA 2062 DEL 13-09-2018 NOTARIA UNICA DE CERETE VALOR ACTO: $72,976,632 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA SOBRE UN ÁREA DE 15.380,88 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES Y CONSTRUCIONES LIMITADA ( PRODICON) NIT# 8909236056    
A: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANTES INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES NIT# 8301259969X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAHAGUN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAHAGUN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAHAGUN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAHAGUN ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAHAGUN ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-10-2019 Radicación: 2019-148-6-3590

Doc: ESCRITURA 1709 DEL 18-09-2019 NOTARIA UNICA DE CERETE VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION SE ACLARA LA ESCRITURA PUBLICA 2062 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE LA NOTARIA ÚNICA DE

CERETE, CORDOBA, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE EL PREDIO CONTIENE 42 HAS Y SE CITAN DE MANERA CORRECTA LAS MEJORAS Y SE

INDICA EL ÁREA RESTANTE CORRECTA 40 HAS + 4.619,12 M2.Y LA DECLARACIÓN JURADA DEL PRECIO DEL INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANTES INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES NIT# 8301259969    
A: INVERSIONES Y CONSTRUCIONES LIMITADA ( PRODICON) NIT# 8909236056    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-148-1-5469            FECHA: 29-04-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: ELKIN RAFAEL GUEVARA VERGARA
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 23555318900120180038600 

 
De conformidad con lo solicitado en el escrito allegado por el apoderado de 

la parte demandante vía correo electrónico y, con sustento en los artículos 

2469 y siguientes del Código Civil y el artículo 312 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo transaccional suscrito por las partes, 

mediante el cual pretenden finiquitar las controversias que se ventilan en el 

asunto de la referencia. 

 
SEGUNDO: TERMINAR, como consecuencia, el presente proceso especial 

de expropiación instaurado por Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, 

contra Promotora de Inversiones y Construcciones Limitada – Prodicon 

Limitada en Liquidación, por transacción total de la litis 

 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de 

inscripción de demanda sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 148-4387. 

 
CUARTO: DECRETAR el desglose a costa de la parte demandante, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 
QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas. 

 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Secretaría 

proceda de conformidad con lo aquí dispuesto. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



REF.: 23555318900120180038600  

[Origen: Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica – Córdoba] 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 021 hoy 11 de febrero de 2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 01-2018-386   
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